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Presentación 
 

El presente Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, contiene el componente estratégico de la parroquia Once de 

Noviembre para el período comprendido entre los años 2020 al 2023 y está orientado a potenciar de modo sostenible y 

corresponsable la calidad de vida de quienes habitan en este espacio territorial. El documento contiene una propuesta 

que ha sido construida de forma participativa, para alcanzar una parroquia solidaria, potente y decida con su presente y 

futuro en beneficio a sus ciudadanos, considerando como base conceptual de dicho plan su enfoque hacia el desarrollo 

integral de la parroquia y Gobierno Parroquial; es decir, un proceso de transformación integral, multidimensional, ínter 

dimensional, sostenible e incluyente con la intención de impulsar y generar condiciones para el bien vivir de la población 

en armonía y equilibro con los aspectos humanos, sociales, culturales, económicos productivos, políticos, administrativos 

y ambientales (naturales y construidos) en el contexto nacional y regional. 

Las diferentes políticas y objetivos de este plan determinan el ámbito de actuación y de responsabilidad tanto 

del Gobierno Parroquial como de la ciudadanía. Ninguna acción, inversión o emprendimiento que se lleve a 

efecto en el territorio de la parroquia puede estar por fuera del plan o, dicho de manera positiva, todas las 

decisiones y acciones de gobierno institucional que se realicen deben estar contenidas en el plan de desarrollo 

y ordenamiento territorial. Asimismo, este plan contiene las estrategias de relacionamiento con las parroquias 

vecinas, el cantón Latacunga, la provincia de Cotopaxi y con las diferentes instancias desconcentradas del 

Gobierno Central con la intención de satisfacer el desarrollo ordenado y corresponsable de la parroquia. 

La actualización del diagnóstico y el planteamiento de la propuesta de plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial ha sido realizada de manera participativa con diversos actores de la localidad, así como 

representantes de diversas instituciones en todos los niveles de gobierno descentralizado. Por ello, la 

formulación del presente plan de desarrollo y ordenamiento territorial es resultado de un ejercicio de 

construcción colectiva con la ciudadanía, las agrupaciones, los líderes barriales, organizaciones sociales, 

autoridades y funcionarios del Gad parroquial de la parroquia Once de Noviembre. 

Para la construcción y formulación de este plan se siguieron las guías y recomendaciones metodológicas 

establecidas en la Guía para la Formulación y Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  

Parroquial elaborado por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador. En base a ese instrumento se desarrollaron las 

líneas metodológicas que sirvieron de soporte técnico para el trabajo. Es importante considerar que el presente 

plan, parte de una modelo sencillo, viable, sostenible y sustentable producto de una visión de parroquia que 

aspira alcanzar en el mediano y largo plazo. Comprende para ello de un conjunto de estrategias y políticas, que 

serán implementadas de manera directa, en asociación con otras entidades del gobierno central y de los 

gobiernos descentralizados de forma democrática y participativa, en el marco de la legalidad y la transparencia. 

Para facilitar la lectura y comprensión, el plan está compuesto de tres (3) grandes partes: el diagnóstico, en el 

cual se encuentra el estado de situación actual de la parroquia, incluyendo sus potencialidades en los campos 

biofísico, económico-productivo, sociocultural, asentamientos humanos y político institucional; la propuesta 

de plan, que contiene la matriz de objetivos, políticas y proyectos que se plantea el Gad Parroquial para su 

ejecución en el periodo de gobierno; y, finalmente, el modelo de gestión, donde se incluyen las diversas 

estrategias que el Gad parroquial considera implementar para la consecución de sus objetivos. Todo esto en 

base a lo definido en la Guía Metodológica para Formulación y Actualización del PDOT parroquial. 
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CAPÍTULO 1 
 

Marco referencial 
 

La formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia Once de Noviembre implica 

una sustentación desde el marco legal y normativo del Ecuador y una contextualización territorial. El marco 

legal y normativo implica la revisión y referencia de todo aquello que está relacionado a la planificación local 

y las funciones y atribuciones que tiene el Gad parroquial. En este sentido, entonces, se hace una mención a 

la Constitución de la República, y los diversos códigos y leyes que regulan a las entidades públicas y a los 

gobiernos descentralizados. 

 

Marco normativo 
 

El Ecuador cuenta con un importante paquete normativo que, sustentándose en la Constitución de la 

República, recoge diversos códigos y leyes como: el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía 

y Descentralización, Código Orgánico de Planificación e Inversión Pública, la Ley Orgánica de los Consejos 

Nacionales para la Igualdad, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, la Ley Orgánica de Participación y 

Control Social, instrumentos internacionales, entre otros que tienen por fin la organización del Estado y el 

aseguramiento de condiciones para la dignidad de toda su población. 

 

Cada uno de los diferentes cuerpos legales que son parte del engranaje constitucional del Ecuador, definen 

los derechos y garantías que tienen los ecuatorianos y extranjeros que habitan en el territorio nacional. 

Contemplan, además, las normas relativas a las consideraciones afirmativas para el ejercicio, protección y 

restitución de los derechos, en especial de los denominados grupos de atención prioritaria. También se 

establecen las determinaciones organizacionales, de constitución de sistemas de intervención, funciones, 

atribuciones, competencias de las entidades en los diferentes niveles de gobierno. Constituyen, por tanto, 

en instrumentos orientadores para la estructuración del Estado y para la definición de la política pública 

nacional y local. 

La Constitución del Ecuador contiene los elementos filosóficos, sociológicos y legales que rigen el Ecuador y a 

ella deben articularse todos los demás instrumentos normativos que se promulguen o ratifiquen en el país. 

Así, establece que nadie podrá ser discriminado por ninguna razón y que es deber del Estado tomar las 

medidas que promuevan la igualdad real de todos quienes habitan en el Ecuador. 

En el mismo sentido, el Ecuador ha reconocido en su Constitución a los denominados grupos de atención 

prioritaria, mencionado que son tales las personas adultas mayores, niñas, niños, adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad. Todos ellos, asegura la Constitución, deben recibir 

atención prioritaria y especializada tanto en el ámbito público como privado. También deberán recibir esta 

atención prioritaria quienes se encuentren en situación de riesgo o hayan sido víctimas de violencia 

doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. 

Debe entenderse que los jóvenes reciben por parte del Estado una consideración especial, ya que la 

Constitución los identifica como actores estratégicos del desarrollo y garantiza para ellos el ejercicio de sus 

derechos a través de políticas, programas, instituciones y recursos para su participación e inclusión en todos 

los en todos los ámbitos, en particular en los espacios del poder público. De esta manera, el Estado tiene la 

responsabilidad de garantizar a jóvenes educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, 

libertad de expresión y asociación. Además, debe fomentar la incorporación al trabajo en condiciones justas 

y dignas, así como facilitar condiciones para el emprendimiento.  
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En cuanto a las mujeres que se encuentren en estado de embarazo o lactancia reconoce que ellas no podrán 

ser discriminadas en ningún espacio y que deben recibir servicios de salud materno infantil de manera 

gratuita. 

En cuanto a niñas, niños y adolescentes, la Constitución afirma que el Estado, junto a la familia y sociedad, 

deben promover el desarrollo infantil integral y asegurar el ejercicio pleno de sus derechos, atendiendo a los 

principios de interés superior y prioridad absoluta. 

Para las personas con discapacidad reconoce el Estado políticas de prevención de las discapacidades, pero 

también la equiparación de oportunidades, su integración social, atención especializada en entidades 

públicas y privada, rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluye ayudas técnicas, rebajas en 

los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos, exenciones en el régimen tributario. 

También asegura el trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, vivienda adecuada, con facilidades 

de acceso y condiciones necesarias para atender su discapacidad y para procurar el mayor grado de 

autonomía en su vida cotidiana. Las personas con discapacidad que no puedan ser atendidas por sus 

familiares durante el día, o que no tengan donde residir de forma permanente, dispondrán de centros de 

acogida para su albergue. 

Además, el Estado debe preocuparse de brindar una educación que desarrolle sus potencialidades y 

habilidades para su integración y participación en igualdad de condiciones. 

Por otra parte, la Constitución de la República del Ecuador manda a que la formulación, ejecución, evaluación 

y control de las políticas y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 

regulen sobre la base del buen vivir y la solidaridad. Además, el interés general debe prevalecer sobre el 

interés particular. Afirma también la Carta Magna que cuando los efectos de la ejecución de las políticas 

públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos 

constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o adoptar medidas alternativas que concilien 

los derechos en conflicto. 

Le distribución del presupuesto debe ser equitativa y solidaria para la ejecución de las políticas, garantizando 

la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 

En cuanto a la seguridad jurídica, esta se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. Las diferentes 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 

que actúen en virtud de una potestad estatal deben ejercer solamente las competencias y facultades que les 

son atribuidas en la Constitución y la ley y tienen el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 

fines y el efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

La Constitución de la República reconoce al buen vivir como fin de la acción del Estado y, para ello, establece 

que es necesario garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza; dirigir, planificar 

y regular el proceso de desarrollo; generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su 

incumplimiento; producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos; impulsar el 

desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las 

promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley; promover e impulsar 

la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa creativa 

comunitaria, asociativa, cooperativa y privada. 

La Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos descentralizados gozan de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se rigen por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 

equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
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permite la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. 

Dice, también, que la planificación debe garantizar el ordenamiento territorial y que es de carácter 

obligatorio en todos los gobiernos autónomos descentralizados; y, señala particularmente, que los gobiernos 

parroquiales rurales deben ejercer como una de sus competencias exclusivas la planificación del desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial. 

El Estado, por su parte, debe dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, conforme lo dispone el 

numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República del Ecuador. Además, se determina que el 

Estado tiene la responsabilidad de planificar el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, 

la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. Esta 

planificación debe propiciar la equidad social y territorial, promoviendo la concertación, participación, 

descentralización, desconcentración y transparencia. 

Constituye objetivo del régimen de desarrollo, el promover un ordenamiento territorial equilibrado y 

equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y 

que coadyuve a la unidad del Estado, según lo dispone la misma Constitución. 

En ese mismo sentido, la Constitución de la República determina que el Plan Nacional de Desarrollo es el 

instrumento al que se tienen que sujetar las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución del presupuesto del Estado; la inversión y la asignación de los recursos públicos; así como la 

coordinación de las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos 

descentralizados; es decir, las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales -estos últimos aún no constituidos. 

Así mismo, la Constitución determina que el ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio 

concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 

complementariedad entre los distintos niveles de gobierno; y, precisa que las competencias exclusivas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) regionales, provinciales, cantonales y distritales y 

parroquiales consisten en la planificación del desarrollo así como en la formulación de los correspondientes 

planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial, 

cantonal y parroquial. Por lo tanto, al ser mandato constitucional es de cumplimiento obligatorio. 

En cuanto a los gobiernos parroquiales, la Constitución de la República, en correspondencia con Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, señala que estos tienen como 

competencia exclusiva la planificación del desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en concordancia con el gobierno cantonal y provincial. 

Todo lo que se relaciona con la gestión de los gobiernos autónomos descentralizados se rige por el Código 

Orgánico de Ordenamiento territorial, autonomía y descentralización. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias y ejercen facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

En concordancia con la Constitución de la República, el Código Orgánico de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, establece que los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, PDOT, son los instrumentos de 

planificación previstos por la Constitución, que permiten a los GAD desarrollar la gestión concertada de su 

territorio, de acuerdo con lo que establece el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP. 
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En este último instrumento normativo se asegura que los planes de desarrollo contienen las directrices 

principales de los GAD respecto de las decisiones estratégicas para el desarrollo en el territorio. Estos planes 

deben contemplar una visión de largo plazo, y tienen que ser implementados a través del ejercicio de las 

competencias asignadas por la Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les 

transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

Los Planes de Ordenamiento Territorial, según lo dispone el COPFP, constituyen instrumentos de la 

planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenamiento, la compatibilización y armonización de 

las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales. Todo ello, 

mediante la definición de lineamientos que plasmen el modelo territorial de largo plazo, establecido por el 

nivel de gobierno respectivo. 

Estos planes de desarrollo deben contener las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de 

las competencias de los gobiernos locales. Deben corresponderse con la Constitución de la República, la 

normativa nacional, el Plan de Desarrollo Nacional, y contemplar para su ejecución, procedimientos de 

coordinación y armonización con los otros niveles de gobierno. 

Para la formulación o actualización de estos planes de desarrollo, el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas define las funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 

descentralizados, las mismas que se enumeran a continuación: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el 

órgano legislativo correspondiente; 

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás 

niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión con 

el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial 

de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

Por su parte, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, 

asegura que son funciones del gobierno parroquial la promoción del desarrollo sustentable de su 

circunscripción territorial para garantizar el buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

parroquiales; diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de la equidad en el territorio en el 

marco de sus competencias constitucionales y legales. Además, implementar sistemas de participación 

ciudadana, elaborar el plan parroquial de desarrollo, de ordenamiento territorial y las políticas públicas. Así 

también, fomentar la inversión y el desarrollo económico, en especial la economía popular y solidaria, en 

sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo. Deberá también promover y patrocinar las artes 

y la cultura, las actividades deportivas y recreativas para la población, así como promover el sistema de 

protección integral a los grupos de atención prioritaria. 

Además, en concordancia con la Constitución de la República, establece como un criterio para la asignación 
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de recursos el cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada 

gobierno autónomo descentralizado. 

Así también, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala como 

objetivo del código “La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre 

los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública”. Lo que hace que la 

formulación de la política parroquial esté en concordancia con la política municipal y provincial para hacer 

efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los 

impactos de las políticas públicas promovidas por el Estado ecuatoriano. 
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CONTEXTO PROVINCIAL Y CANTONAL 

LA PROVINCIA DE COTOPAXI 

Antecedentes históricos 

La provincia de Cotopaxi nació el 6 de marzo de 1851 cuando el Estado ecuatoriano la reconoció como tal. La 

nueva provincia tenía como cantones a Latacunga -como su capital- y Ambato. Su nombre cambio a provincia 

de León, en homenaje a al Dr. Vicente León, filántropo de Latacunga; sin embargo, en el año 1938 retomó su 

nombre original. En el año de 1852, se crea y anexa el cantón de Pujilí (Martínez, 2006) 

La territorialización de Cotopaxi, sin embargo, tiene una historia que nace mucho antes y responde a un 

esfuerzo por crear una territorialidad de varios señoríos étnicos en la etapa aborigen previo a la conquista 

incaica. Los historiadores aseguran que los territorios que eran ocupados por dichos señoríos, pero se conoce 

que, tanto la zona serrana como el territorio de Angamarca y Sigchos, juntamente con el valle de Cosanga en 

la provincia de Napo, pertenecían a un mismo espacio cultural denominado “Cosanga- Píllaro”. Esta cultura, 

también denominada Panzaleo, ocupó la zona aproximadamente entre los años 500 al 1000 y han sido 

conocidos como una sociedad organizada de agricultores y ceramistas que conformaron comunidad con los 

Quitus o Caras (Porras, 1975) 

Sebastián de Benalcázar era quien lideraba la resistencia contra los indígenas en el callejón interandino y 

Antonio de Clavijo era quien se encargaba de fundar pueblos en la zona. Por ello, varias fundaciones de 

Tungurahua y Cotopaxi llevan su firma. En el año de 1534, a un pueblo pequeño le denominó San Vicente 

Mártir de Tacunga, el mismo que estaría, desde 1535, adjunto a la Villa de San Francisco de Quito. 

Posteriormente, en el año 1539, Gonzalo Pizarro aumentó el nombre a este lugar, otorgándose ésta como 

fecha de origen de Cotopaxi 

De aquellos días quedan importantes grupos humanos repartidos en la provincia. Según el Consejo de 

Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador, al sur de la provincia del Cotopaxi ese encuentra la 

“Nacionalidad Quichua” la misma que está dividida en comunidades, muchas de las cuales se asientan en los 

páramos (Codenpe, 2017). 

Mucho más adelante en el tiempo, en el año de 1824, en la Ley de División Territorial en los tiempos de la 

Gran Colombia, Latacunga logró el reconocimiento como cantón de la provincia de Pichincha como resultado 

de un sistema de poder local con capacidad de representación que debió esperar hasta 1851 por la 

provincialización del territorio que hoy se conoce como Cotopaxi (Martínez, 2006). 

Posterior a ello, solo se ratificó este proceso de consolidación de la provincia. Esta consolidación se da luego de 

una negociación entre sistemas de dominación local y poder central que no incorporó en las negociaciones al 

importante mayoritario sector indígena. Ello dejó una fractura que perdura hasta estos días. 

Aspectos Geográficos 

 
La provincia de Cotopaxi se encuentra ubicada en lo que se conoce, en el Ecuador, como sierra central. Es una de 

las 24 provincias del país en Centro Norte del Callejón Interandino, sobre la Hoya Central Oriental del río Patate. 

Su localización está entre los 78° 23 ́ en la parte oriental, y los 79° 20 ́ en el sector occidental, en la longitud de 

Greenwich; en sus extremos 0° 20 ́ hasta 1° 12 ́ latitud sur.  

Esta provincia que se encuentra sobre la Cordillera de Los Andes y su capital es la ciudad de Latacunga. Tiene por 

vecina en el norte a la provincia de Pichincha; al sur colinda con las provincias de Bolívar y Tungurahua; por el 

este sus límites son con la Provincia de Napo; y, por el oeste con las provincias de Los Ríos y Santo Domingo de los 

Tsáchilas. 
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La Extensión total de la provincia de Cotopaxi es 6.108,23 Km2, con una densidad poblacional de 75 habitantes 

por Km2. Los límites geográficos marcan que por el norte van desde el Cerro Rumiñahui, hasta las faldas del norte 

de los Ilinizas; continúa desde los orígenes del río Sarapullo aguas abajo hasta la confluencia con el río Toachi y 

San Pablo en Alluriquín, donde limita con la provincia de Pichincha. 

Por el sur, sus límites corresponden desde la confluencia de los ríos Calabí y Sillagua hasta la confluencia con el río Las 

Juntas y Piñanatu; continúa hasta el Cerro Milín; cruza los cerros Cóndor Amina hasta la Quebrada Sánchez; de allí hasta 

el río Yanayacu en la zona de Guapante, que limita con las provincias de Bolívar y Tungurahua. 

Hacia el este los límites son el Río Yanayacu; hacia el norte por los cerros Verde Pifo, Danta Sirina hasta las 

confluencias de Tollín y río Tambío; tras las faldas del volcán Cotopaxi, hasta el Cerro Rumiñahui que limita con 

la provincia de Napo. 

En el oeste los límites van desde la zona de Alluriquín hasta las nacientes del río Toachi, desde allí, hasta el río 

Quindigua. Aguas abajo hasta la confluencia con el río Manguilla; desde allí hasta la confluencia de los ríos Calope 

y Guapara hasta el Sillagua que es el límite entre las provincias de Pichincha y Los Ríos. 

 
Fuente: mapas.owje, 2019 

 
División Política 

La provincia de Cotopaxi está conformada por 7 cantones. De estos, 5 están asentados en la región interandina 

o sierra: Latacunga, Salcedo, Saquisilí, Pujilí y Sigchos; y, 2, en el litoral o costa: La Maná y Pangua. Dentro de la 

división política de la provincia, el cantón La Maná es el que con menor número de parroquias cuenta 

actualmente, alcanzando 7% del total de parroquias de la provincia de Cotopaxi. 

Los siete cantones tienen 45 parroquias en total, de las cuales, 33 son Rurales y 12 Urbanas. Las parroquias 

están conformadas por barrios, comunidades y recintos (dependiendo donde se encuentran si están en la costa, 

ciudades o jurisdicción indígena) en total suman 861, de las cuales 385 tienen reconocimiento jurídico, En las 

comunidades también existen sectores que con el tiempo pueden llegar a constituirse como comunas. 
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Tabla 1. División política provincia Cotopaxi 

DIVISIÓN POLÍTICA PROVINCIA COTOPAXI 

CANTÓN POBLACIÓN 2015 POBLACIÓN 2020 ÁREA KM2 CABECERA CANTONAL 

La Maná 50.019 56.905 655,65 La Maná 
Latacunga 191.539 205.624 1.385,64 Latacunga 
Pangua 23.824 24.612 722,06 El Corazón 
Pujilí 75.998 79.772 1.301,87 Pujilí 
Saquisilí 64.000 31.426 205,23 Saquisilí 
Salcedo 28.839 67.100 485,61 Salcedo 
Sigchos 23.185 23.277 1.352,17 Sigchos 

Fuente: INEC, 2019; elaborado: consultor 

Relieve e Hidrografía 

La topografía de la provincia es muy irregular, su altitud va desde los 150 msnm, hasta los 5.790 msnm1, en la 

cima del volcán Cotopaxi, el mismo que se destaca en la cordillera nororiental; al noroccidente se encuentran 

Los Ilinizas con 5.130 msnm. 

Del Cotopaxi, nacen varios ríos que forman el Cutuchi, que cruza la provincia con dirección al Océano Atlántico. 

En la parte oriental se localiza el sistema lacustre el Tinte, Salado, Verde Cocha Yurac Cocha, Limpiopungo, 

Anteojos. En la cordillera oriental y occidental hay extensos páramos de donde nacen fuentes de agua que 

abastecen a las poblaciones, al occidente, se haya el volcán Quilotoa, en cuyo interior encontramos la laguna del 

mismo nombre y más al extremo se localiza el cantón La Maná y Pangua con montañas llenas de bosques 

primarios y ríos importantes como el Angamarca, Chuquiragua, Calope, San Pablo y otros, que toman dirección 

hacia el Océano Pacífico. Al noroccidente nacen pequeños ríos que alimentan el Toachi, al sur se destaca la laguna 

de Yambo y las estribaciones del cerro Saguatoa y Casaguala y ríos como el Yanayacu, Nagsiche. En la provincia 

también se localizan aguas minerales de San Felipe, Pitigua y San Martín; aguas termales de Aluchán y Nagsiche. 

Demografía 

DATOS DEMOGRÁFICOS COTOPAXI 

Hombres 237.706 

Mujeres 251.010 

TOTAL 488.716 

Fuente: INEC, 2019; elaborado: consultor 

De acuerdo con las proyecciones y estudios demográficos realizados por el Sistema Nacional de información, 

según los datos del último censo nacional de población y vivienda desarrollado en el año 2010, el Ecuador en 

el año 2020, tendría una población de 17.510.643 habitantes de los cuales 488.716 están en la provincia de 

Cotopaxi y que corresponde al 2,79% de la población nacional 

Clima 

En la provincia encontramos climas muy diversos, desde el cálido húmedo en la zona costera hasta el gélido 

en las cumbres del volcán Cotopaxi. La temperatura media es de 13°C. La temporada de invierno en la costa 

inicia en el mes de febrero y termina en mayo. En la sierra, la temporada invernal no es definida, pero hay 

marcada presencia de lluvias de enero a mayo. La época de fuertes vientos en la sierra corresponde a los 

meses de junio, julio y agosto 

Socioeconómico 

 
1 Metros sobre el nivel del mar 
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En educación, hasta el último censo y en corroboración con datos de Sistema Nacional de Información, aún 

se presenta un índice alto de analfabetismo; el sector que mayor inversión registra es el de salud, aunque 

existen bastantes necesidades básicas insatisfechas pendientes de solución. 

Tabla3. Indicadores económicos Cotopaxi  
 

INDICADORES SOCIO ECONÓMICOS COTOPAXI 2018 

INDICADORES SOCIALES % 

Analfabetismo 12,06% 

Empleo global 97,90% 

Pobreza por necesidades básicas insatisfechas 25,90% 

Coeficiente de Desigualdad de Gini 0,487 

Tasa de mortalidad general 4,2% 

Tasa de mortalidad infantil 10,8% 

Fuente: Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU Acumulada 2018 Elaborado por: Consultor 

Tabla 4. Indicadores de empleo Cotopaxi 2017 

INDICADORES DE EMPLEO COTOPAXI 2017 

Indicador Nro. de habitantes 

Población Total 696.305 

Población menor de 15 años 227.163 

Población en Edad de Trabajar (PET) 469.142 

Población Económicamente Activa 351.430 

Empleo 343.379 

Empleo Adecuado/Pleno 132.480 

Subempleo 48.580 

Desempleo 8051 

Población Económicamente Inactiva 117.712 

Fuente: Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU Acumulada 2018 Elaborado por: Consultor 
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Tabla 5. Indicadores de hogares Cotopaxi 2018 

INDICADORES DE HOGARES COTOPAXI 2018 

INDICADORES SOCIALES % 

Porcentaje de Hogares con Agua de Red Pública (SENAGUA) 97,50% 

Porcentaje de Hogares con Acceso a Red Pública de Agua 62,06% 

Porcentaje de Hogares que cuentan con sistema adecuado de 
eliminación de excretas (SENAGUA) 

87,20% 

Porcentaje de Hogares que cuentan con sistema adecuado de 
eliminación de excretas 

93.90% 

Porcentaje de Hogares con Acceso a Electricidad 98,60% 

Porcentaje de Hogares que cuentan con Alumbrado Publico 98,20% 

Porcentaje de Hogares con Recolección Adecuada de Desechos Solidos 69,50% 

Porcentaje de Hogares con Acceso a Servicios Básicos 60.40% 

       Fuente: Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU Acumulada 2018 Elaborado por: Consultor 

Turismo 

La provincia de Cotopaxi, asentada en el centro del país, posee atractivos conocidos como de valor focal y de 

jerarquía alta; también se encuentran atractivos complementarios y de alto valor escénico- paisajístico. A la hora 

de hacer un breve análisis de la problemática referente al turismo, es importante anotar el desinterés de la 

inversión pública y la falta de políticas encaminadas a incrementar el turismo, específicamente a proveer de 

servicios a los diferentes cantones y comunidades donde se hallan asentados los atractivos, mediante lo cual se 

pudo volver viable a los proyectos e incentivar la inversión privada. 

En los últimos años los emprendimientos turísticos han aumentado y la tecnificación que se da del sector se ha visto 

con buenos resultados. Se debe mencionar, también, que en los últimos 10 años se han asignado recursos públicos 

a la dotación de servicios básicos que viene a ser lo elemental para la consideración de futuros proyectos turísticos. 

Los atractivos más conocidos fueron numerados en la siguiente tabla: 
 

Fuente: Atractivos, Facilidades y Accesibilidad, 2018 

 
  

 
 
 
 
 

Atractivos focales de 

la provincia de 

Cotopaxi 

Parque Nacional Cotopaxi 

Laguna de Limpiopungo 

Laguna de Yambo 

Laguna de Quilotoa 

El Área Nacional de recreación y educación ambiental El Boliche 

Laguna de Anteojos (PN Llanganates) 

Reserva Ecológica Ilinizas 

Helados de Salcedo 

La cara de piedra de Angamarca 

Hacienda La Ciénega 

La Piedra Chilintosa 
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Tabla 6. Indicadores socioeconómicos de Cotopaxi 
 

Provincia Cotopaxi 

Sector/Indicador Fuente Año Medida 

Provinc
ia 

Cotopa
xi 

Región 
Sierra 

País 
Ecuador 

Pobreza y desigualdad / Pobreza estructural 

Tasa de pobreza 
multidimensional 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
46.6 

 
27.9 

 
34.6 

Tasa de pobreza extrema 
multidimensional 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 23.6 11.0 14.2 

Pobreza y desigualdad / Pobreza coyuntural 

Incidencia de la pobreza 
por ingresos 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 27.3 20.2 21.5 

Incidencia de la pobreza 
extrema por 
ingresos 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 2017 Porcentaje 13.6 8.2 7.9 

Educación / Educación de la población 

Tasa de analfabetismo 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 11.3 6.1 5.9 

Tasa de analfabetismo 
funcional 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 17.2 11.2 10.7 

Promedio de años de 
escolaridad 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Promedio 8.9 10.3 10.2 

Porcentaje de población 
de 16 años y más de edad 
con educación general 
básica completa 

 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 51.2 60.8 60.4 

Porcentaje de población 
de 25 años y más de edad 
con educación superior 
de tercer nivel completa 

 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 13.8 16.5 13.9 

Educación / Tasas de asistencia 

Tasas netas de asistencia 
a educación general 
básica 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
95.2 

 
96.6 

 
96.1 

Tasa neta de asistencia a 
bachillerato 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
69.6 

 
75.8 

 
70.8 

Vivienda / Características de la vivienda 

Déficit habitacional 
cualitativo de la 
vivienda 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
32.0 

 
24.5 

 
33.8 

Déficit habitacional 
cuantitativo de la 
vivienda 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 14.3 9.6 13.4 

Vivienda / Hogar 

Porcentaje de hogares 
que viven en condiciones 
de hacinamiento 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 12.8 7.3 11.0 

Porcentaje de hogares 
que poseen 
vivienda propia 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo - ENEMDU 
2017 Porcentaje 66.8 61.1 64.8 

Vivienda / Servicios básicos 
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Porcentaje de viviendas 
abastecidas de agua por 
red pública 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 75.9 87.5 82.6 

Red de alcantarillado 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 48.7 77.3 66.0 

Porcentaje de hogares 
con servicio de 
recolección de basura por 
carro recolector 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 73.6 85.8 84.7 

Empleo / Tasas del sistema laboral 

Tasa de participación 
laboral bruta 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 50.5 49.1 47.7 

Tasa de participación 
laboral global 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 74.9 68.7 67.7 

Población / Dinámica demográfica 

Índice de feminidad 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 109.6 104.8 102.1 

Educación / Educación de la población 

Tasa de analfabetismo 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 11.3 6.1 5.9 

Tasa de analfabetismo 
funcional 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 17.2 11.2 10.7 

Promedio de años de 
escolaridad 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Promedio 8.9 10.3 10.2 

Porcentaje de población 
de 16 años y más de edad 
con educación general 
básica completa 

 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 51.2 60.8 60.4 

Porcentaje de población 
de 25 años y más de edad 
con educación superior 
de tercer nivel completa 

 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 13.8 16.5 13.9 

Educación / Tasas de asistencia 

Tasas netas de asistencia 
a educación general 
básica 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
95.2 

 
96.6 

 
96.1 

Tasa neta de asistencia a 
bachillerato 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
69.6 

 
75.8 

 
70.8 

Vivienda / Características de la vivienda 

Déficit habitacional 
cualitativo de la 
vivienda 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

 
2017 

 
Porcentaje 

 
32.0 

 
24.5 

 
33.8 

Déficit habitacional 
cuantitativo de la 
vivienda 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 14.3 9.6 13.4 

Vivienda / Hogar 

Porcentaje de hogares 
que viven en condiciones 
de hacinamiento 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 12.8 7.3 11.0 

Porcentaje de hogares 
que poseen 
vivienda propia 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo - ENEMDU 
2017 Porcentaje 66.8 61.1 64.8 

Vivienda / Servicios básicos 

Porcentaje de viviendas 
abastecidas de agua por 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 75.9 87.5 82.6 
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red pública 

Red de alcantarillado 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 48.7 77.3 66.0 

Porcentaje de hogares 
con servicio de 
recolección de basura por 
carro recolector 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 73.6 85.8 84.7 

Empleo / Tasas del sistema laboral 

Tasa de participación 
laboral bruta 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 50.5 49.1 47.7 

Tasa de participación 
laboral global 

INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 74.9 68.7 67.7 

Población / Dinámica demográfica 

Índice de feminidad 
INEC - Encuesta Nacional de Empleo, 
Desempleo y Subempleo - ENEMDU 

2017 Porcentaje 109.6 104.8 102.1 

Fuente y elaboración: Sistema integrado de Conocimiento y Estadística Social – SiCES, 2017 
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EL CANTÓN LATACUNGA 

 

Antecedentes históricos 

 
Según muchos autores y la tradición misma, Latacunga fue fundada por Antonio Clavijo en 1572, como parte de 

la Real Audiencia de Quito, con el nombre de Asiento de San Vicente Mártir de Latacunga. 

 

Un dato curioso es que no existe registro del Acta de Fundación; es decir, no se tiene la “partida de nacimiento” 

de la ciudad. Por ello, acudiendo a investigadores serios que se basan en fuentes documentales, podemos aseverar 

que Latacunga como “Asiento” se fundó de hecho por razones económicas que tienen que ver con la llegada de 

“Encomenderos” que se afincaron en el lugar para aprovechar las bondades agrícolas, artesanales e industriales 

que se desarrollaron en la zona, dependientes éstas últimas de las características de la población aborigen de las 

inmediaciones. 

Los españoles para su sistema de explotación colonial, organizaron administrativamente sus dominios constituyendo 

los llamados Asientos y los Corregimientos; en los primeros como su nombre lo indica, se asentaron los conquistadores 

y generalmente ellos se diseñaron para que evolucionen hacia la formación de las futuras ciudades; en los segundos 

dirigidos por el Corregidor, sólo existieron aborígenes que fueron “reducidos” y en ellos la realidad respondía a las 

razones económicas de la explotación colonial. En el plano eclesial, en los Asientos, existieron “Curas de Almas”, 

generalmente Presbíteros Seculares, mientras que los Corregimientos estaban a cargo de “Doctrineros”, papel 

desempeñado por “frailes” que dependían de alguna orden religiosa. 

Neptalí Zúñiga en su obra Significación de Latacunga en la Historia del Ecuador y América nos dice que tanto en el 

Archivo General de Indias de Sevilla y en el Histórico Nacional de Madrid que guardan documentación abundante, 

clara y precisa sobre la Real Audiencia de Quito, “el nombre de Llactacunga se lee en muchos documentos. Asiento 

de San Vicente Mártir de Latacunga, en ninguno. Más general Asiento de Tacunga”. 

Ubicación y localización geográfica 

El cantón Latacunga ubicado en el centro de la zona andina del Ecuador Latitud S1°1'20", Longitud: W78° 37'5", 

con una extensión aproximada de 5.287 km2. Tiene un nivel importante de desarrollo especialmente en la 

agroindustria destinada a la producción y comercialización de rosas, brócoli, quinua, maíz; además de existir un 

desarrollo de la industria manufacturera, dedicada a metalmecánica y otros productos, con lo cual se ha generado 

una importante actividad económica y de empleo. 

Límites 

Al Norte: Cantón Mejía y Sigchos Al Sur: Salcedo y Pujilí; al Este: Archidona y Tena; al Oeste: Saquisilí, Pujilí y Sigchos. 

División Política 

Está conformado el cantón, por cinco parroquias urbanas: La Matriz, Eloy Alfaro, Ignacio Flores, Juan Montalvo, 

San Buenaventura y 10 parroquias rurales: Aláquez, Belisario Quevedo, Guaytacama, Joseguango Bajo, Mulaló, 

Once De Noviembre, Poaló, San Juan de Pastocalle, Tanicuchí, Toacaso. En total, en el cantón Latacunga existen 

72 asentamientos humanos. 

Temperatura 

El clima del cantón varía por su situación geográfica, posee las siguientes formaciones bioclimáticas: 
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Ecuatorial de alta montaña que va desde 0°C a 6°C, Ecuatorial Mesotérmico seco que va desde los 10° a 20°C; 

Ecuatorial Mesotérmico semihúmedo que va desde 13° a 18°C y Nival. 

En las áreas cercanas a los volcanes Cotopaxi e Illinizas se identifican temperaturas de 0°C a 6°C; en el valle 

interandino los rangos oscilan entre los 6°C a 16°C y en la zona de subtrópico occidental se registran temperaturas 

desde los 18°C a 26°C. 

Hidrografía 

El territorio del cantón Latacunga forma parte de la cuenca alta del río Pastaza, donde más del 87% de dicho 

territorio forma parte de esta cuenca; particularmente de la sub- cuenca del río Patate. Las zonas altas de las 

parroquias Toacaso y Pastocalle se asientan sobre la demarcación hídrica del río Esmeraldas. 

Dentro de la subcuenca del río Patate, la microcuenca de mayor importancia que se localiza en el cantón, es la del río 

Cutuchi, que nace de los deshielos del Cotopaxi, en las estribaciones occidentales de la cordillera central. De manera 

general, los recursos hídricos que forman parte del cantón Latacunga son los sistemas fluviales de los ríos Cutuchi, Río 

Blanco y Río Saquimala, los cuales se han formado de la unión de quebradas que provienen de montes y volcanes; así 

se tiene, las quebradas Santa Ana y Río Blanco para formar el río Blanco; San Francisco, Tiopullo, Pucahuayco y 

Paraguasucho para formar el Cutuchi; Chiria, Chica de Chiriacu, Quebrada Grande de San Lorenzo y Quebrada San 

Diego, que provienen del volcán Cotopaxi para formar el Río Saquimala. 

Población 

El total de población del cantón Latacunga al año 2020, es de 205.624 habitantes, de los cuales 99.147 son 

hombres que corresponde al 48,22% y 106.477 son mujeres que corresponde al 51,78%.2 

Tabla 7. Indicadores socioeconómicos de Latacunga 

CANTÓN LATACUNGA 

Sector/Indicador Fuente Año Medida 
Cantón 

Latacunga 
Provincia 
Cotopaxi 

Región  
Sierra 

País  
Ecuador 

Pobreza y Desigualdad / Pobreza estructural 

Pobreza por necesidades 
básicas insatisfechas (NBI) 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 64.7 75.1 50.5 60.1 

Educación / Educación de la población 

Tasa de 
analfabetismo 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 9.2 13.6 6.9 6.8 

Tasa de 
analfabetismo funcional 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 16.7 22.7 14.3 14.2 

Promedio de años de 
escolaridad 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Promedio 9.0 7.7 9.9 9.6 

Porcentaje de población de 
16 años y más de edad con 
educación general básica 
completa 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 49.4 39.7 53.9 51.8 

Porcentaje de población de 
25 años y más de edad con 
educación superior de 
tercer nivel completa 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 13.1 9.1 16.8 13.6 

Educación / Tasas de asistencia 
Tasas netas de asistencia a 
educación general básica 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 94.3 92.7 93.9 92.6 

 
2  INEC, Proyecciones cantonales del Ecuador 2010-2020.  
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Tasa neta de asistencia a 
bachillerato 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 59.6 50.8 57.6 53.9 

Vivienda / Características de la vivienda 
Déficit habitacional 
cualitativo de la vivienda 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 26.4 30.8 25.9 33.1 

Déficit habitacional 
cuantitativo de la vivienda 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 15.4 25.3 15.1 18.9 

Vivienda / Hogar 
Porcentaje de 
hogares que 
viven en condiciones de 
hacinamiento 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 14.0 20.0 12.2 17.5 

Porcentaje de hogares que 
poseen vivienda propia 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 69.3 72.0 59.7 64.0 

Vivienda / Servicios básicos 
Porcentaje de viviendas 
abastecidas de agua por red 
pública 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 70.4 59.9 81.8 72.0 

Red de alcantarillado 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 53.4 35.9 69.4 53.6 

Porcentaje de hogares con 
servicio de recolección de 
basura por carro recolector 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 61.4 48.3 78.0 77.0 

Empleo / Tasas del sistema laboral 
Tasa de participación 
laboral bruta 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 42.9 41.5 44.8 41.6 

Tasa de participación 
laboral global 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 62.0 62.2 63.9 60.5 

Población / Dinámica demográfica 

Índice de feminidad 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Porcentaje 107.2 106.0 106.4 101.8 

Tasa de 
dependencia demográfica 

INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 
Tasa por 

1.000 
96.6 107.8 88.9 95.8 

Menores a 5 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda – CPV 

2010 Número 16573 42491 578787 1462277 

De 5 a 11 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda – CPV 

2010 Número 25463 66327 870857 2181529 

De 12 a 14 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 10606 27529 367965 884619 

De 15 a 17 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 10615 26677 363998 868714 

De 18 a 29 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 31183 70848 1103924 2561149 

De 30 a 49 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 38980 86962 1419658 3439103 

De 50 a 64 años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 15932 38244 621667 1453586 

De 65 y más años 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 13168 31934 458059 940905 

Mujeres (12-49 años) 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 50919 117901 1820594 4239880 

Afroecuatoriana 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 2575 6813 201716 1041559 

Indígena 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 14549 90437 688124 1018176 

Blancos 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 4644 9349 279847 882383 

Mestizos 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 147333 294840 4840035 10417299 

Montubios 
INEC - Censo de Población y 
Vivienda - CPV 

2010 Número 1152 7266 57545 1070728 

Fuente y elaboración: Sistema integrado de Conocimiento y Estadística Social – SiCES, 2017 
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PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE 

La Parroquia Once de Noviembre se encuentra ubicada en el cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi. Años atrás 

la Parroquia era conocida con el nombre del caserío de San José de Ilinchisi, la misma que, por Acuerdo Ejecutivo 

No. 417, con fecha 8 de junio de 1939, se eleva a “Parroquia Once De Noviembre”; desde entonces es parte de 

las parroquias rurales que pertenecen al cantón Latacunga en la provincia de Cotopaxi. La junta parroquial Once 

de Noviembre se constituye en calidad de parroquia rural, el 20 de octubre del 2000. 

Según el censo del año 2010, la parroquia Once de Noviembre tenía una población de 1988 habitantes, en su 

mayoría mujeres quienes sumaban un total de 1.044, en tanto que los hombres eran 944. Para el año 2020, 

aplicando la fórmula de proyección poblacional, en la parroquia habitan 2398 habitantes, siendo aún mayoría 

las mujeres. 

La Parroquia Once de Noviembre es una zona privilegiada, ya que se encuentra en una pequeña llanura en la zona 

alta entre la ciudad de Latacunga y la parroquia la Victoria, encontrándose en el centro de las parroquias Poaló, la 

Victoria, el Cantón Latacunga y el Cantón Pujilí. Posee tres pisos climáticos, con temperaturas que van de diez a doce 

grados; otra que va de doce a catorce, y un tercero que va de trece a quince grados.  

Además, se debe indicar que la zona alta se encuentra a 2.950 metros sobre el nivel del mar, y la zona baja a 2850 

metros sobre el nivel del mar que corresponde a los barrios San Gerardo y Las Parcelas respectivamente. La parroquia 

tiene una extensión de 9, 20 km2 de acuerdo con la cartografía referencial del INEC. 

En cuanto a su limitación geográfica la Parroquia Once de Noviembre se encuentra de la siguiente manera: Al 

Norte: parroquia Poaló; al Sur el cantón Pujilí; al Este la parroquia Eloy Alfaro; y, al Oeste la parroquia La Victoria 

perteneciente al cantón Pujilí. La Parroquia Once de Noviembre se encuentra ubicada en el sector centro del 

Ecuador, en la provincia de Cotopaxi, en el cantón Latacunga, la parroquia es la más pequeña dentro del cantón 

de Latacunga.  

Para llegar a la Parroquia Once De Noviembre, partiendo del centro de la ciudad de Latacunga hacia el Oeste, se 

toma la vía que conduce al cantón Pujilí; de la ciudad de Latacunga, aproximadamente con un viaje de 10 minutos 

se llega al sitio conocido o denominado Los Hornos y tomando la dirección al noreste vía que conduce a Poaló, 

con 3 kilómetros de distancia, se encuentra la cabecera parroquial San José De Ilinchisi- Parroquia Once De 

Noviembre. 
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Mapa 1. Político Administrativo de la parroquia Once de Noviembre 

 
    Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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CAPÍTULO 2 

Diagnóstico y modelo territorial actual 

Breve análisis del PDOT 2015-2019 

Conforme a lo que establece la guía de orientaciones hecha por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, el 

punto de partida para la actualización o formulación de un plan de desarrollo y ordenamiento territorial es el 

análisis del PDOT vigente. La idea o propósito básico de este análisis radica en la identificación de los 

elementos que pueden ser mejorados en su contenido estratégico de mediano y largo plazo. 

 

En ese aspecto, el análisis de cumplimiento de PDOT identifica lo que se cumplió, lo que no se cumplió y las 

razones que sustentan las respuestas a estas preguntas. Esto se hace a través de la identificación de los 

factores internos que incidieron o no para su cumplimiento, tomando en cuenta criterios administrativos, 

financieros, de gestión o, por el contrario, de falla de articulación y coordinación en el ejercicio de las 

competencias del Gad. 

Así, el análisis que se ha realizado del PDOT vigente de la parroquia Once de Noviembre se lo hizo sobre la 

base de charlas con las autoridades locales y personal técnico, así como con los habitantes de la parroquia. 

También se consideró la revisión de los diversos instrumentos de planificación y presupuesto que el Gad 

parroquial tiene en sus manos y que dan cuenta de lo que se hizo o no durante el periodo de vigencia del 

PDOT analizado. 

Como resultado de ese análisis se presenta la siguiente tabla en la cual se resume el cumplimiento de lo 

planificado en el PDOT vigente. 

Tabla 9. Breve análisis del PDOT vigente 

Componente Biofísico Ambiental 

Elementos del PDOT 2015-2019 
¿Se 

cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la 

nueva propuesta 

Objetivo del 
PDOT 

Desarrollar y fortalecer capacidades 
locales para el manejo, protección y 
conservación de los ecosistemas 
frágiles parroquiales 

No 
No existe documento que 
soporte el cumplimiento 

Si 

Metas Al 2019, se han reforestado 400 
hectáreas de ecosistemas 

No 
No existe ningún 
documento que sustente 
que se haya realizado 

No 

Programas 
/proyectos 

Garantizar con la protección y 
conservación de los ecosistemas 
frágiles 

No 

No existe información que 
demuestre que se haya 
implementado el 
programa 

No 

Metas 

Al 2019, se han desarrollado cuatro 
talleres de capacitación a 
presidentes de los barrios, sobre el 
ambiente. 

Si 
Se realizaron, aunque no 
existe información del 
impacto generado 

Si 

Programas 
/proyectos 

Concientizar a la población, el 
manejo del ecosistema. 

No 

No existe información 
documental sobre el 
impacto generado en la 
población 

Si 
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Metas 

Al 2019, se ha firmado un convenio 
con el Gad parroquial de La Victoria 
para solución a la contaminación 
ambiental por plomo 

No 
No existe documento que 
soporte el cumplimiento 

No 

Al 2019, se ha firmado un acuerdo 
con los propietarios de las minas de 
cascajo para el manejo óptimo de las 
mismas 

No 
No existe documento que 
soporte el cumplimiento 

No 

Al 2019 se ha recuperado, 
regenerado, cuidado y protegido la 
quebrada El Carnicero 

No Pertenece a victoria No 

Programas 
/proyectos 

Mejorar la calidad ambiental 
parroquial 

No 
No existe información ni 
documentación que 
soporte el cumplimiento 

No 

 

Componente sociocultural 

Elementos del PDOT 2015-2019 ¿Se cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la  

nueva propuesta 

Objetivo 
del PDOT: 

Fortalecer la igualdad de derechos con 
la recuperación de la identidad 
parroquial, el fortalecimiento 
organizativo y la recuperación de 
espacios públicos 

No 
No existe documentación 
que soporte el 
cumplimiento 

Si 

Metas 
Al 2019, se ha adecuado el 40% de la 
infraestructura del centro cultural de 
la parroquia. 

No 
No existe documentación 
que soporte el 
cumplimiento 

No 

Programas 
/proyectos 

Reconstrucción de la identidad 
plurinacional e intercultural parroquial 

No 

La parroquia no tiene 
población indígena y por 
lo tanto no hay soporte 
para este Programa 
Una parte significativa de 
la población indígena 
proviene de migraciones 

Si 

Metas 

Al 2019, se ha realizado el 
mantenimiento, adecuación y/o 
construcción, de tres espacios 
deportivos 

Si 

Se harán mantenimientos 
en todos los espacios 
deportivos de la 
parroquia  

Si 

Al 2019, de ha realizado cuatro ferias 
gastronómicas 
parroquiales. 

Si 
Se procurará difundir la 
identidad gastronómica y 
cultural de la parroquia  

Si 

Programas 
/proyectos 

Recuperar y mantener los espacios 
patrimoniales parroquiales.  

No 

No existe documentación 
sobre el estado actual de 
los espacios 
patrimoniales que 
soporte el cumplimiento 
de la meta 

Si 

Metas 

Al 2019, se ha realizado el 
mantenimiento, adecuación y/o 
construcción, de tres espacios 
deportivos 

Si 

Se harán mantenimientos 
en todos los espacios 
deportivos de la 
parroquia  

Si 

Al 2019, de ha realizado cuatro ferias 
gastronómicas parroquiales. 

Si 
Se procurará difundir la 
identidad gastronómica y 
cultural de la parroquia  

Si 

Programas 
/proyectos 

Recuperar y mantener los espacios 
patrimoniales parroquiales.  

No 

No existe documentación 
sobre el estado actual de 
los espacios 
patrimoniales que 

Si 
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soporte el cumplimiento 
de la meta 

Metas 

Al 2019 la parroquia dispone de una 
escuela permanente de fútbol 

No 

No existe documentación 
relativa a la 
implementación de la 
escuela permanente de 
fútbol que soporte el 
cumplimiento de esta 
meta.  

Si, considerando que el 
deporte es vida y salud 
se continuará con la 
capacitación deportiva 
en la parroquia y se 
procurará la 
implementación de una 
escuela permanente de 
fútbol sustentada en 
un análisis de la 
necesidad de la 
población adolescente 
y juvenil 

Al 2019 se han desarrollado 8 
festivales culturales y deportivos 

No 

No existe documentación 
que soporte que el Gad 
parroquial haya 
realizado los festivales 

Si 

Al 2019 se han realizado cuatro 
gestiones para la implementación de 
juegos infantiles y gimnasios en los 
parques de los barrios de la parroquia 

No 

No existe evidencia 
documental de que las 4 
gestiones se hayan 
realizado 

Si, se realizarán las 
gestiones para la 
ejecución de un 
proyecto para la 
implementación de 
juegos infantiles en los 
barrios con mayor 
población 

Programas 
/proyectos 

Promover la cultura y el 
deporte. 

Si  Si 

Metas 

Al 2017 se ha gestionado la 
remodelación y mantenimiento de los 
centros religiosos de la 
parroquia 

Si 
Esta remodelación y 
mantenimiento se 
ejecutó 

No, porque los centros 
religiosos no están 
registrados como 
centros patrimoniales 
por lo cual no existe 
competencia legal para 
que el Gad invierta en 
ellos. 

Al 2016, se ha realizado una masiva 
promoción y divulgación del 
patrimonio cultural Intangible 
parroquial, como es la veneración a la 
Santísima Virgen de Guadalupe 

Si 
Se ha realizado, aunque 
no con los alcances 
esperados 

Si, se pretende 
continuar con la 
promoción como base 
turística local y 
nacional 

Programas 
/proyectos 

Recuperar y mantener la identidad 
religiosa. 

No 

No existe documentación 
que soporte el 
cumplimiento de este 
proyecto 

No es una prioridad de 
las acciones del Gad 
parroquial; sin 
embargo, se considera 
la identidad religiosa 
como parte del 
patrimonio cultural 
parroquial y se 
realizará un estudio 
para identificar 
relevancia y 
oportunidades para la 
recuperación y 
mantenimiento de la 
identidad religiosa 
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Metas 

Al 2017, se ha gestionado la 
implementación de un sistema 
integral de alarmas 
Comunitarias. 

Si 

Se ha gestionado, aunque 
no con los resultados 
requeridos por la 
población 

Si, siendo la 
inseguridad un factor 
negativo en el 
desarrollo de los 
pueblos, se gestionarán 
medios de alerta y 
prevención 

Programas 
/proyectos 

Promover la seguridad 
ciudadana. 

Si  Si 

Metas 

Al 2019, se han desarrollado cuatro 
talleres para el fortalecimiento y 
recuperación del patrimonio cultural 
y la identidad parroquial 

Si  
No se considera 
necesario continuar 
con los talleres 

Al 2019, se ha implementado 12 
programas de inclusión social a los 
sectores 
vulnerables 

No 
No existe evidencia 
documental del 
cumplimiento de la meta 

Si 

Al 2019, se realizó la gestión para la 
habilitación de la escuela Azogues 
Vicente León como Centro de 
Capacitación y Atención 
al Adulto Mayor 

No 

No existe documento que 
soporte el cumplimiento 
de la meta. La escuela 
continúa cerrada 
 

Si, se realizarán las 
gestiones 
correspondientes para 
tal efecto 

Programas 
/proyectos 

Impulsar la inclusión social No 
No existe documento que 
soporte el 
Cumplimiento de la meta 

Si 

Metas 

Al 2019, se han realizado 10 gestiones 
para solicitar mejorar la atención 
medica en la parroquia y la 
construcción de un Sub centro de 
salud Tipo A 
para la parroquia 

Si  

No. Pero es necesario 
verificar de manera 
continua y fortalecer la 
calidad de atención 
médica  

Programas 
/proyectos 

Consolidar, promover y construir la 
democratización del disfrute del 
tiempo y del espacio público para la 
construcción de relaciones sociales 
solidarias entre diversos pueblos 

No 

No existe evidencia 
documental que soporte 
el 
cumplimiento 

No 

Fuente: Grupo focal autoridades Gad Parroquial Once De Noviembre; Elaboración: consultor 
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Componente económico productivo 

Elementos del PDOT 2015-2019 ¿Se cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la 

nueva propuesta 

Objetivo 

del PDOT: 

Impulsar el turismo parroquial, y 
articular a programas de 
promoción 
agropecuaria. 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento 

Si 

Metas 

Al 2016, se ha realizado un estudio 
para la implementación 
de un Mirador turístico. 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento 

Si se realizará el estudio 
para la implementación 
del mirador en 
coordinación con el 
Ministerio de Turismo y 
otros actores relevantes 

Al 2019, se ha gestionado 
la implementación del Mirador 
turístico 

No 

Dado que no se realizó 
el estudio no se 
obtuvieron las bases 
fundamentales para 
implementar el mirador 

Si, debe hacerse en 
acuerdo con el Gad de 
Latacunga y Ministerio 
de Turismo 

Programas 

/proyectos 

Impulsar el turismo 
Comunitario como fuente 
generadora de recursos. 

No 

No existe evidencia 
documental 
que soporte el 
cumplimiento 

Si, en función de la 
implementación de los 
resultados del estudio de 
potenciales 

Metas 

Al 2018, se habrá socializado y 
gestionado la creación de un 
mercado mancomunal, que brinde 
el servicio a las parroquias 
circundantes 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento de la 
meta 

No. Aunque se 
recomienda analizar los 
potenciales económicos 
y sociales de crear el 
mercado en acuerdo con 
las parroquias vecinas y 
el municipio de 
Latacunga 

Programas 

/proyectos 

Generar espacios para la 
comercialización de 
productos. 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento 

Si, se impulsará estudios 
para la implementación 
de espacios para la 
comercialización local e 
Inter parroquial de 
productos 

Metas 

Al 2019, se han realizado cuatro 
talleres de actualización y manejo 
de nuevas Tecnologías agrícolas 

Si 

Se realizaron, pero no 
se obtuvieron los 
resultados requeridos 
para el desarrollo y 
crecimiento de la 
agricultura parroquial 

Si, se coordinará con las 
instituciones afines a fin 
de cumplir con el meta 

Al 2017, se gestionó ante las 
entidades pertinentes la 
aprobación de créditos, para la 
implementación de 
maquinaria agrícola 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento 

No, pero se recomienda 
analizar con las 
entidades pertinentes las 
condiciones para la 
aprobación y créditos 
para la implementación 
de la maquinaria y 
tecnologías agrícolas 

Al 2017 se habrá contratado la 
elaboración de un estudio para 
dotar de riego por parcelas a la 
parroquia 

No 

No existe evidencia 
documental que 
soporte el 
cumplimiento de la 
meta 

No, aunque se 
recomienda hacer el 
estudio para 
implementar medidas 
adecuadas 

Al 2019 se han implementado 
cuatro proyectos productivos en 
la parroquia. 

Si  

No, aunque se 
recomienda impulsar la 
implementación sobre la 
base de un estudio de 
pertinencia 

Programas Actualizar a la población en el No No existe evidencia Si, coordinando con 
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/proyectos 

manejo de nuevas 
herramientas agrícolas. 

documental que 
soporte el 
cumplimiento 

entidades responsables 
y, otros actores para 
impulsar la 
implementación de 
nuevas tecnologías y 
herramientas agrícolas 

Fuente: Grupo focal autoridades Gad Parroquial Once De Noviembre; elaboración: consultor 

 

Componente asentamientos humanos 

Elementos del PDOT 2015-2019 
¿Se 

cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en 

la nueva propuesta 

Objetivo del 
PDOT: 

Mejorar la calidad de vida de la 
población con la dotación de 
servicios básicos, y el crecimiento 
urbanístico ordenado 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte 
el cumplimiento 

Si 

Metas 

Al 2019, se ha gestionado ante el 
GAD Municipal, la construcción de 
una planta de tratamiento para el 
agua potable de la 
parroquia 

Si  

No, aunque se 
recomienda realizar un 
estudio sobre la 
conveniencia y 
potenciales de contar 
con una planta local de 
acopio y tratamiento de 
aguas 

Programas 
/proyectos 

Mejorar la salud de la población 
con el servicio de agua potable de 
calidad. 

Si  

No, aunque se 
recomienda su 
continuidad para 
contribuir a la mejora de 
las aguas que consume la 
población 

Metas 
Al 2019, se ha realizado la 
regeneración del 50% de los 
espacios Públicos parroquiales. 

Si  

Si, se tiene la intención 
de incrementar la 
administración y 
mantenimiento 
participativo de los 
espacios públicos 
parroquiales 

Programas 
/proyectos 

Mejorar la infraestructura 
Pública.  

Si  
Si, gestionando el 
mantenimiento de la 
infraestructura pública 

Metas 

Al 2019, se ha gestionado el 
incremento del 10% del servicio 
de alcantarillado 
en la parroquia 

Si  

Si, procurando el 
incremento del 
porcentaje de 
beneficiados 

Al final del 2019, se ha 
gestionado ante el GAD 
Municipal, el crecimiento 
urbanístico parroquial 

Si  
Si, con énfasis en el 
ordenamiento y 
desarrollo 

Programas 
/proyectos 

Dotar de servicios básicos 
de calidad 

Si  Si 

Fuente: Grupo focal autoridades Gad Parroquial Once De Noviembre; elaboración: consultor 
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Componente movilidad, energía y conectividad 

Elementos del PDOT 2015-2019 
¿Se 

cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

Objetivo del 
PDOT: 

Mejorar la vida de la población 
con la ampliación del servicio de 
movilidad, transporte, vialidad y 
alumbrado público. 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte 
el cumplimiento 

Si, enfocándose en 
mejorar las condiciones 
de vida de la población 
mediante lo estipulado en 
el objetivo 

Metas 

Al 2019, se ha gestionado el 
asfaltado y mantenimiento vial 
de la parroquia. 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte 
el cumplimiento 

Si 

Al 2019, se ha contratado un 
estudio para la apertura de 
nuevas vías de acceso a 
la parroquia. 

No 
No existe evidencia que 
soporte el cumplimiento 

No se considera necesario 

Programas 
/proyectos 

Promover el mejoramiento del 
sistema vial urbano 

No 

No existe evidencia 
documental que soporte 
el 
cumplimiento 

No, se recomienda 
realizar un estudio de las 
necesidades de 
mejoramiento y 
mantenimiento del 
sistema vial urbano 
(iluminación, señalética, 
aceras y bordillos, 
asfaltado o adoquinado y 
alcantarillado) 

Metas 
Al 2019, se ha construido 2 
Km de aceras y bordillos a lo 
largo de la parroquia. 

Si  Si 

Programas 
/proyectos 

Impulsar la ornamentación 
parroquial. 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte 
el cumplimiento 

Si 

Metas 

Al 2019, se ha gestionado que 
las operadoras de transporte 
que brindan el servicio a la 
parroquia brinden un mejor 
servicio a la población con 
mayor énfasis a la población más 
vulnerable 

Si  

Si, sobre la base de un 
estudio que determine las 
mejoras que requiere la 
población 

Programas 
/proyectos 

Garantizar la prestación 
oportuna del servicio de 
transporte con calidad y 
calidez 

Si  Si 

Metas 
Al final del 2016, se gestionado 
la ampliación en la cobertura del 
alumbrado público 

Si  

Si, de manera ordenada y 
priorizada en lugares 
considerados como 
peligrosos en acuerdo con 
el Gad municipal 

Programas 
/proyectos 

Garantizar el permanente 
abastecimiento de alumbrado 
público en la 
parroquia. 

Si  

 Si, se gestionará la 
garantía de la provisión 
permanente del 
alumbrado público en 
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toda la parroquia 

Fuente: Grupo focal autoridades Gad Parroquial Once De Noviembre; elaboración: consultor 

 

Componente político institucional 

Elementos del PDOT 2015-2019 
¿Se 

cumplió? 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

Objetivo del 
PDOT: 

Fortalecer la gestión 
administrativa parroquial 
encaminada al fortalecimiento de 
los procesos de participación 
ciudadana. 

Si  Si 

Metas 
Al 2019, se han implementado 6 
capacitaciones al personal 
del GAD Parroquial 

Si  

Si, pero deben ser 
realizadas con base a 
procesos sistemáticos, 
sistémicos e inclusivos 

 

Al final del 2017, se ha 
implementado dos espacios 
de participación ciudadana. 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte el 
cumplimiento 

Si 

Programas 
/proyectos 

Garantizar la prestación oportuna 
de servicios públicos de calidad 
con calidez. 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte el 
cumplimiento 

Si 

Metas 
Al final del 2016, de ha 
elaborado un mapeo social de los 
principales actores 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte el 
cumplimiento 

Si 

Programas 
/proyectos 

Articulación entre los actores 
públicos y privados para 
desarrollar la gestión territorial 

No 
No existe evidencia 
documental que soporte el 
cumplimiento 

Si 

Fuente: Grupo focal autoridades Gad Parroquial Once De Noviembre; elaboración: consultor 
 

Mapeo de actores 

 
Los territorios cuentan con una serie de actores que tienen incidencia en el mismo, algunos con mejores 

resultados e impactos y otros que no pero que son importantes para la vida cotidiana de la parroquia y sus 

habitantes.  

El Estado, con todas sus funciones y principalmente el Ejecutivo, tiene una importante presencia en el 

territorio actuando a través de oficinas administrativas o de servicios directos o indirectos para la población 

del territorio.  

En este sentido, a continuación, se hace una breve mención a los diversos actores que se encuentran en la 

parroquia Once De Noviembre. 

Tabla 10. Tabla mapa de actores 

SECTOR ACTOR 
ACTIVIDADES QUE 
REALIZA A NIVEL 

PARROQUIAL 

NOMBRE DEL 
SERVICIO 

RELACIÓN DEL ACTOR 
CON EL GAD 

PARROQUIAL (ALTA, 
MEDIA, BAJA, NULA) 
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Gobierno 
Central 

Ministerio de 
Educación 

Brinda servicios de educación 
pública en los niveles de 
educación inicial básica, y 
bachillerato 

Escuela del 
Centro 

Alto 

Escuela Barrio Cristo 
Rey 

 
Alto 

Ministerio de Salud 
Publica 

Servicios de salud pública a 
todos los habitantes 

Centro de Salud 
Once De Noviembre 

 
Media 

MIES 

Servicios para grupos de 
atención 
prioritaria 

 
Creciendo con 
Nuestros hijos 

 
 

Media 

 
Bono de desarrollo 
humano 

 
Baja 

Gobierno 

Descentralizado 

Prefectura de 
Cotopaxi 

Apertura y mantenimiento de 
vías de segundo orden 

Asfaltado, 
adoquinado y 
mantenimiento de 
vías públicas de 
segundo orden 

Bajo 

Patronato 
provincial 

Proyectos de atención a 
grupos vulnerables 

Escuela de fútbol Nula 

Municipio 

Apertura y mantenimiento de 
vías en el sector urbano 

Construcción y 
mantenimiento de 
vías y aceras en el 
sector urbano 

Baja 

Club del adulto mayor 
Rehabilitación 
motriz 

Media 

Sociedad civil 

Patronato 
municipal 

Proyecto de atención a 
grupos vulnerables 

Apoyo con carros 
móviles de salud y 
navidad 

Medio 

Junta agua potable 
centro 

Distribución de agua para 
consumo humano 

 Baja 

Junta de agua 
potable de Cristo 
Rey 

Distribución de agua para 
consumo humano 

 Media 

Junta de Riego 
Once De 
Noviembre 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Junta de Riego 
Fuerza del cambio 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Junta de Riego 
Nueva vida 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Cooperativa de 
ahorro y crédito 
CAPECO 

Servicio de ahorros para 
ciudadanía 

Servicio de raciones 
de alimenticias a 
población adulta 
mayor 

Alta 

Banco de la curia 
diocesana de 
Latacunga 

Créditos para mujeres 

Entrega de créditos 
para 
emprendimientos 
de mujeres 

Baja 

Grupo de monjas 
de la Curia 

Apoyo a congregación 
religiosa 

 Baja 

Fuente: Grupo focal miembros Gad Parroquial Once De Noviembre; elaboración: consultor 
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DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 
 

El diagnóstico de la parroquia Once de Noviembre se lo ha realizado conforme a los siguientes 

componentes: biofísico; sociocultural; económico; asentamientos humanos; movilidad, energía y 

conectividad; político-institucional y participación ciudadana, los cuales permitirá identificar cuáles son 

los problemas y potencialidades de cada componente para una posterior priorización. 

Los aspectos mencionados en el diagnóstico han sido tomados y recogidos de la misma necesidad sentida 

de la población, así como datos que fueron obtenidos de fuentes oficiales del Estado central y del mismo 

Gad parroquial. 

El componente biofísico supuso datos que han variado poco en relación con el tiempo toda vez que hace 

referencia a los aspectos medioambientales como clima, características del suelo, geomorfológicas, 

entre otras que dan una idea de la composición biofísica de la parroquia. 

El componente sociocultural incluye información sobre el estado situacional de la población de la 

parroquia en cuanto a la satisfacción de los servicios que aseguran sus derechos. En ese aspecto recoge 

datos sobre educación, salud, derechos, violencia, relaciones, interculturalidad, y demás que muestran 

la situación de los pobladores de Once De Noviembre. 

En cuanto al componente económico productivo, este diagnóstico hace un breve recuento de las 

principales necesidades y actividades productivas de la parroquia, mostrando de manera sucinta la 

situación de los habitantes en cuanto a sus ingresos, consumos y producciones. 

Los aspectos de los asentamientos humanos denotan la necesidad de satisfacción de servicios básicos 

que requieren los pobladores de Once De Noviembre. Asuntos como aguas servidas y tratamiento, agua 

potable y de riego, entre otros, son aspectos para considerar por las autoridades locales, tanto en el nivel 

parroquial como en el cantonal y provincial. 

Asuntos como la transportación, la apertura y mantenimiento de vías, alumbrado público, conectividad 

a internet, son aspectos que se podrán identificar en el diagnóstico del componente de energía, 

movilidad y conectividad. 

Finalmente, uno de los aspectos esenciales a ser considerado por las autoridades locales tiene relación 

con la participación ciudadana y con las capacidades del Gobierno parroquial. Estos son elementos que 

se encuentran en el diagnóstico político institucional. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO AMBIENTAL 
 

El análisis de este componente constituye la base para los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, 

ya que corresponde al recurso natural sobre el cual se asienta la población y sus actividades. Se describe 

y analiza la situación general de este componente en base a la siguiente información: 

 
Situación actual del territorio en base al relieve 

 
Gráfico 1. Descripción de unidades geomorfológicas 

 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 

La parroquia presenta una topografía y relieve accidentados por el hecho de localizarse en pleno callejón 

interandino con una altitud de 2800 a 2950 msnm; y al estar inmerso en un sector enclavado. En el relieve de la 

parroquia predomina la categoría de meso relieve Glacis, que consiste en piedemonte o pedimento, es un 

accidente geográfico que consta de una suave pendiente (menor del 10%) generalmente formada por la 

lixiviación y posterior deposición de las partículas finas de un cono de deyección o una ladera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

CARACTERÍSTICAS GEOMORFOLÓGICAS 
(porcentaje de Ha) 

49.47% 
 

43.71% 
 
 
 

6.82% 
 

Valles interandinos Vertientes convexas Vertientes irregulares 
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Mapa 2. Geomorfología

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar
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Geología 

Situación actual del territorio en base a Geología  

 Tabla 11. Características geológicas de la parroquia 

 
 
 
 

 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

La intensa actividad volcánica a la que ha estado sometida la zona ha modelado la forma del relieve, produciendo 
el asentamiento de materiales compuestos por "tobas" y cenizas a diversas profundidades, determinando un 
paisaje fisiográfico dominante, constituido por la presencia de terrazas estructurales con superficies amplias, con 
taludes de diverso grado de pendiente. 

La parroquia por su ubicación en pleno callejón interandino posee una topografía accidentada, se encuentra entre 
los 2.850 y 2.950 metros sobre el nivel del mar, presentando un relieve accidentado, ya que se encuentra en un 
sector enclavado, ubicada en la parte centro occidental de la provincia, a 12 km al Oeste de Latacunga. 

En la parroquia se distinguen dos áreas con las siguientes características: 

• El piso alto, entre 2900-3200 metros sobre el nivel del mar, ubicado en las faldas de las grandes lomas que 

forman los valles, suelos arenosos, poco profundos, erosionados sobre una capa dura sedimentada (cangahua), 

y material pedregoso, donde se presentan relieves moderados con pendientes que oscilan entre el 12-40% de 

inclinación, teniendo una alta deficiencia de agua de riego, sin embargo, su suelo es apto para cultivos de 

"secano", maíz asociado con fréjol, chochos y habas en menor cantidad. Por último, este piso sufre las 

consecuencias de la erosión “eólica” e "hídrica" que implica el arrastre de material empobreciendo el suelo. 

• En el piso bajo a menos a 2900 metros sobre el nivel del mar, se encentran llanuras con pendientes de 

2-12%, a veces uniformes y en otras ligeramente onduladas. Los suelos son arenosos de origen volcánico 

u otras rocas básicas. La textura es arenosa sobre "cangahua" en un metro de profundidad, con una 

lámina de agua mayor que la parte alta, apta para agricultura y sembríos de alfalfa y maíz. 

• Las unidades geológicas descritas, correspondientes al holoceno y cuaternario, descansan sobre 

formaciones geológicas más antiguas como la Formación Latacunga y la Formación Pisayambo, Pleisto-

pliocénicas, compuestas por materiales piroclásticos y aglomerados andesíticos. 

• El análisis y las características topográficas se han realizado considerando su geomorfología, que es el 

componente del territorio que sirve de base para la integración de los diferentes elementos físicos presentes y 

de las pendientes que reflejan la inclinación de las laderas dentro de una cierta distancia y elevación. 

• De acuerdo con estos dos factores se puede decir que la intensa actividad volcánica a la que está 

sometida la zona, los diversos episodios geológicos y los procesos erosivos que han actuado y actúan 

sobre los relieves preexistentes, han modelado la forma de la topografía de cada uno de los territorios. 

Suelos  

Situación actual del territorio en base a los suelos 

 
Por el tipo de suelo que es "arenoso" y de "textura arenosa" y "franco arenoso”, se indica que es propicio para 

CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS 

Formación Litología Periodo Área Ha % Área 

Volcánicos 

Cotopaxi 

Piroclastos, lahares, 

flujos de lavas 
Cuaternario 920 100 

TOTAL  920 100 
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la agricultura, pero su gran limitante es la falta de agua, ya que necesita una lámina alta para permanecer 

húmedo, motivo por el cual no se desarrolla de manera intensiva la agricultura, únicamente en los meses de 

mayor pluviosidad se utiliza el suelo para cultivo de maíz que es el más representativo de la parroquia, siguiendo 

en importancia el fréjol, alfalfa, arveja, chochos y habas. 

Mapa 3. Características geológicas 

 
Fuente: Gobierno Provincial de Cotopaxi 
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Como se mencionó anteriormente en la parroquia no se maneja una agricultura intensiva y su tecnología es 

tradicional. Las tierras más apropiadas para los cultivos se encuentran en la parte baja, ya que poseen más agua 

(pozo y canal de riego) que, en la parte alta, pero lo aprovechan en la siembra de alfalfa para la alimentación 

del ganado y especies menores que poseen los pobladores de la parroquia. 

 

Gráfico 2. Pendientes del suelo 
 

 

Fuente: MAGAP, 2014; elaboración: consultor 

 
En la parroquia Once De Noviembre, predominan las pendientes de 0 a 5 % que pertenecen al territorio plano 

o casi plano abarcando un total de 369,03 ha, así como pendientes del 12% a 25%, que reflejan la inclinación 

de las laderas dentro de una cierta distancia y elevación, ocupando un área de 335,14 ha, y el de menor 

incidencia, la superficie colinada, con un área solamente de 106 ha. 

 

PENDIENTES DEL SUELO 

PENDIENTES DEL SUELO 
(porcentaje en Ha) 

34.27 
31.12 

13.42 
9.85 11.34 

Plano a casi plano Suave o ligeramente 
ondulada 

Moderadamente 
ondulado 

Colinado Escarpado 
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Mapa 4. Mapa de Pendientes del Suelo 

 
Fuente: Gobierno provincial de Cotopaxi 
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Gráfico 3. Textura del Suelo 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 
La textura del suelo es mayormente gruesa, abarcando un total de 920 ha la textura representa el porcentaje 

en que se encuentran los elementos que constituyen el suelo: arena gruesa, arena media, arena fina, limo, 

arcilla. Se dice que un suelo tiene una buena textura cuando la proporción de los elementos que lo 

constituyen le dan la posibilidad de ser un soporte capaz de favorecer la fijación del sistema radicular de las 

plantas y su nutrición. En geología, el término textura aplicado a las rocas, tiene sentido diferente, designa 

el modo en que los elementos constituyentes de la roca se agrupan en el espacio confiriéndole su 

conformación general. 

TEXTURA DEL SUELO 
(porcentaje Ha) 
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80 

60 
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0 
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1.76 
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Mapa 5. Mapa de Textura del Suelo 

 
Fuente: Gobierno provincial de Cotopaxi 
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Tabla 12. Tabla taxonomía de suelos 

TAXONOMÍA DE SUELOS 

Orden Descripción Área ha Área% 

Sin identificar Sin identificar 115,68 12,54% 

Entisoles Cangahua pura erosionada 161,92 1,76% 

 

Suelo de ceniza arenoso profundo, arena fina 
menos de 0,5 mm. Menos de 1% de m.o. de 0 
a 20 cm. Se puede ver micelio de carbonato., 
ph agua más de 8 y ph kcl más de 7 

230,52 25,06% 

Inceptisoles Cangahua a 30/40 cm. De profundidad 237,68 25,79% 

 
Suelo de ceniza arenoso profundo, arena fina 
de menos 0,5 mm. Menos de 1% de m.o de 0 
a 20 cm. Phagua y kcl cerca de 7 

320,62 34,85% 

Total  920 ha 100,00% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 
 

En la parroquia Once De Noviembre, en cuanto a la taxonomía de los suelos, predominan los suelos 

inceptisoles y entisoles abarcando 375,27 ha y 269,89 (ha) respectivamente. 

Los suelos inceptisoles presentan alto contenido de materia orgánica, tienen una baja tasa de 

descomposición de la materia orgánica debido a las bajas temperaturas, pero en climas cálidos la tasa de 

descomposición de materia orgánica es mayor, usualmente presentan permafrost, poseen mal drenaje.  

Para los trópicos los suelos inceptisoles se encuentran en las laderas más escarpadas desarrollándose en 

rocas recientemente expuestas, PH y fertilidades variables, dependientes de la zona: alta en zonas aluviales 

y baja en sedimentos antiguos y lavados sobre los cuales evolucionan el suelo, materia orgánica variable. 

Posibilidad de deterioro estructural tanto de forma natural como inducido por el manejo. Susceptibilidad al 

sellado, encostramiento y compactación, son suelos volcánicos recientes. 

Por otro lado, los suelos Entisoles son suelos con poca o ninguna evidencia de desarrollo de horizontes 

pedogenéticos. Dominio de material mineral primario no consolidado y aportes fluviales. Estos suelos son 

superficiales, localizándose en diferentes paisajes en todo el territorio nacional, producto de erosiones, 

aportes aluviales y coluviales o por acción antrópica. 
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Mapa 6. Taxonomía de Suelos 

 

Fuente: Gobierno provincial de Cotopaxi 
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USO Y COBERTURA DEL SUELO 
 

Tabla 13. Tabla cobertura de suelos 

COBERTURA DE SUELOS 

Código Cobertura DESCRIPCIÓN Área Ha Área % 

Ae Eriales (otras Áreas) Área erosionada 90,89 9,88 

Cm/ae 

Agropecuarias 

Maíz en áreas erosionadas 75,53 8,21 

Cm/ap Maíz en áreas en procesos de erosión 175,28 19,09 

Cm/cc 70% maíz / 30% cultivos de ciclo corto 529,73 57,58 

Pc/ci 70% pasto cultivado / 30% cultivos bajo 
48,3 5,25 

 Invernadero 

Total   920 ha 100 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

En la parroquia mayormente el uso del suelo es eminentemente agrícola, el mayor porcentaje de Unidades de 

Producción Agropecuaria (UPA´s) pertenecen a la siembra y cultivo de maíz, en asociación con fréjol, los mismos 

que en su mayoría se ubican en la parte alta de la parroquia.  

Debido a la falta de humedad solamente se tiene un ciclo al año del cultivo (8-9 meses) aprovechando las lluvias 

de octubre, noviembre, diciembre y enero, haciendo que en el tiempo restante (3 meses) el terreno pase sin 

labores, lo que constituye una subutilización del medio de producción. Mientras que en la parte baja, se cultiva 

maíz de la misma forma asociado con fréjol y alfalfa, al tener mayor cantidad de agua esta parte se dedica más 

a la producción pecuaria con ganado bovino. 

Un total de 620,11 ha son utilizadas con usos agropecuarios, como es el caso de 70 % de maíz y 30 % cultivos 

de ciclo corto. 

El problema de la erosión se está agudizando en la parroquia, por lo que se requieren acciones para 

contrarrestar esta problemática, considerando que aproximadamente 205 ha. corresponden al cultivo de maíz 

en áreas erosionadas, y el maíz es el principal producto que se cosecha y comercializa en la parroquia. 
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Mapa 7. Cobertura de Suelos 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Mapa 8. Cobertura de Suelo 2020 

 

Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Gráfico 4. Cobertura del suelo 2008 

Fuente: PDOYT 2015; elaboración: consultor 

 

La extensión total de la parroquia es de 920 ha y el cultivo representativo es el maíz, en ocasiones en asociación 

con fréjol. La mayor parte de esta extensión está destinada a vivienda por lo que afirmar que las 920 ha son 

utilizadas en actividades agropecuarias podría resultar no tan real. 

Los bosques se presentan en un porcentaje mínimo al ser modificado el uso del suelo por la actividad antrópica. 

 

Tabla 14. Tabla comparación de uso de suelos  

COMPARACIÓN DE USO DE SUELOS (suelo 2000 VS suelo 2008) 

 Año 2000 2008  Comparativo de áreas 

 

Descripción 
Área 

ha 

Área 

% 

Áre

a ha 

Área 

% 

Área comparada 

ha 

Área comparada 

% 

Bosque 1,19 0,13% 4,69 0,51% 4,05 73,77% 

Tierra 
agropecuaria 

892,21 96,98% 915,30 99,49% 27,08 2,59% 

Vegetación 
arbustiva y 
herbácea 

26,58 2,89% . 0,00% 31,13 100,00% 

Total 920 100,00% 920 100,00%   

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

COBERTURA DE SUELO 2008 

99.49% 

0.51% 
 
     Bosque 

      Tierra agropecuaria 
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Mapa 9. Cobertura de Suelo 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar 

 
En la parroquia no existen cambios significativos entre el año 2000 y 2008 considerando que la mayor parte de la 
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cobertura del suelo está destinada a las tierras agropecuarias sin ninguna variación significativa. Para el año 2020 

la información no ha sufrido ninguna variación significativa. 

Mapa 10. Comparación en el Uso del Suelo 2000 – 2008 

Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Gráfico 5. Situación actual del territorio en cuanto a su uso actual y cobertura 
 

Fuente: Magap, 2014; elaboración: consultor 
 

El espacio agrario está conformado por las zonas en las cuales la intervención humana determina la 

categoría de uso de suelo. Se considera dentro de este espacio, a los diferentes cultivos transitorios, 

permanentes o de ciclo corto que se producen en la parroquia. 

Los cultivos de ciclo corto predominantes en la parroquia son: maíz, fréjol, zanahoria, chocho, quinua; en 

algunas zonas secas todavía se cultivan habilla y garbanzo en mínimas cantidades, en terrenos de pendiente 

baja. En esta categoría se incluyen además los cultivos bajo invernadero, en su mayoría de flores y en menor 

proporción, hortalizas. 

Por el tipo de suelo que es "arenoso" y de "textura arenosa" y "franco arenoso”, se indica que es propicio 

para la agricultura, pero su gran limitante es la falta de agua de riego, ya que necesita una lámina alta para 

permanecer húmedo, motivo por el cual no se desarrolla de manera intensiva la agricultura.  

Solo en los meses de mayor pluviosidad se utiliza el suelo para cultivo de maíz que es el más representativo 

de la parroquia, siguiendo en importancia el fréjol, alfalfa, arveja y chochos. 

Como se mencionó anteriormente en la parroquia no se maneja una agricultura intensiva y su tecnología es 

tradicional. Las tierras más apropiadas para los cultivos se encuentran en la parte baja, ya que poseen más 

agua (pozo y canal de riego) que, en la parte alta, pero lo aprovechan en la siembra de alfalfa para la 

alimentación del ganado y especies menores que poseen los pobladores de la parroquia. 

5% 

USO DE SUELOS 
(porcentaje Ha) 

TIERRAS IMPRODUCTIVAS  

85% 
AGROPECUARIO MIXTO 

10% 

TIERRAS AGRICOLAS  
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Mapa 11. Uso de Suelo 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Tabla 15. Tabla conflictos de uso de tierra  

CONFLICTOS USO TIERRA 

Símbolo Conflictos Descripción Área ha Área % 

Bu 
Bien utilizado Área que coincide el uso actual y la aptitud de 

la tierra 
318,18  

Uso adecuado  0,2954 

E Erosión Erosión 123,55 11,47 

So 
 
Conflictos por 
sobreutilización 

Área donde la aptitud de la tierra está siendo 
utilizada en formas más intensiva que la puede 
soportar el recurso por sus características 
biofísicas, el uso es inadecuado 

 
 
592 

 
 
54,97 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Un aspecto favorable en la parroquia es el número de hectáreas fuera de conflicto, donde el recurso se utiliza 

de acuerdo con su capacidad abarcando un total de 318 ha aproximadamente mientras que el mayor conflicto 

es por la sobre utilización. 

 

Información climática. 
 

El clima está directamente relacionado con los eventos meteorológicos que ocurren a diario en un lugar 

determinado. Incluye varios elementos como temperatura, precipitación, humedad, presión atmosférica y 

vientos, lo que permite caracterizar el comportamiento meteorológico de un área geográfica determinada. 

Estos elementos dependen de varios factores propios del lugar, tales como: latitud, altitud, pendientes y 

cobertura vegetal. el análisis climatológico de la parroquia tiene en cuenta que en lo que se refiere a las 

características climatológicas en el territorio parroquial se evidencia lo siguiente: 

Tabla 16. Tabla análisis climatológica 

Variable Descripción 

Precipitación 500 a 1000 mm como precipitación máxima 

Temperatura De 7 a 12 0C como temperatura máxima 

Pisos climáticos 
El piso climático es montano en todo el territorio, se encuentra en los rangos de 
10 a 12 °C. 

Humedad 35%-77% 

Altitud 

Localizada en la zona Oeste de la ciudad de Latacunga, a una altura de 2.950 m.s.n.m. (metros 
sobre el nivel del mar) y la zona baja a 2850 m.s.n.m que corresponde a los barrios San 
Gerardo y Las Parcelas respectivamente 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Situación actual del territorio en base a la información climática 
Tabla 17. Tipos de clima 

Tipos de clima 

Código Descripción Área ha Área % 

chb Ecuatoriano mesotérmico seco 920 100,00% 

Total  920 100,00% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

A nivel parroquial predomina el clima ecuatorial mesotérmico seco, con precipitaciones inferiores de 500 

mm por año y temperaturas de 10 a 20 0C. 
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Mapa 12. Tipos de Clima 

 

Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Tabla 18. Zonas de temperatura 

Zonas de temperatura (isotermas) 

Descripción Rangos Área Ha % Área 

12- 14 0 C 920 100% 

TOTAL 920 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

La temperatura atmosférica es uno de los elementos constitutivos del clima que se refiere al grado de calor 

específico del aire en un lugar y momento determinados, así como la evolución temporal y espacial de dicho 

elemento en las distintas zonas climáticas. En el caso del territorio parroquial, las temperaturas se comportan 

de12 a 14 0C, la mayor parte del tiempo. 

Mapa 13. Temperaturas 

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar 

http://es.wikipedia.org/wiki/Clima
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Tabla 19. Precipitaciones 

Zona de precipitación (Isoyetas) 

Descripción de rangos Área ha Área% 

250-500 93,84 10,82% 

500-750 820,45 89,18% 

Total 920 100,00% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Las precipitaciones son relativamente bajas, de 500 a 750 mm en 920 ha por lo que la pluviosidad no es muy alta 

y no favorece el desarrollo intensificado de la agricultura. 

Mapa 14. Precipitaciones  

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Pisos Climáticos: 
Tabla 19. Pisos bioclimáticos 

PISOS BIOCLIMÁTICOS 

Descripción Área Ha Área % 

MONTANO 920 100,00% 

TOTAL 920 100,00% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

El piso climático es montano en todo el territorio, se encuentra en los rangos de 10 a 12 °C. 

Mapa 15. Pisos Climáticos 
 

 

Fuente: Instituto Geográfico Militar 
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Ecológico 
Tabla 20. Tipología ecológica 

TIPOLOGÍA ECOLÓGICA 

Símbolo Descripción Área Ha Área % 

bsMB Bosque Seco Montano Bajo 151,43 16,46% 

bsMB-bhM Bosque Seco Montano Bajo - Bosque Húmedo Montano - .% 

eeMB Estepa Espinosa Montano Bajo 702,05 76,31% 

eeMB-eM Estepa Espinosa Montano Bajo - Estepa Montano 66,52 7,23% 

TOTAL  920 100,00% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 

Esta zona de vida, se la encuentra formando llanuras, barrancos y valles muy secos como Once De 

Noviembre, La Victoria, Latacunga, Yambo. 

Esta formación se encuentra a partir de la cota de los 2000 msnm hasta los 2900 msnm en las vertientes 

occidentales y llega a los 3000 msnm en las vertientes orientales de los Andes. Sus límites de temperatura 

fluctúan entre los 12 y 18° C, y recibe una precipitación media anual entre los 250 y 500 milímetros. 

Aunque las precipitaciones en esta formación varían más o menos entre 250 y 500 mm, existe cierta 

desviación en el total pluvial de año en año. Estas lluvias llegan en dos formas, las primeras como resultado 

de tempestades locales de tipo convencional o de tipo orográfico y las segundas relacionadas directamente, 

al parecer, con profundas depresiones atmosféricas (tiempo ciclónico), que se extienden sobre las dos 

cordilleras por la ubicación del país en la faja intertropical.  

Como la orografía de tipo local, disminuye en más o en menos dentro de los valles interandinos. Las especies 

más comunes en esta formación se puede identificar fácilmente por la presencia del Faique, (Acacia 

macracantha) de copa aparasolada, el Guarango, (Tara espinosa), Jorupe, (Sapindus saponaria), ejemplares 

aislados de Palo Santo, (Bursera gravegjens), Molle, (Schinus molle), Cardo, (Cereus sp.), Tuna, (Opuntla sp.), 

Cabuyo Negro, (Agave americana), Mosquera (Crotón sp.), Sávila, (Aloea vera). 
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Mapa 16. Mapa Ecológico 
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Fuente: Instituto Geográfico Militar 

Recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 

El Ecuador es uno de los países con mayor biodiversidad por metro cuadrado del planeta, razón por la cual ha sido 

reconocido a nivel mundial por su riqueza florística y faunística, así como también por los servicios que brindan a los 

seres vivos que habitan en el territorio nacional, regional y local. 

Recursos naturales degradados y sus causas. 
 

Tabla 21. Matriz descripción de recursos naturales bajo presión o degradados. 
 

Recursos Naturales, su degradación contaminación y causas 

Recurso Impacto Actividad 
Nivel de 

afectación 

Agua 

Disminución de calidad y cantidad 
de agua para consumo y riego. 

Falta de plantas de tratamiento, concientización sobre el 
buen uso del recurso 

Alta 
Disminución y desaparición de 
ictiofauna 

Agricultura 
Ganadería 
Destrucción de vegetación de riberas de cuerpos de agua 

Suelo Erosión y pérdida de suelo 
Sobrepastoreo 

Intermedia 
Agricultura y ganadería 

Aire 
Contaminación por emanación de 
gases 

Ganadería 
Baja Incendios forestales 

Construcción 

Flora y 
Fauna 

Pérdida de especies 
Cambio de uso del suelo 

Intermedia 
Deterioro de ecosistemas 

Fuente: Magap, 2014; elaboración: consultor 

 
FLORA 

En la parroquia existe una producción de capulí el que puede tener diferentes sabores y si se integran procesos de 

industrialización o microemprendimiento, puede tener varios productos derivados. Este fruto alcanza su madurez a 

inicios del año. Además, tiene la cabuya negra (Agave mexicana), estos crecen en suelos de buena calidad, además 

tienen una función que es formar cercas vivas, no requieren de mucha humedad. 

La flora en dicho sector presenta una gran variedad de especies nativas según se lo visualiza en el gráfico: Especies nativas, en 

donde tanto el capulí como el penco, la cabuya negra y la chilca son las especies que tienen una mayor presencia. La especie de 

capulí se lo puede encontrar a inicios del año en zonas bajas de la parroquia, mientras que la especie de la cabuya negra tan solo 

crece en suelos de buena calidad y es utilizada como alimento o endulzante para los bovinos y porcinos. 
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Los habitantes aprovechan la cabuya para alimentar al ganado bovino y porcino; en el caso de los bovinos se debe 

cortar las hojas o "pencas", sacar las espinas de los bordes y el "espino apical". Otra forma de aprovechar la cabuya 

es hacer un hoyo en la base de aquellas plantas gruesas y grandes, dejar que se escurra el néctar de la cabuya o 

"sabia", mientras el penco expulse su néctar hay que recolectar en las mañanas y en la tarde, este proceso se 

realiza con todas las plantas que estén destinadas a este fin. El producto endulzante sirve como alimento para los 

bovinos y porcinos. Es, además, un alimento energético ancestral que cocinado con cebada da origen a una bebida 

conocida como chaguarmishqui, el mismo que extrae haciendo un orificio en el tronco de la planta y aprovechando 

la filtración de este con un sabor dulce, considerado un endulzante natural apreciado en mercados internacionales. 

Entre otras especies de la flora que crecen en las quebradas y terrenos baldíos esta la "chilca", la cabuya 

blanca, pastos nativos como la "cebadilla", el "pasto avena", "festucas", "pata de gallina", "gramas", "kikuyos" 

y otras, como la "Santa María", el "Taraxaco". 
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Entre las aves lo más destacado son: richas, tórtolas, güiragchuros, mirlos, colibríes, golondrinas y jilgueros. 

Así también, se pueden encontrar copetones, búhos en las quebradas y palomas. 

 

 

La parroquia no cuenta con áreas protegidas; sin embargo, en algunos sectores como Cristo Rey, 
Angamarca, San Pedro se observa remanentes de bosques primarios. Existen animales domésticos como: 
ganado mayor y menor, cuyes, conejos y aves de corral. 

 

 
En la parroquia Once de Noviembre predominan las siguientes especies de animales: 

• Animales: Zorrillo, Raposa, ratones, ratas, comadrejas. Algunas de las especies en peligro de 

extinción son las siguientes: 

• Anfibios: Atelopus ignescens o jambato negro 

• Aves: Güiragchuro, Tórtola, Mirlo, Gorrión, Quinde, Guarros, Quilile, Búhos-chushi, Colibríes 
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• Mamíferos (caseros): Cerdos, Vacas, Perros, Conejos, Burros, Caballos, Gatos, Cuyes 

Las condiciones físicas – geográficas son determinantes en toda la zona de la parroquia donde se observa su flora 

compuesta especialmente por molles, cipreses, eucaliptos, alisos, álamos, sauce, matico.  

Análisis de Variabilidad: 

La temperatura promedio oscila entre los 14 grados Celsius durante los doce meses del año, con la mayor variedad 

en los meses de agosto y septiembre. La precipitación promedio es de 700 mm al año, la humedad relativa 

promedio al año es de 35 – 75%.  

La velocidad máxima promedio del viento es de 7 m/s, la velocidad mínima promedio del viento es de 4 m/s. La 

nubosidad promedio es 5.4 octavos, el máximo es 6 octavos en enero a mayo y el mínimo 4 octavos de julio a 

agosto (Ministerio de Ambiente,2015). 
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Capital Natural: 

El alto valor paisajístico, la presencia de grandes parques nacionales y reservas ecológicas, favorecen notablemente a la 

actividad turística en la Provincia de Cotopaxi, sin embargo, la fuerte presencia de actividades productivas: agrícola y 

ganadera, y pecuaria han generado considerable contaminación y degradación en los suelos y el ambiente. 

CLIMA 

La parroquia se encuentra ubicada en la cota alta entre los 2800 a 2950 metros sobre el nivel del mar, con una 

temperatura promedio de 12.5 °C, siendo los meses más fríos los de noviembre, diciembre y enero. Las 

precipitaciones varían de 450-700 mm anuales, las lluvias máximas se presentan en los meses de febrero, marzo, 

abril, octubre y noviembre, mientras que los meses secos son los de junio, julio y agosto. 

Posee tres climas variado 12 a los 15 grados centígrados, por estar en el centro sur de la Provincia de Cotopaxi del 

cantón Latacunga, la precipitación promedio es de 500 a 750 mm. 

Altitud entre los 2.000 – 3000 metros sobre el nivel del mar; la temperatura coincide aproximadamente con la 

isotérmica de los 12° C; precipitación media anual 500 y 1.000 mm 

• Altitud por encima de los 3.000 metros sobre el nivel del mar; temperatura entre 7 y 12° C; 

precipitaciones anuales 500 y 1.000 mm. 

• Altitud sobre los 3.000 metros sobre el nivel del mar; temperatura – 6 – 3° C; precipitaciones 

1.000 y 2.000 mm anuales. 

Las principales zonas de vida son: 

• Bosque seco Montano Bajo (b.s.MB). 

• Bosque Húmedo Montano (b.h.M). 

Recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o ambiental. 

Tabla 22. Matriz para descripción de recursos no renovables existentes de valor económico, 

energético y/o ambiental. 
 

Recurso Descripción 
Tipo de 

infraestructura 
Número de 

Concesiones 
Superficie 
ocupada 

Observaciones 

MINERAL Oro aluvial - - - Minería ilegal 

PÉTREO Caliza - 1 - Minería legal 

COMBUSTIBLES 
FÓSILES 

Petróleo - - -  

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Recursos naturales degradados y sus causas. 

Tabla 23. Matriz para descripción de recursos naturales bajo presión o degradados. 
 

Recurso 
Descripción del recurso bajo 

presión  
(Nombre Común) 

Nombre Científico Causa de degradación 

Flora 
Enredadera Pasiflora sp Deforestación 

Taxos  Deforestación 

Agua Cuenca, subcuenca, microcuenca  
Minería ilegal, 
deforestación 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
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Tabla 24. Tipo de pendiente 
TIPOS DE 

PENDIENTE 
Pendiente Área Ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

DEBIL, PLANO O CASI PLANO 0-5% 385,52 41,88% 15,97 44,20% 

INCLINACION REGULAR, SUAVE O 
LIGERAMENTE ONDULADA 5-12% 

0,36 0,04% 0,31 0,86% 

IRREGULAR, ONDULACION MODERADA 12-
25% 

499,84 54,27% 16,62 46,00% 

MUY FUERTES, ESCARPADO 50-70% 35,05 3,81% 3,23 8,94% 
Total 920 100% 36,13 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Tabla 25. Erosión actual 
 

EROSIÓN ACTUAL 

Erosión Área Ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

AREA EROSIONADAS 106,16 29,24% 8,38 33,13% 

AREAS EN PROCESO DE EROSION 256,87 70,76% 16,91 66,87% 

 363,03 100% 25,29 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Tabla 26. Área de inundación 
 

ÁREA DE INUNDACIÓN 

Descripción Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 
ZONAS PROPENSAS A INUNDACIONES 
(DESBORDAMIENTO DE RIOS O 
FUERTES PRESCIPITACIONES) 

383,08 41,86% 15,76 100,00% 

 383,08 42% 15,76 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Tabla 27. Intensidad sísmica 
 

INTENSIDAD SÍSMICA 
 Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Zona de Muy Alta Intensidad Sísmica 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 28. Susceptibilidad a la erosión 
 

SUSCEPTIBILIDAD A LA EROSIÓN 
Susceptibilidad Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Alta 110,40 12% 11,98 17% 

Baja 101,20 11% 9,3 13% 

Moderada 607, 20 66% 34,5 50% 

Severa 110,4 12% 13,32 19% 

Total 920 100% 69,09 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
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Flora: 

La flora en la parroquia presenta una gran variedad de especies nativas, en donde tanto el capulí como el 

penco, la cabuya negra y la chilca son las especies que tienen una mayor presencia. La especie de capulí se 

la puede encontrar a inicios del año en zonas bajas de la parroquia, mientras que la especie de la cabuya 

negra tan solo crece en suelos de buena calidad y es utilizada como alimento o endulzante para los bovinos 

y porcinos (Senplades, 2014). 

Clima/ agua 

La parroquia presenta una Altitud por encima de los 3.000 metros sobre el nivel del mar; temperatura entre 

7 y 12° C; precipitaciones anuales 500 y 1.000 mm. Altitud sobre los 3.000 metros sobre el nivel del mar; 

temperatura – 6 – 3° C; precipitaciones 1.000 y 2.000 mm anuales. La presencia de lluvias máximas se da en 

los meses de febrero, marzo, abril, octubre y noviembre, mientras que los meses secos son los de junio, julio 

y agosto. 

Posee tres climas variado 12 a los 15 grados centígrados, por estar en el centro sur de la Provincia de 

Cotopaxi del cantón Latacunga, la precipitación promedio es de 500 a 750 mm. - Altitud entre los 2.000 – 

3000 metros sobre el nivel del mar; la temperatura coincide aproximadamente con la isotérmica de los 12° 

C; precipitación media anual 500 y 1.000 mm. 

• Altitud por encima de los 3.000 metros sobre el nivel del mar; temperatura entre 7 y 12° C; 

precipitaciones anuales 500 y 1.000 mm. 

• Altitud sobre los 3.000 metros sobre el nivel del mar; temperatura – 6 – 3° C; precipitaciones 

1.000 y 2.000 mm anuales. 

Tabla 29. Tabla Condiciones de temperatura. 

ÉPOCA SECA 

MESES SECOS Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

OCTUBRE 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 

ISOTERMAS 

RANGO Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

41974 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 
Cobertura natural vegetal 

Tomando en cuenta las características que presenta la naturaleza, como lo son, una temperatura promedio 

de 14°C y una altitud promedio de 2800 msnm, es decir que dicha parroquia presenta una clasificación 

Bioclimática, razón por la cual predominan una cobertura de cultivo y otra de bosque. 

 

Uso y cobertura del suelo 

 
Las condiciones que presenta actualmente el suelo indican que son aptas para una buena agricultura, sin 

embargo, no se opta por una agricultura intensa por el simple hecho de que no se cuenta con suficiente 

agua para un disponer de suelo húmedo. Así también, la zona de mayor agricultura se lo realiza en las zonas 

bajas, en donde el maíz es el producto mayor cultivado, al igual que las papas. 
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Gráfico 6. Productos cultivados 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 

Impacto y niveles de contaminación en el entorno ambiental. 

 
Tabla 30. Matriz descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno ambiental. 

 

Recurso Impacto Actividad Nivel de afectación 

 
Agua 

Contaminación por las aguas negras que 
desembocan en una quebrada seca 
denominada Talagche, ubicada entre el 
puente que conduce al cantón Pujilí y la 
Parroquia La Victoria, en el sector del Barrio 
Cristo Rey, la Unión, Barrio Centro. 

Existe una planta de tratamiento en Cristo 
Rey y Plaza Arenas que deposita, sus aguas 
servidas en la quebrada el Carnicero 

Lo mismo sucede en los Barrios Centro, La 

unión, La Libertad que depositan sus aguas 

filisi 

 
 
 
 
 
Antrópica 

Alta 

El desfogue de las aguas negras que vienen 
de la Parroquia La Victoria desemboca en 
este lugar, por lo que se ha generado la 
presencia de mosquitos, los mismos que 
originan enfermedades a la población como 
infecciones y alergias en la piel, además los 
olores nauseabundos ocasionan malestar y 
alergias de carácter respiratorio. 

Aire 

Presencia de partículas de agentes 
contaminantes por el humo que arrojan las 
chimeneas de los talleres que producen la 
alfarería en la parroquia La Victoria. El barrio 
que manifiesta la afectación es Cristo Rey 

Existe una minera de cascajo que expulsa sus 
partículas hacia el barrio cristo Rey y 
ocasiona impacto ambiental 

 
 
 
Antrópica 

Media 

Esta contaminación no se ve a simple vista 
por lo diminuto de las partículas, pero es un 
mal silencioso, que con el tiempo ocasionan 
problemas de carácter cancerígeno, y otro 
efecto es el nacimiento de personas con 
discapacidad.  

La contaminación por la quema de plomo y 
otros metales pesados que utilizan los 
artesanos en la elaboración de alfarería   

Suelo 
Uso inadecuado e indiscriminado de 

agroquímicos y fertilizantes 
Antrópica Alta 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

CULTIVOS 

41% 
Maíz, frejol 

59% 
Maíz, habilla, chocho 
altramuz, cebada 
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Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación. 

Los habitantes de la parroquia afirman la existencia de un humedal; sin embargo, este no se encuentra 

reglamentariamente registrado en el ministerio de Ambiente por lo que se sugiere el levantamiento de ese 

trámite por parte del Gad parroquial o la adecuada identificación del mismo. 

 

Tabla 9. Matriz descripción de impactos y nivel de contaminación en el entorno ambiental. 

Ecosistema Extensión Prioridad de conservación 

Bosque siempre verde montano bajo del 
norte y centro de la 
cordillera oriental de los Andes 

120 m2 Alta 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 
Tabla 31. Matriz tipología ecológica. 

ECOLÓGICO 

Descripción Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Bosque Seco Montano Bajo 86,12 9,41% 4,06 9,78% 

Bosque Seco Montano Bajo – Bosque Húmedo Montano 198,25 21,66% 10,57 25,47% 

Estepa Espinosa Montano Bajo 598,58 65,40% 21,76 52,44% 

Estepa Espinosa Montano Bajo – Estepa Montano 32,26 3,53% 5,11 12,32% 
 915,21 100% 41,49 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
 

Tabla 32. Ecosistemas para servicios ambientales. 

 
Servicios de Soporte 

 
Servicio de provisión 

Servicios de regulación del 

ecosistema 

 
Servicios culturales 

Biodiversidad Alimento Regulación de emisiones Belleza escénica 

Ciclo de nutrientes Materias Primas Regulación del clima Recreación 

Formación de suelo Recursos Genéticos Prevención de disturbios 
Información cultural y 
artística 

Producción primaria Recursos Medicinales Regulación de agua 
Información histórica y 
espiritual 

Polinización Recursos Ornamentales Provisión de agua Ciencia y educación 

Control Biológico  Tratamiento de desechos  

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Agua 

Tabla 33. Delimitación de cuencas y cuerpos de agua existentes en el cantón. 

HIDROGEOLOGÍA EDAD 

Edad Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Cuaternaria 920 100% 38,5 100% 

 920 100% 38,5 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 34. Tabla Hidrología tipo permeabilidad. 

HIDROGEOLOGÍA TIPO PERMEABILIDAD 

Tipo Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Porosidad intergranular 920 100% 38,5 100% 

 920 100% 38,5 100% 
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Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

 

Tabla 35. Tabla hidrología litología. 

HIDROGEOLOGÍA LITOLOGÍA 

LITOLOGÍA Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Deposito laharitico (terraza) 405 46% 16,09 42% 

Piedra pomez, toba, aglomerado, fluvio lacustre 515 54% 22,41 58% 

 920 100% 38,5 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 35. Tabla déficit hídrico. 

DÉFICIT HÍDRICO 

RANGO Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

100-200 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Como parte de la metodología propuesta y de la intención de elaboración participativa propuesta por el Gad 

Parroquial de Once De Noviembre, se realizaron una serie de talleres y encuentros con los pobladores de los 

diferentes barrios de la parroquia y sus autoridades, de los cuales se recibieron una serie de planteamientos de 

situaciones, necesidades y problemas que ellos sienten en sus sectores y que fueron clasificados por ejes de 

trabajo para el PDOT. De ellos, se hace un resumen a continuación: 

Se asegura que existen problemas relacionados con la contaminación y la salubridad, sobre todo en sectores 

como: “El Botadero” o “Relleno de Basura” por parte del Municipio, ubicado entre las poblaciones de “Inchapo” 

y “Cristo Rey”. Afirman los pobladores que el problema radica en un inadecuado sistema de tratamiento y la falta 

de estudios técnicos que sustenten la implementación y la mejora misma de la situación.  

Actualmente no existe un impacto considerable, pero en el corto plazo esto empezará a ocasionar inconvenientes en salud 

en la población, sobre todo en la infancia, niñez y personas adultas mayores, a más de los impactos ambientales. 

Así también, los pobladores se quejan de la contaminación existente en la parroquia por el inadecuado tratamiento 

de aguas negras y que está ocasionando contaminación en la parroquia. Afirman que el problema se localiza en la 

quebrada seca, ubicado entre el puente que conduce al cantón Pujilí y la Parroquia La Victoria, en el sector del 

Barrio Cristo Rey, la deficiencia de las redes de saneamiento, así como la escasez de medidas no estructurales y de 

ordenación del territorio, facilitan la degradación del ambiente en el suelo y el aire, este problema ya es evidente y 

sentido por la comunidad, el desfogue de las aguas negras que vienen de la Parroquia La Victoria desembocan en 

este lugar, por lo que se ha generado la presencia de mosquitos, los mismos que originan enfermedades a la 

población como infecciones y alergias en la piel, además los olores nauseabundos ocasionan malestar y alergias de 

carácter respiratorio. (Talleres de trabajo actualización PDOT, 2019) 

Hay una gran y creciente preocupación por la contaminación ambiental que generan las bloqueras ubicadas en la 

parroquia. No obstante, debido a la falta de estudios focalizados, no se han encontrado datos que sustenten esa 

contaminación. Se sugiere que la parroquia y las bloqueras consideren el levantamiento de un estudio focal 

integral que determine el tipo y nivel de contaminación que se produce desde este sector, así como las medidas 

que se puedan tomar favoreciendo a todos los actores. (Talleres de trabajo actualización PDOT, 2019) 

Las fuentes de agua que abastecen a la parroquia están ubicadas en los páramos de “Milín” de la comunidad Santa 

Barbará, parroquia La Victoria, cantón Pujilí. La reducción de áreas naturales y páramos en las partes altas de las cuencas 

con presencia de ganado y los efectos del cambio climático, están provocando una disminución en los caudales. Sin 

embargo, la utilización y control de algunos fertilizantes ha mermado reducido el impacto que pudiera tener en la salud 
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de los habitantes de la parroquia Once De Noviembre. Por otra parte, pero en el mismo sentido, el plomo se ha reducido 

sustancialmente en la parroquia vecina de La Victoria, lo que a su vez disminuye los impactos en la salud. (Talleres de 

trabajo actualización PDOT, 2019). 

Tabla 36. Tabla déficit hídrico. 

DÉFICIT HÍDRICO 

RANGO Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

100-200 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 37. Tabla subcuencas. 

SUB CUENCA 

NOMBRE Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

RIO PATATE 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 38. Tabla Cuencas hidrográficas. 

CUENCA 

NOMBRE Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

RIO PASTAZA 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 39. Tabla Condiciones de temperatura. 

ISOTERMAS 

RANGO Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

12 - 14 920 100% 13,22 100% 

 920 100% 13,22 100% 
Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Tabla 40. Matriz descripción de amenazas naturales y antrópicas 

Amenazas Naturales Ubicación Ocurrencia 

Volcánica Norte de la parroquia Alta 

Terremoto Toda la parroquia 
Media alta, puesto que en Pujili existió un terremoto; y, 
también en Pastocalle 

Tsunami Nivel costanero Baja 

Sequía Toda la parroquia Media alta 

Helada Toda la parroquia Media alta 

Amenazas antrópicas Toda la parroquia Media 

Quema Toda la parroquia Media 

Tala Toda la parroquia Baja 

Caza Toda la parroquia Baja 

Erosión Toda la parroquia Media 

Contaminación Toda la parroquia Media 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 
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Amenazas naturales 

 

Una de las principales amenazas de riesgo en la zona, es la presencia del volcán Cotopaxi ubicado al noreste de 

la ciudad de Latacunga en la vía que conduce a la ciudad de Quito de Sur a Norte aproximadamente a 35 km, de 

la vía principal, en el punto conocido como el Chasqui tomando el desvió derecho que conduce al parque Nacional 

Cotopaxi a 16 Km por un camino de segundo orden se encuentra el volcán Cotopaxi, con 5852 metros de altura. 

Los riesgos para la parroquia son fundamentalmente la caída y presencia de ceniza volcánica; sin embargo, para 

el cantón Latacunga si están identificados riesgos mayores. 

Susceptibilidad a inundaciones 

Por su configuración orográfica, la “Parroquia Once De Noviembre” es una zona de baja susceptibilidad a 

inundaciones. Puede haber peligro donde el agua no puede correr tomando en cuenta que la parroquia no cuenta 

con alcantarillado, tampoco con sistemas de recolección de aguas lluvia. El 2% de La población tiende a inundarse 

por esta causa especialmente en el barrio la Libertad; San Alfonso, San Gerardo y las Parcelas; sin embargo, los 

proyectos de alcantarillado que se ejecuten en la parroquia disminuirán considerablemente esta susceptibilidad. 

Susceptibilidad a movimientos en masa 

Los asentamientos humanos que se encuentran en la “Parroquia Once De Noviembre”, no presentan mayor peligro 

por movimientos en masa; no obstante, la parroquia no deja de ser susceptible en caso de acontecimientos 

naturales. Uno de los problemas a ocurrir puede ser los asentamientos de tierra ocasionando fraccionamiento en 

las viviendas debido a posibles filtraciones en el suelo provocados por la utilización de pozos sépticos y la falta de 

alcantarillado esto contaminaría al líquido para consumo ocasionando enfermedades a la población. 

Tabla 41. Matriz descripción de amenazas naturales y antrópicas 

MOVIMIENTO DE MASA 

Descripción Área ha Porcentaje Perímetro km Porcentaje 

Alta susceptibilidad a movimientos en masa 34,86 3,79% 3,56 8,50% 

Mediana susceptibilidad a movimientos en masa 385,11 41,86% 15,76 37,69% 

Moderada susceptibilidad a movimientos en masa 500,11 54,36% 22,5 53,80% 

Fuente: Senplades, 2014; elaboración: consultor 

Ecosistemas y prioridades de conservación 

La “Parroquia Once De Noviembre” no cuenta con áreas naturales protegidas dentro de su territorio, pero 

posee un “ciénego” de aproximadamente 40 hectáreas que son predios de propiedad privada subdividida 

entre varios dueños. El “ciénego” es un ecosistema cuya superficie se inunda periódicamente, se caracteriza 
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por estar formado por vegetación hidrofito, su función es actuar como filtrador natural del agua; este se 

encuentra ubicado en la zona baja de la parroquia en el sector de Las Parcelas y San Gerardo, de acuerdo con 

estudios realizados en el 2009 – 2010 por la Junta “Parroquial Once De Noviembre”, se demuestra que el 

agua es muy pesada en sus componentes químicos. En la actualidad el “ciénego” está siendo utilizado para 

el pastoreo de ganado vacuno, perteneciente a los dueños de los predios. 

Aire 

El cantón Latacunga no cuenta con un estudio de contaminación del aire, los datos que se obtuvo en la 

investigación de campo son los que algunas industrias en el cantón lo han realizado, pero estos son 

vinculados con los estudios de factibilidad para las mismas que velan por sus intereses particulares. 

De acuerdo con la población de Latacunga el aire se contamina debido al uso de pesticidas y fungicidas de 

desechos que emiten las plantaciones florícolas, y la quema de desechos por los mismos habitantes de las 

poblaciones, que se ubican a lo largo del cantón, además el crecimiento del sector automotriz ha provocado 

la contaminación del aire sobre todo en lugares céntricos de la ciudad. 
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COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

El componente sociocultural comprende un análisis de la situación de la población de la parroquia Once De 

Noviembre, revisando su estructura, composición y dinámica. Así también, se hace un análisis sobre la 

cobertura y calidad de los diversos servicios en las temáticas de: educación, salud, inclusión económica, 

seguridad, cultura, arte, entre otros. Es también parte de esta revisión los aspectos vinculados a los patrones 

de consumo, la cohesión social, la identidad y pertenencia cultural que la población tiene con su territorio. 

Es necesario considerar que la distribución poblacional de la parroquia Once de Noviembre está asentada 

principalmente en su cabecera parroquial y en 9 barrios aledaños. La ocupación de estos espacios se ha dado 

fundamentalmente a partir de la línea vial de conexión. En la cabecera parroquial es donde ocurre la mayor 

concurrencia temporaria debido a la cercanía con otros puntos de parroquias vecinas, así como de los cantones 

Latacunga y Pujilí. En estos espacios ocurren los intercambios comerciales y productivos. 

Además, debe considerarse que en la cabecera parroquial está la ubicación de los principales servicios de salud, 

educación, acceso a conectividad, iglesias, ferias, entre otros que atrae a la población de los barrios. 

Es importante mencionar que en la parroquia Once de Noviembre se identifica con claridad ciertas carencias en 

cuanto a la alimentación, agua segura, saneamiento, gestión de residuos sólidos. No menos cierto es que 

existen servicios de salud, educación, acceso a la información y comunicación que han sido aprovechados de 

mediana manera por parte de la población, debido principalmente a que hay quienes prefieren salir y utilizar 

los servicios en el cantón Pujilí. 

En cuanto a la participación social, está no ha sido enteramente impulsada por las autoridades ni aprovechada 

por parte de la población, la que a su vez no conoce con claridad sobre este derecho y todo su sustento legal, 

pero, como suele ocurrir, tiene una alta demanda de espacios para ello. 

En cuanto a lo social, esto básicamente se analiza a partir de la satisfacción de los servicios y acceso a salud, 

educación, desarrollo infantil, atención a personas adulta mayores, personas con discapacidad, relaciones de 

género, entre otros que se consideran prioritarios para la población. 

Es importante tener una mirada desde los enfoques de igualdad establecidos en la Constitución de la 

República: Intergeneracionalidad, género, discapacidades, interculturalidad, y movilidad humana para 

conocer su estado de situación en cuanto al acceso a servicios y ejercicio de sus derechos. Sobre la base de 

estos enfoques se aclara que se abordan las problemáticas de niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas 

mayores, personas con discapacidad, mujeres, mujeres embarazadas, población indígena, afrodescendiente, 

o que se encuentren en situación de movilidad interna y externa. 

Además, no puede descuidarse la revisión de la situación de pobreza, ya que esta es una problemática que 

exige del apoyo de amplios sectores de gobierno y sociedad para ser atendido de mejor manera y que sus 

resultados sean satisfactorios para la población de Once De Noviembre. 

 

Análisis demográfico 

La población de la parroquia al 2010 fue de 1988 habitantes, según INEC (2010); mientras que la población 

proyectada al 2020 según el mismo INEC, es de 2398 habitantes, distribuidos en una superficie de 920 ha, lo 

que nos da una densidad poblacional de 2,60 hab./ha. siendo una densidad baja, de 2 habitantes por hectárea. 

Esto de por sí, da cuenta que no se alcanza el grado de consolidación urbana requerido para que las 

inversiones en servicios de infraestructura sean mucho más eficientes. 

La población urbana de la parroquia es de 290 habitantes, aproximadamente, y que se ubican en algo más de 

140 ha. Las zonas rurales, por su parte, habitan 1944 personas en una extensión territorial cercana a las 920 

ha (INEC, 2020). Estos datos permiten afirmar que la parroquia cuenta con un nivel de dispersión poblacional 
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de medio a alto que, ante la necesidad de consolidar el área urbana y los centros poblados, podría lograrse 

una mayor concentración de la población. 

La Parroquia Once De Noviembre, según la base de datos existente en el Gobierno Parroquial hasta el año 

2011 y la Información levantada por el equipo que formula el presente Plan de desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, hay un total de 10 barrios: Las Parcelas que es el barrio de mayor extensión territorial de la 

parroquia con cerca de 200 ha, que representa el 18,57 % de la superficie total de la parroquia; el barrio centro 

de igual manera, es uno de los barrios de mayor extensión de la parroquia abarcando 149,16 ha y donde se 

encuentra definida la zona urbana de la parroquia; los otros barrios son: la Libertad, La Unión, San Gerardo, 

Angamarca, Plaza Arenas, Cristo Rey, San Alfonso y San Pedro. Entre todos estos barrios suman una extensión 

de total de 920 ha.  La tabla muestra los datos con las denominaciones de cada uno de los territorios que 

integran la parroquia:  

Gráfico 7. Densidad por barrios  

Fuente: Gad Once De Noviembre, 2019; elaboración del consultor. 

La parroquia Once De Noviembre, en su cabecera cantonal, está estructurada con un parque central 

alrededor del cual se han instalado 2 de los edificios emblemáticos de la parroquia: la iglesia (católica) y el 

edificio de gobierno. Además, en este espacio se encuentra, dentro del parque, una cancha de uso múltiple 

y cerca de ella, tres de las principales fábricas de helados que existen en la zona. En este espacio se congregan 

fundamentalmente, niños, jóvenes y personas adultas mayores. Junto al edifico de gobierno se encuentra 

el subcentro de salud y un Infocentro. El espacio no cuenta con cobertura wifi para internet; sin embargo, 

hay cobertura de operadoras privadas. 

Para analizar los factores de vulnerabilidad socioeconómica y demográfica de la población expuesta, se 

debe entender como vulnerabilidad socioeconómica a la susceptibilidad de un grupo humano a sufrir algún 

tipo de daño, pérdida o evento perjudicial dado, en una realidad socioeconómica específica. Mientras que, 

los factores demográficos se entenderán como las características de concentración, nivel social o etario de 

la población distribuida especialmente y expuesta ante potenciales amenazas. Desde esta perspectiva, las 

vulnerabilidades son consideradas como características intrínsecas de una determinada población. 

Crecimiento Poblacional Intercensal 

La parroquia Once de Noviembre cuenta con una población de 2398 habitantes y ha tenido, según la fórmula 

de proyección poblacional del INEC con respecto al 2010, un incremento poblacional de aproximadamente 

20% entre el año 2010 y el año 2020. 
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Tabla 42. Crecimiento Poblacional 

Crecimiento Poblacional 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Población 1988 2097 2131 2165 2199 2233 2267 2300 2333 2366 2398 

Fuente: INEC, Censo de población y Vivienda 2010; elaboración, consultor 

Gráfico 8. Crecimiento poblacional 

 
Fuente: INEC, Censo de población y Vivienda 2010; elaboración, consultor 

De esta población, tanto en el 2010 como en la actualidad, la mayoría de la población corresponde al género femenino, 

quienes actualmente son cerca del 52% del total de habitantes de la parroquia. 

Gráfico 9. Proyección de la población en la parroquia 

Fuente: INEC, Censo de población y Vivienda 2010; elaboración: consultor 

Por otra parte, en un breve análisis de su pirámide poblacional, hay una fuerte presencia de población 

económicamente activa. Sin embargo, no debe desconsiderarse la cantidad de adultos mayores que hay en la 

parroquia, para quienes es importante contar con políticas públicas para la protección de sus derechos y ejercicio 

de participación. 

Inicialmente podemos notar que la población de la Parroquia Once de Noviembre está conformada por 3 grandes 

grupos de edad; niños, niñas y adolescentes, jóvenes, adultos y personas mayores, los cuales presentan las 

siguientes características: 

• La Población de niños, niñas y adolescentes considerada entre 0 a 14 años, representan el 27% del 

total de la población, debido a que presenta una natalidad baja. 

• La población joven y adulta, considerada entre los 15 hasta los 65 años, representa el 60% del total 

de la población a razón de una esperanza de vida alta. 
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• Finalmente, la población mayor a 65 años representa el 13% del total de la población. 

• Se puede notar que existe una mayor proporción de mujeres por cada grupo de edad ejemplificado 

en la pirámide, este fenómeno se puede explicar debido a causas migratorias internas o externas. 

 
Gráfico 10. Pirámide poblacional proyectada a 2020 

 
Fuente: INEC, Censo de población y Vivienda 2010 (proyección 2020); elaboración, consultor 
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Proyecciones de Población Según los Grupos Etarios al 2020 

Los datos confirman la tasa de crecimiento poblacional cantonal; la distribución de la población proyectada 

al 2020 concentra el 60% en el grupo de edad económicamente activa, de 15 a 64 años, es decir en condición 

de trabajar. 

Está situación alerta a las políticas poblacionales en relación con el potencial recurso humano en la producción y 

en la distribución de la infraestructura educativa cantonal. 

Auto identificación Étnica de la Población 

Los datos estadísticos de la parroquia demuestran que la presencia de asentamientos humanos de indígenas 

es cercana al 7%; en tanto que la población afroecuatoriana es aproximada al 1%. Quienes se consideran 

blancos son alrededor del 2%; los montubios cerca del 1% y el resto, cerca del 89% es población que se 

considera mestiza. 

Es importante mencionar que la población de la parroquia Once de Noviembre proviene en su mayoría de la 

costa y sierra ecuatoriana como producto de diversos flujos migratorios ocurridos años atrás y desde 

entonces, sus descendencias residen en la parroquia, y se definen como mestizos. No existen datos de esta 

afirmación. 

Gráfico 11. Auto identificación étnica 

Fuente: INEC, Censo de población y Vivienda 2010; elaboración, consultor 

En educación, hasta el último censo aún se presenta un índice alto de analfabetismo, el sector que mayor 

inversión registra es el de salud, existen bastantes necesidades básicas insatisfechas por solucionar. 

Auto identificación étnica 
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Beneficiarios del Bono Joaquín Gallegos Lara 

Fuente: Sistema Nacional de información, 2019 
 

Cobertura del Sistema Integrado de Vigilancia Alimentaria Nutricional 

Fuente: Sistema Nacional de información, 2019 
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EDUCACIÓN 

De acuerdo con la disponibilidad de información generada por el nivel nacional y por el GAD, se analizó mediante 

cuadros, tablas y gráficos, la tasa de asistencia por nivel de educación; escolaridad de la población, analfabetismo 

y deserción escolar. 

La educación en el Ecuador se encuentra bajo la rectoría del Ministerio de Educación, los gobiernos parroquiales no 

trabajan de forma directa, pero pueden realizar gestiones ante los GAD Municipales, Ministerios de Educación, Salud 

en lo referente a planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, 

así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. 

Gráfico 12. Tasa de Escolarización 

Fuente: Ministerio de Educación, 2019; elaboración: consultor 

El 87% de la población de la parroquia Once de Noviembre sabe leer y escribir, siendo un aspecto positivo en 

la medida que el analfabetismo ha disminuido considerablemente. 

Gráfico 13. Tasa de alfabetismo y analfabetismo 

Fuente: Ministerio de Educación, 2019; elaboración, consultor 

El porcentaje de analfabetismo de la población en la parroquia Once de Noviembre corresponde al 12 %, 

siendo valores mínimos, lo que es una fortaleza en la parroquia ya que el analfabetismo, además de limitar 

el pleno desarrollo de las personas y su participación en la sociedad, tiene repercusiones durante todo su 

ciclo vital, afectando el entorno familiar, restringiendo el acceso a los beneficios del desarrollo y 

obstaculizando el goce de otros derechos humanos. 
 

 

Nivel de Instrucción 

Post-Grado 0% 1% 

Superior Universitario 
10% 

9% 

Superior no Universitario 1% 2% 

Educación Media 9% 12% 

Secundaria 14% 15% 

Educación Básica 28% 29% 

Primaria 26% 28% 

Centro de Alfabetización 1% 1% 

Ninguno 5% 11% 

Mujer Hombre 
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Gráfico 14. Asiste actualmente a un establecimiento de enseñanza regular 

Fuente: http://redatam.inec.gob.ec; elaboración, consultor 

Según datos del Censo de Población (INEC, 2010), las edades escolares más significativas dentro de la 

población se encuentran entre los grupos etarios de 6 a 12 años y de 13 a 18 años, existiendo una tendencia 

a asistir regularmente a un establecimiento de enseñanza, por lo que el nivel educacional de la población va 

aumentando de forma gradual, aunque son porcentajes mínimos los que estudian de 19 años en adelante.  

La mayor parte de la población en edad escolar en educación superior no asiste a ningún establecimiento de 

enseñanza regular. 

Gráfico 15. Establecimiento de enseñanza regular al que asiste 

Fuente: http://redatam.inec.gob.ec; elaboración: consultor 

 

El 25% de la población estudiantil de la parroquia Once de Noviembre al 2010, asiste a establecimientos de 

enseñanza regular; el 88% asiste a establecimientos de educación fiscal. 

Tabla 43. Número de Docentes en instituciones fiscales periodo Escolar (2018 - 2019) 

PARROQUIA PERIODO DOCENTES 

Once De Noviembre 

2009 – 2010 24 

2014 – 2015 19 

2018 – 2019 13 
Fuente: Ministerio de Educación, 2019; elaboración: consultor 

Tabla 44. Número de Estudiantes Matriculados en instituciones fiscales periodo Escolar (2018 - 2019) 

 

Establecimiento de enseñanza regular al que asiste 

57 
4 1 

Fiscal (Estado) Particular (Privado) Fiscomisional Municipal 

471 

 

http://redatam.inec.gob.ec/
http://redatam.inec.gob.ec/
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PARROQUIA Once De Noviembre ESTUDIANTES MATRICULADOS 

Escuela de educación Básica Archipiélago de colón 85 

Escuela de educación Básica Latacunga 158 
Fuente: Ministerio de Educación, 2019; elaboración: consultor 

De la información citada, se puede afirmar que la deserción escolar ha sido mínima en comparación con los 

estudiantes matriculados, así como la totalidad de estudiantes que supera los mil, representando 

aproximadamente el 15 % de la población total al 2019. 

La tasa de asistencia en educación inicial, básica y primaria puede valorarse como media alta que son indicadores 

positivos; el problema, aunque al parecer es menor, tiene que ver con la no presencia de la oferta de bachillerato 

en la parroquia, lo que hace que los adolescentes salgan a buscar la oferta en Latacunga o Pujilí. 

Salud 

El organismo encargado de la salud es el Ministerio de Salud Pública, entidad encargada en ejercer la rectoría, regulación, 

planificación, coordinación, control y gestión de la Salud Pública ecuatoriana a través de la gobernanza, vigilancia, control 

sanitario y garantizar el derecho a la Salud a través de la provisión de servicios de atención individual, prevención de 

enfermedades, promoción de la salud e igualdad, la gobernanza de salud, investigación y desarrollo de la ciencia y 

tecnología; articulación de los actores del sistema, con el fin de garantizar el derecho a la Salud. 

Establecimientos de Salud 

El Ministerio de Salud ha dotado a la parroquia de Once de Noviembre con 1 establecimiento de salud; uno de los 

cuales está ubicado en la cabecera parroquial, junto al edificio del Gobierno parroquial y que tiene un horario de 

atención de 8h00 a 17h00. 

Atenciones a Pacientes por Sexo.  

Según datos proporcionados por los Subcentros de Salud, las enfermedades más recurrentes son:  

Tabla 45. Principales Enfermedades en la parroquia 

 
 
 
 
 

 
Fuente: Ministerio de Salud, 2019; elaboración: consultor 

Indicadores de Salud Desnutrición 

La desnutrición es un problema que no solo aflige a la parroquia afectada sino también a la sociedad. El porcentaje de 

desnutrición crónica en la parroquia, según el Sistema Nacional de Información, alcanza el 29,10%. 

Desnutrición Crónica en Niños Menores de 5 Años 

En la parroquia rural Once de Noviembre el porcentaje de niños menores de 5 años de edad que poseen desnutrición 

crónica, según el Sistema Nacional de Información, es cercano al 50% lo que resulta un porcentaje alto que debe ser 

atendido por el Gad parroquial en coordinación con Ministerio de Salud y Ministerio de Inclusión Económica y Social. 

Tasa de Fecundidad 

La mayor parte de la población femenina es considerada en edad fértil, el porcentaje de embarazos es de 14,45% 

de la población. 

PRINCIPALES ENFERMEDADES 
Parasitosis 

Dermatitis 

E.D.A. 

Faringitis 

Faringo-Amigdalitis 
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En el año 2019, en la parroquia Once De Noviembre, se habían presentado pocos casos de embarazo adolescente, 

lo que orienta a sostener políticas preventivas para las y los adolescentes. 

 

Discapacidad 

En la parroquia al año 2020, existe un total de 77 personas con discapacidad, de las cuales, el 48% posee 

discapacidad física; el 24% discapacidad intelectual; el 14% tiene alguna discapacidad visual; el 9% discapacidad 

auditiva; y, cerca del 4% discapacidad psicoemocional. Así lo dice el Sistema Nacional de Información y el CONADIS. 

 

Fuente: Sistema Nacional de Información, 2019 

 
Adultos Mayores 

Tabla 46. Adultos Mayor 
 

Razón de Dependencia 
de Adultos Mayores 

Porcentaje de 
Adultos Mayores 

Índice de Envejecimiento 
Índice Generacional de 

Ancianos 

20.56 11.48 35.08 183.85 
Fuente: http://redatam.inec.gob.ec; elaboración: consultor 

 
Según los datos otorgados por INEC (2010), el mayor porcentaje de adultos mayores como grupos de 

atención prioritaria, es de 11,48% del total de la población. 

 

Cohesión Social y Pertenencia de la Población con un Territorio 
 

El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los 
derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo. 

El objetivo principal de la inclusión social es promover la Inclusión Económica de la Población, mediante la 

generación, distribución o garantía de las oportunidades de poseer, acceder y utilizar los recursos económicos de 

http://redatam.inec.gob.ec/
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la sociedad, para consumir, producir o realizar intercambios, de tal forma que se garanticen las oportunidades de 

acceso a trabajo, ingreso y activos. 

En cuanto a los servicios sociales existentes, la parroquia Once de Noviembre no cuenta con servicios de centro 

de desarrollo infantil; tiene en la actualidad el servicio de Creciendo con Nuestros Hijos, brindado por el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social, aunque no existe coordinación con el Gad Parroquial. 

Por otra parte, existen servicios de atención a personas adultas mayores. Este servicio es prestado por el Patronato 

de Latacunga, sin embargo, se aprecia que el mismo tiene un carácter recreativo, que es importante, pero no tiene 

un sentido de integralidad en el desarrollo, lo cual puede ser un potencial como parroquial al brindar servicios 

integrales en espacios propios y con autogestión. 

 

Acceso y uso de espacio público (m2 áreas verdes, plazas, coliseos /habitante; eventos culturales) 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que en cada territorio se debe contar con al menos 9 m² por 

habitante, la superficie con la que cuenta el cantón Latacunga en áreas verdes es de 79175,20 ha. en total según 

datos del Documento de Actualización del PDyOT Cantonal (2015) donde se han tomado en cuenta plazas, 

canchas, parques y áreas de recreación, por lo que el área que le corresponde a cada habitante es de 1,20 metros, 

a nivel cantonal y este es un valor mínimo ya que no se cumple con lo recomendado por la Organización Mundial 

de la Salud. Estos datos reflejan una problemática existente a nivel nacional ya que en el Ecuador la media es de 

4,69 metros por habitantes, por lo tanto, no cumple con esos estándares. “En el país existe un déficit de espacios 

verdes”, en el año 2012, en el primer Índice Verde Urbano del país, solamente el 5% de las ciudades en el Ecuador 

cumplen con esta recomendación de la OMS, es necesario garantizar desde los gobiernos locales el incremento 

de áreas verdes, para el esparcimiento y recreación de la población, para así mejorar de alguna manera, la calidad 

ambiental del territorio. 

 

Organización y Tejido Social 

La mayor riqueza de la parroquia Once de Noviembre en lo que respecta a tejido social, ha sido la estructuración 

de sus barrios, aunque de los talleres realizados con sus representantes, estos muestran debilidad organizativa. 

Así también, se denota que dentro de la población de la parroquia existe poca solidaridad lo que dificulta el 

desarrollo de la parroquia. 

 

Establecimiento de Inequidades (Pobreza – Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI) 
 

Sector/Indicador Fuente Año Medida 
Parroquia Once de 

Noviembre (Ilinchisi) 

Pobreza por 
necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) 

INEC - Censo de 
Población y 
Vivienda - CPV 

 
2010 

 
Porcentaje 

 
93.5 

Fuente y elaboración: Sistema integrado de Conocimiento y Estadística Social – SiCES, 2017 

 

Bono de desarrollo humano. 

En la parroquia rural Once de Noviembre de forma general, se registran 216 personas que reciben el bono de 

desarrollo humano; la mayoría de estas personas son adultas mayores, seguidas de madres de familia y personas 

con discapacidad. 
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Fuente: Sistema Nacional de Información, 2019 
 

Crédito de desarrollo humano 

Fuente: Sistema Nacional de Información, 2019 
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Cohesión social y pertenencia de la población con un territorio. 

Tabla 47. Matriz descriptiva de variable de Cohesión Social y Pertenencia de la población en un territorio. 

Variable Resultado 

Cohesión Social 
En la parroquia se aprecia algunos conflictos entre los habitantes dados 
fundamentalmente por la falta de solidaridad entre la población. Esto dificulta 
una cohesión social dentro de la parroquia. 

Seguridad y convivencia 
ciudadana 

La parroquia, según sus propios habitantes, no presenta mayores problemas 
de inseguridad, aunque no se la niega, así como tampoco se niegan los 
problemas de la convivencia ciudadana. 

Pertenencia de la población 
con un territorio 

Quienes habitan en la parroquia aseguran sentirse cómodos en ella y suelen 
manifestarse con desencanto cuando hablan de los jóvenes que, por diversos 
motivos, deben salir de la parroquia. 

Fuente: Talleres con la población Once De Noviembre, 2019; elaboración: consultor 

 

VIOLENCIA REGISTRADA POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

A decir de las entidades que registran la violencia de género en el cantón Latacunga, entre enero y diciembre de 
2019 no se han registrad denuncias por violencia de género, sexual, psicológica en la parroquia Once De 
Noviembre. Sin embargo, esto puede suponer un subregistro toda vez que la violencia de género suele 
permanecer escondida dentro de los hogares. 

 

TRABAJO INFANTIL 

El trabajo infantil se presenta en niños, niñas y adolescentes (NNA) entre 5 a 15 años, en un porcentaje del 
7,70% de la población del cantón. (ENEMDU, 2017). El código de la niñez y adolescencia establece: 

Art. 82.- Edad mínima para el trabajo. - Se fija en quince años la edad mínima para todo tipo de trabajo, 
incluido el servicio doméstico, con las salvedades previstas en este Código, más leyes e instrumentos 
internacionales con fuerza legal en el país. 
 

Art. 84.- Jornada de trabajo y educación. - Por ningún motivo la jornada de trabajo de los adolescentes 
podrá exceder de seis horas diarias durante un período máximo de cinco días a la semana; y se 
organizará de manera que no limite el efectivo ejercicio de su derecho a la educación. 

Tabla 48. Tabla trabajo infantil 

CATEGORÍA PARROQUIA Once De Noviembre 
Empleado/a u Obrero/a Privado 57 

Jornalero/a o Peón 39 

Socio/a - 

Trabajador/a Doméstico/a 20 

Empleado/a Doméstico/a 6 

Se Ignora 8 

Total 130 
Fuente: Censo INEC, 2010; elaboración: consultor 

Patrimonio cultural tangible e intangible y conocimiento ancestral. 
La parroquia Once de Noviembre cuenta con un interesante potencial de patrimonio cultural y turístico debido a que 

en ella se celebran fiestas como la Mama Negra, aunque sobre esta aseguran que prefieren que se adueñe 

completamente Latacunga. Sin embargo, cuentan también con las fiestas de los barrios, 10 en total, en las cuales se 

hacen diferentes actividades. Así también, dos de los mayores potenciales están en las fiestas de la Virgen de 

Guadalupe, la misma que se hace en México, y que podría ser explotada de mejor manera incluso generando vínculos 

con la Embajada de México para realizar una festividad “avalada” por la Guadalupe de México. 

Por otra parte, el segundo de los acontecimientos guarda relación con el juego de la pelota nacional, del cual  

en la parroquia se suele hacer, año a año, el campeonato de este deporte. Esto podría considerarse un potencial 
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para atracción turística. 

Los bienes inmuebles de la parroquia Rural Once de Noviembre que forman parte de su patrimonio cultural son 

28 entre inmuebles (20), conjuntos urbanos (6), espacios públicos (1) y equipamiento funerario (1). 

Movimientos migratorios y vectores de movilidad humana. 

La mayor parte de la población que sale o migra de sus parroquias es para trabajar o estudiar, y en su mayoría salen hacia 

Latacunga, Ambato y Quito esto para tratar de mejorar su calidad de vida. Sin embargo, de ello, al ser una población 

pequeña, la migración en porcentajes puede resultar alta La movilidad de la población para obtener servicios: para trabajar 

sale de la parroquia el 19% y para estudiar el 20%. 

 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Trabajo y Empleo 

La PEA de la parroquia Once de Noviembre mayormente aporta en el hecho de que constituyen el soporte laboral 

de la producción agrícola y florícola, con su aporte laboral agroganadero y mano de obra, existiendo por tanto, 

una migración de alrededor de 1966 habitantes que conforman la PEA al 2010, siendo importante entender que 

los desplazamientos de la PEA, son considerados desplazamientos migratorios de la fuerza laboral por insuficientes 

ingresos lo que genera pobreza extrema, por lo que se hace necesario promover la inclusión económica y social. 

Entre las principales actividades económicas se encuentran la producción del maíz, seguido de especies menores, 

la producción de leche, ganado mayor y menor en escalas muy pequeñas, siendo el maíz el producto más 

importante en la zona, sin embargo, no se cuenta con un sistema de comercialización y de apoyo a los pequeños 

productores. Cerca del 80% de la población durante el año produce maíz, haciendo de este una siembra mixta de 

con el frejol en las mismas temporadas. 

 

Ramas de la actividad económica 

La presencia de una diversidad de ramas de actividad económica está enfocada en actividades tales como, la producción 

del maíz, seguido de la producción de leche, ganado mayor y menor en escalas muy pequeñas, así también se ve una alta 

presencia de la producción manufacturera de pequeñas y medianas industrias, entre otras de las actividades se 

encuentran las artesanías, la metalmecánica, el procesamiento de alimentos y el crecimiento del sector automotriz. 
 

Tabla 49. Principales actividades productivas del territorio según participación en la PEA 2010 

ÍNDICES E INDICADORES OCUPACIONALES 
Parroquia “Once De Noviembre” 

 

% 

Población Económica Activa (PEA). 750 27% 

Población ocupada en la PEA. 745 27% 

Porcentaje de población ocupada en la PEA. 99,33 4% 

Trabajadores asalariados en la PEA. 282 19% 

Trabajadores en la rama agrícola asalariados en la PEA. 343 13% 

Porcentaje de trabajadores en la rama agrícola en la PEA 8,53 0% 

Trabajadores públicos en la PEA. 22 1% 

Mujeres en la PEA. 261 10% 

Trabajadores en la PEA que aportan al seguro social. 134 5% 

Trabajadoras en la PEA que aportan al seguro social. 45 2% 

Trabajadores de la PEA en la rama agrícola afiliados a una organización campesina. 21 1% 

Promedio de años de escolaridad de la PEA. 6,62 0% 
Fuente: Talleres con la población Once De Noviembre, 2019; elaboración: consultor 
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Mapa 17. Mapa de Actividades Económicas Fundamentales 

 

Fuente: Gobierno Provincial Cotopaxi 

Principales productos agrícolas: Volumen de producción y productividad 
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En esta sección se describirá el volumen de producción, que es el rendimiento por unidad productiva; y, la 

productividad que es la relación entre la cantidad de productos obtenidos por un sistema productivo y los 

recursos utilizados para obtener dicha producción. (Fuente: censo agropecuario MAGAP 2015 e Investigación 

de Campo por parte del Equipo de la Consultoría) 

Tabla 50. Matriz para descripción de la variable producción. 

CULTIVO % DE Ha. CULTIVADAS SUPERFICIE EN CULTIVO (Ha.) 

CEBADA 1,8% 2 

MAÍZ 60,0% 77 

PAPA 1,8% 2 

PASTO 30,9% 40 

QUINUA 5,5% 7 
Fuente: censo agropecuario MAGAP, 2015; elaboración: consultor 

En la parroquia Once de Noviembre del cantón Latacunga existe una superficie productiva total de 129 ha; de 
las cuales el 1,8 % corresponde al cultivo de cebada, el 60% corresponde al cultivo de maíz, el 30,9% al cultivo 
de pasto, y quinua al 5,5%. 

Tabla 51. Tabla actividades económicas generadoras de empleo. 

Actividades 
económicas 
generadoras 
de empleo 

% 
generación 
de empleo 

Especialización 
mano de obra 

Sitios de 
trabajo 

Condición 
autoempleo 

Situación del 
comercio 
informal 

Problemas 
detectados 

Agricultura, 
ganadería 

85% 
 
No calificada 

 
Campo 

 
Regular 

Mercado 
imperfecto 

No cuentan con 
asesoría 

Explotación de 
minas y 
canteras 

1% No calificada Campo Regular 
Mercado 
imperfecto 

 

Industrias 
Manufactureras 

5% 
 
Calificada 

 
Talleres 

 
Regular 

Mercado formal Poca demanda 

Suministros de 
agua, gas y 
electricidad 

2% 
 
No Calificada 

Carros de 
reparto 

 
Regular 

Mercado formal 
Costos de 
movilización 

Construcción 12% No calificada Construcción Regular Informal 
No tiene 
seguro 

Comercio, hoteles, 
restaurantes 

30% 
 
No calificada 

Parroquia y 
ciudad 

 
Regular 

Mercado 
imperfecto 

Recursos para 
inversión 

Transporte, 
almacenaje y 
comunicación 

10% Calificada 

A nivel 
nacional 
Transporte 
choferes 

Regular Regular Sueldos bajos 

Intermediación 
financiera y 
actividades 
inmobiliarias 

2% Calificada 
Cooperativas 
de ahorro y 
crédito 

 

 
 
 

 

Existe bus cada 
media hora 
desde Latacunga 
a la Once de 
Noviembre y 
viceversa 

Instituciones 
públicas 

2% Calificada 

Escuelas, 
colegios 
Ministerios, 
Municipio, 
Consejo 
Provincial 

 
Instituciones 
públicas 

Pocas 
oportunidades 

Servicios 
comunales, sociales 
y personales 

3% Calificada 

Cantón 
Organizacion
es sociales y 
ONG´s 

Bueno Formal 
Pocas 
oportunidades 
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Turismo 1% Calificada 
Sector 
público y 
privado 

Bueno Regular 
Pocas 
oportunidades 
laborales 

Fuente: INEC, 2018; elaboración: consultor 

 

La clave del desarrollo económico de la Parroquia Rural de Once de Noviembre consiste en el desarrollo de la 

agricultura y la ganadería de este sector. Se ha podido demostrar que en dichas parroquias y comunas tienen un 

potencial agrícola y ganadero considerable pero que a su vez no han podido desarrollar de buena manera por una 

serie de razones como son aspectos sociales, demográficos y culturales; teniendo como consecuencia que el 

crecimiento de sus economías sea lento y desfavorable para estos sectores de la Parroquia Rural de Once De 

Noviembre. 

En el componente económico de las parroquias y barrios analizados se evidencia que la economía de los barrios 

estudiados no es muy estable puesto que los habitantes de estos sectores deben buscar otros medios para poder 

sobrevivir día a día con su familia. Se ha podido identificar que existen habitantes que trabajan bajo relación de 

dependencia de los cuales la mayor parte prestan sus servicios a entidades privadas y en muy pocas cantidades al 

sector público. La mayor parte de la población aún se dedica a la agricultura y ganadería, aunque les rinde escasos 

beneficios. El porcentaje de población que trabaja en el campo no accede a trabajos estables y con una 

remuneración adecuada pues el nivel de educación que poseen es limitado (Educación Básica). 

El nivel económico de estos sectores también se ve afectado por la presencia del número de integrantes por 

familia. Pues se ha podido notar que una familia puede llegar a estar compuesta hasta por seis miembros y sus 

ingresos oscilan entre 200 a 354 dólares en un hogar estable, mientras que en otras familias sus ingresos pueden 

llegar a los 800 dólares. Esto debido a que han ido en busca de nuevas oportunidades y se han centrado en 

instituciones que les brindan estabilidad económica y laboral. El salario básico que ganan la mitad de la población 

no es suficiente para satisfacer todas las necesidades básicas dentro de la familia por lo que la población debe 

busca otros medios como la agricultura la ganadería, entre otros, para generar comercio y así obtener nuevos 

ingresos económicos que ayuden a mantener una economía estable. 

Las actividades desempeñadas por los moradores para su economía son en agricultura y ganadería; en cuanto a 

la primera se dedican a cosechar maíz, papa, pastizales y en pocas cantidades cebolla, entre otros; en cuanto a la 

ganadería a la crianza de ovinos, porcinos, cuyes, entre otros; por otro lado, no se encuentran sectores que 

destinen sus actividades a la producción de derivados de lácteos. 

Un factor que afecta notoriamente a la agricultura es que se puede presenciar plagas y enfermedades que afectan 

a los cultivos ocasionando así daños severos a los alimentos y los productos; otro causante de este daño es que 

algunos de los habitantes acostumbran a utilizar químicos como pesticidas en los cultivos por lo cual genera que 

el producto no sea de calidad, no es problema en incrementar su productividad y calidad de los mismos se puede 

destacar también que los moradores de estos sectores se encuentran vulnerables ante un desastre natural. 

A su vez los moradores de estos sectores no cuentan con el apoyo de los medios de producción lo que les 

imposibilita aprovechar los recursos agrícolas y ganaderos que poseen, así, solo pueden producir para su consumo 

y en muy pequeñas cantidades para destinarlo al comercio. En este contexto, se entiende por medios de 

producción a un recurso económico con el cual las personas o productores pueden realizar algún tipo de actividad. 

La desorganización ha permitido no acceder a los beneficios de gobierno y otros como el MAGAP que tienen en 

forma permanente 

Otra de las actividades desempeñadas es el turismo, pero en muy pequeñas cantidades puesto que son muchos 

los factores que atentan con el buen desenvolvimiento de esta actividad, entre estos factores se puede mencionar 

la falta de un inventario de lugares con potenciales turísticos, así como una ruta turística definida y potenciada. 
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Una vez analizados los aspectos que afectan al crecimiento económico de la Parroquia Rural de Once de 

Noviembre se puede establecer medidas y estrategias para acelerar el desarrollo agrícola y ganadero de esta 

población. Reconociendo la importancia de la agricultura y ganadería se debería fomentar e impulsar el aumento 

de la producción de los productos que ofertan los pobladores de la parroquia. 

Para poder llevar a cabo el aumento de la producción es indispensable exigir un conjunto de políticas que vayan 

de la mano con las condiciones económicas que requieren los moradores de las Parroquia mencionada es así que 

se debe optar por la adopción de tecnología que faciliten las condiciones económicas, a su vez realizar acuerdos 

comerciales que faciliten el acceso de los agricultores a otros sectores con los cuales puedan comerciar. 

Otro aspecto que se debe tener muy en cuenta para el surgimiento de la actividad económica es darle un enfoque 

innovador, haciendo énfasis en el apoyo de las políticas gubernamentales. Es importante promover el crecimiento 

agrícola y ganadero potenciando con las autoridades en la inversión de infraestructura en esta zona mediante 

acuerdos institucionales en donde se utilicen equipos adaptados en la producción de cultivos con el fin de 

aumentar dicha producción. Así también se debe hacer hincapié en la promoción de aspectos que favorezcan la 

investigación agrícola haciendo esfuerzos para tener una mayor participación en el mercado agrícola y ganadero. 

Mejorar producción y la productividad. 

Una limitación importante a la cual están expuestos los agricultores es estar en la presencia de cambios climáticos 

y plagas que puedan llegar a afectar la producción, esto contribuye a que no se aprovechen estos recursos 

complementarios como son la agricultura y ganadería; por lo cual tienen un aspectos negativo centrados en la 

alimentación, otro aspecto en el cual se debe trabajar es en la diversificación de producción permitiendo al suelo 

mantener sus minerales y asa que no se convierta a futuro en un sueño inerte. 

Será necesario aplicar estrategias como mejorar la eficiencia y eficacia de los agricultores y ganaderos, solicitar 

apoyo gubernamental, adaptar tecnología nueva, mejorar los servicios dentro de la zona (transporte, carreteras), 

perfeccionar la infraestructura, reforzar la investigación y aportar con ideas innovadoras que ayuden el 

crecimiento económico de la Parroquia Rural de Once De Noviembre. 

Formas de organización de los modos de producción 

Tabla 52. Inventario, industria, manufactura y microempresa 

INDUSTRIA O 

EMPRESA 
ACTIVIDAD 

NÚMERO DE 

EMPLEADOS 

ESTIMADO 

UBICACIÓN SITUACIÓN 

LEGAL 

Carrocerías 
Construcción de carrocerías 
para furgones. 

10 San Gerardo. Legal RUC 

Fabricación de 
Bloque para la 
construcción 

Elaboración bloques para la 
construcción. 

5 A la salida de Las Parcelas. Legal 

Fabricación de 
Bloque para la 
construcción. 

Elaboración bloques para la 
construcción. 

5 
Entrada a Las Parcelas de 
la vía a Poaló. 

Legal 

Fabricación de 
Bloques para la 
Construcción 

Elaboración bloque para la 
construcción 

40 
Inmediaciones de Las 
Parcelas colindantes con 
Santa Semana 

Legal 

Fabricación de 
Bloque para la 
construcción. 

Elaboración bloques para la 
construcción 

5 
En las Inmediaciones Sur 
de las Parcelas. 

Legal 

Fabricación de 
Bloque para la 
construcción 

Elaboración bloques para la 
construcción 

5 
A la salida de Las 
Parcelas vía a San Felipe 

Legal 

Carpintería industria 
mecánica. 

Elaboración de implementos 
para recreación, juegos 

3 Barrio Cristo Rey. Legal 
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infantiles, carruseles, ruedas 
moscovitas y otros 

 
Construcción tanques 
para transporte de líquidos 

3 
 
San Gerardo 

Legal 

Carpintería de 
muebles 

Elaboración mueble 
para sobre entrego 

2 San Gerardo. Legal 

Carpintería de 
muebles 

Elaboración de 
muebles sobre entrego 

2 Barrio Centro. No legal 

Heladería Producción de helados 25 Barrio Centro. Legal 
AGRICA Centro de 
acopio de papa. 

Entrega de papa para micro 
mercados a nivel nacional 

10 San Alfonso. Legal 

Producción de 
Huevos. 

Entrega a mercado Cantonal 3 La Unión. Legal 

Producción de 
Huevos. 

Entrega a mercado Cantonal 3 San Gerardo Legal 

Minas de polvo. 

Materia prima para el 
cemento, el cascajo se 
comercializa para Colombia y 
el polvo para fabricación 
bloque de construcción 

4 A la salida de San Alfonso. Legal 

Minas de polvo. 

Materia prima para el 
cemento, el cascajo se 
comercializa para Colombia y 
el polvo para fabricación 
bloque de construcción 

5 En la salida de Cristo Rey. Legal 

Minas de polvo. 

Materia prima para el 
cemento, el cascajo se 
comercializa para Colombia y 
el polvo para fabricación 
bloque de construcción 

4 
En el centro de San 
Alfonso. 

Legal 

Fuente: INEC, ENEMDU acumulada 2018; elaboración:  consultor 

Empleo y talento humano 

Según el taller ejecutado a los habitantes de la parroquia, expresan en su gran mayoría que su ocupación está enfocada 

en el sector comercial, dentro de las cuáles se ven involucradas actividades relacionadas con la agricultura y la ganadería. 

Tabla 53. Ocupación 

Grupos de ocupación Ponderación 

Ocupaciones militares 0,3% 

Directores y gerentes 0,4% 

Personal de apoyo administrativo 0,9% 

Técnicos y profesionales de nivel medio 1,3% 

Profesionales científicos e intelectuales 3,2% 

Operadores de instalaciones y máquinas y ensambladores 4,2% 

Oficiales, operarios y artesanos de artes mecánicas y de otros oficios 5,2% 

Trabajadores de los servicios y vendedores de comercios y mercados 8,0% 

Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, forestales y pesqueros 17,1% 

Ocupaciones elementales 18,4% 

Otros 40,8% 

Total 100,0% 
Fuente: INEC, ENEMDU acumulada 2018. 

 

Tabla 54. Ramas de la actividad económica 

Rama de actividad CIIU4 - Población ocupada de 15 años y más % 

A. Agricultura, Ganadería Caza y Silvicultura y Pesca 29,0% 

B. Explotación de Minas y Canteras 0,2% 
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C. Industrias Manufactureras 5,8% 

D. Suministros de Electricidad, Gas, Aire Acondicionado 0,1% 

E. Distribución de Agua, Alcantarillado 0,1% 

F. Construcción 2,6% 

G. Comercio, Reparación Vehículos 6,3% 

H. Transporte y Almacenamiento 2,4% 

I. Actividades de Alojamiento y Servicios de Comida 1,8% 

J. Información y Comunicación 0,4% 

K. Actividades Financieras y de Seguros 0,2% 

L. Actividades Inmobiliarias 0,0% 

M. Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas 0,4% 

N. Actividades y Servicios Administrativos y de Apoyo 0,5% 

O. Administración Pública, Defensa y Seguridad Social 1,5% 

P. Enseñanza 1,6% 

Q. Actividades, Servicios Sociales y de Salud 0,7% 

R. Artes, Entretenimiento y Recreación 0,2% 

S. Otras Actividades de Servicios 0,8% 

T. Actividades en Hogares Privados con Servicio Doméstico 0,6% 

Total 100,0% 
Fuente: INEC, ENEMDU acumulada 2018; elaboración: consultor 

En la parroquia, la mayoría de la población es netamente mestiza, con presencia de un porcentaje menor de 

indígenas que están distribuidos en diez barrios que comprenden Cristo Rey, Barrio Centro, San Gerardo, 

Las Parcelas, San Pedro, San Alfonso La Libertad, Angamarca, Plaza Arenas, La Unión, concentrándose la 

población en el barrio Centro Once De Noviembre. 

Tabla 55. Viviendas por barrios 
 

VIVIENDAS ONCE DE NOVIEMBRE 

BARRIOS Área Ha Área % 

Angamarca 28 2,43% 

Barrio Centro 149 17,03% 

Cristo Rey 220 19,10% 

La Libertad 53 6,45% 

La Unión 47 4,14% 

Las Parcelas 136 16,55% 

Plaza Arenas 77 9,37% 

San Alfonso 79 9,61% 

San Gerardo 106 12,90% 

San Pedro 34 2,43% 

TOTAL 920 100,00% 
Fuente: INEC, 2010; elaboración: consultor 

La parroquia cuenta con 732 viviendas. El porcentaje de viviendas con piso de entablado, parquet, baldosa, 

vinil, ladrillo o cemento corresponde al 53,55%. Las viviendas con techo de teja o losa de hormigón son un 

55,19%. En cuanto al hacinamiento en la parroquia es menor con un 10,66% en relación con el cantón 

Latacunga con 12,5% según datos del Censo 2010. El porcentaje de hogares que tienen vivienda propia en 

la parroquia es el 86,72%, mientras que el porcentaje cantonal detalla el 74,8%, lo cual determina que en la 

Parroquia Once de Noviembre más personas cuentan con vivienda propia en referencia con el porcentaje 

cantonal (Censo INEC 2010). El déficit de vivienda corresponde a los hogares que viven en arriendo con un 

total de 12% más los nuevos hogares que se forman y habitan con sus familiares. Por lo expuesto es 
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necesario implementar en la parroquia un programa de vivienda, el mismo que sea accesible y logre cubrir 

la necesidad de hogares sin vivienda propia. 

Tabla 56. Índices e indicadores comparativos de vivienda en el cantón 

ÍNDICES E INDICADORES DE VIVIENDA 
Cantón 

Latacunga 
Parroquia Once  
De Noviembre 

Déficit 
Cantonal 

Viviendas totales. 44.041 732 1,66% 

Viviendas con piso de entablado, parquet, baldosa, vinil, ladrillo o 
cemento. 

79,91% 53,55 % 
 

Viviendas con techo de teja o losa de hormigón. 76,15% 55,19 % 

Hogares hacinados. 12,5% 10,66 % 

Hogares que tienen vivienda propia. 74,8% 86,72 % 

Hogares que viven arrendando. 5.915 12 % 

Fuente: INEC, ENEMDU acumulada 2018; elaboración: consultor 

LATACUNGA Y LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE 

Los diversos barrios que son parte de la parroquia Once de Noviembre presentan una organización liderada por 

sus presidentes; sin embargo, luego de reuniones mantenidas con autoridades y con quienes aseguran ser parte 

de las organizaciones barriales, se determina que los mismos requieren de algunas iniciativas y acciones que 

mejoren su condición y capacidad organizativa. Así, se menciona a continuación algunas necesidades y 

problemas de los barrios de la parroquia 

 

• Los barrios carecen de conocimiento sobre su demarcación geográfica y ello ha ocasionado 

confusiones en la delimitación con sus barrios vecinos 

• Los barrios si bien tienen directivas y presidentes barriales, muestran debilidades organizativas 

para ejercer la participación ciudadana en la formulación de políticas parroquiales 

• Los barrios no cuentan con planes de desarrollo y organización que oriente la gestión barrial 

alineada a los propósitos y visiones parroquiales 

• Los barrios no cuentan con información sobre sus propias realidades, necesidades y problemas 

que den sustento a la respuesta a favor de sus ciudadanos. 

 

Con este pequeño marco diagnóstico es necesario que el presente plan considere la elaboración y la 

implementación de un proyecto que logre satisfacer estas necesidades y de esa forma potenciar a los barrios de 

la parroquia Once de Noviembre. 

 
Red nacional de asentamientos humanos y lineamientos establecidos en la Estrategia Territorial Nacional 2013 
- 2017. 

Infraestructura y acceso a servicios básicos, déficit, cobertura, calidad: agua potable, electricidad, saneamiento, 

desechos sólidos.   
 

Tabla 57. Establecimiento del déficit en coberturas y requerimientos de los sistemas de agua potable, 

alcantarillado, energía eléctrica y desechos sólidos 
 

BARRIOS COBERTURA DE SERVICIOS (%) OBSERVACIONES 
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Agua para 
consumo 
humano 

Alcantarillado 
(Sistema de 

aguas 
servidas) 

Recolección 
desechos 

sólidos 

 
Energía 
Eléctrica 

 
Alumbrado 

público 

Centro 100% 20% Jueves 100% 80% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

Cristo Rey 95% 20% Jueves 85% 40% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

La Libertad 70% 20% No tienen 100% 10% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

Las Parcelas 70% 20% No tienen 100% 50% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

La Unión 100% 20% Jueves 100% 50% 
80% de los hogares cuentan 
con pozos sépticos 

Plaza Arenas 100% 20% Jueves 100% 20% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

San Gerardo 70% 20% Jueves 100% 40% 
80% de los hogares cuentan con 
pozos sépticos 

San Pedro 100% 20% No tienen 100% 10% 
80% de los hogares cuentan 
con pozos sépticos 

San Alfonso 
 

50% 
 

20% 
 

No tienen 
 

100% 
 

10% 
80% de los hogares cuentan 
con pozos sépticos 

Angamarca 100% 20% No tienen 100% 5% 80% de los hogares cuentan 
con pozos sépticos 

SENPLADES, 2014; elaboración: consultor 
 

Se estima que cerca del 80% de los hogares de la parroquia no acceden al servicio de alcantarillado, lo que supone 

una necesidad de la población que debe ser analizada por las autoridades para ubicar posibles soluciones. El 

sistema existe, pero la gente no conecta a sus casas por cultura y otros.  

Además, el agua apta para consumo humano es escaso en algunos barrios, los cuales han debido realizar 

convenios con juntas de agua que no necesariamente son de la misma parroquia sino de parroquias vecinas. 

COMPONENTE ENERGÍA, MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD 

Las vías de la parroquia en su mayoría han recibido mantenimiento y se encuentran en buen estado; sin embargo, la 

población demanda una mayor atención a las mismas procurando que en todos lados se tenga asfalto. 

El mantenimiento debe ser un asunto de gestión y acuerdos con el Gobierno Provincial de Cotopaxi lo cual 

asegurará que las vías de la parroquia tengan un mantenimiento permanente y sus vías estén siempre en mejores 

condiciones. En general, las vías de la zona considerada urbana en su mayoría están en estado bueno o regular. 

Así también, existen vías que no están asfaltadas y por lo tanto, requieren de un tratamiento de mantenimiento 

por parte del gobierno municipal. 

Sistema de transporte 
Interno. - El tiempo estimado desde el centro de la parroquia hacia la parte Sur de la parroquia es de quince 

minutos aproximadamente, y quince minutos a la parte sur, mientras que para llegar a la parte este y oeste es 

de diez minutos aproximadamente. 

Externo. - En cuanto a los tiempos de viaje a otros lugares de la provincia, son diferentes en función de su 

distancia, y sus tiempos promedio son los siguientes: 

• Once de Noviembre a la Parroquia Poaló 5 minutos. 

• Once de Noviembre a la Parroquia La Victoria 5 minutos. 

• Once de Noviembre al Cantón Pujilí 10 minutos 
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• Once de Noviembre al Cantón Latacunga 10 minutos 

• Once de Noviembre a la Parroquia Eloy Alfaro 8 minutos 

• Once de Noviembre al Cantón Mejía 1 hora. 

• Once de Noviembre al Centro de Quito 2 horas. 

En cuanto al sistema de transporte se refiere, los habitantes de la parroquia disponen de la circulación de vehículos 

de transporte interprovincial de varias cooperativas, en la E 35 a todo lo largo de vía principal que atraviesa por el 

costado sur de la parroquia, con dirección a la parroquia de Poaló, y por el otro lado la vía que conduce al cantón 

Pujilí, Cantón de Saquisilí, y a la parroquia La Victoria, y otros lugares de la geografía nacional. 

Para esto, existe un sistema de transporte interno permanente y quien brinda el servicio es una cooperativa de 

transporte urbano Sultana de Cotopaxi. La transportación en bus se tiene en los horarios establecidos con 

programación de 30 minutos entre ellos, empezando a las 6 am y concluyendo a las 19h30. Así también, existe el  

servicio de camionetas como alternativa y que pertenecen a la parroquia de Poaló. También camiones que circulan 

por la parroquia y que son propiedad de los habitantes de la localidad, o de las parroquias aledañas, y los 

comerciantes de leche que acuden a realizar el acopio de leche y la comunidad aprovecha para entrar o salir de la 

parroquia, esta metodología tiene dos horarios para circulación, una hora en la mañana y otro en la tarde. 

Oferta de servicio. 
 

Varias cooperativas de transporte interprovincial con dirección Latacunga- Pujilí y viceversa, no entra a la 

parroquia solo cruza por el costado sur. 

Para la parroquia existe la cooperativa Sultana del Cotopaxi, la misma que brinda el servicio para la parroquia 

Cobertura del servicio. 

La cobertura de buses se hace a través de la de la cooperativa Sultana de Cotopaxi la cual está a disposición y al 

servicio de la población con frecuencias aproximadas de 30 minutos y enlaza a la parroquia con Latacunga. El 

asunto, según los pobladores, es que para movilizarse se puede hacer uso de vehículos propios, o de vehículos de 

los vecinos para trasladarse y las camionetas de leche y de las cooperativas de transporte de la ciudad de 

Latacunga que dan servicio desde la capital hacia la parroquia y de la parroquia a la ciudad, pero el costo de este 

servicio es alto por lo que los usuarios no salen a la ciudad frecuentemente, lo que ha afectado considerablemente 

en el desarrollo económico de la parroquia, sucede por igual el traslado desde la parroquia hacia otros destinos y 

puntos del país, esta necesidad es evidente que afecta a la mayor cantidad de la población de la parroquia. 

Uno de los inconvenientes expuestos por la comunidad con respecto al servicio de transporte, es el estado de las vías 

en tiempos de lluvias, ya que es cuando se producen deformaciones en el revestimiento existente, causando 

malestar por los efectos negativos que esto produce al estado de los automotores y la incomodidad al momento 

de viajar y transportar productos en estado líquido que tienden a derramarse. 

Otro factor que afecta los temporales es el daño de las vías, y daños a los automotores por los golpes, el maltrato 

que reciben y que los daños, pueden ocasionar accidentes a los conductores y sus acompañantes, poniendo en 

constante peligro la vida de los seres humanos que diariamente transitan por las vías por cuestión de negocios, 

este factor trae consigo el encarecimiento de los productos dependiendo de la distancia y el tipo de productos 

que trasportan. 

La “Parroquia Once De Noviembre” es el paso obligado de una de las principales vías del país, ya que  para viajar 
desde o hacia la capital Quito se utiliza la vía que conecta Pujilí-Latacunga, y Latacunga Quito, y para llegar a la 
costa o la sierra del país se puede utilizar la vía Latacunga-Pujilí, y viceversa, dado a la distancia menor entre la vía 
Latacunga-Quito o Latacunga-Ambato de esta última, los usuarios prefieren circular por la vía Pujilí-Latacunga, Por 
ello, la parroquia, tiene como vía principal de ingreso y salida, la vía Latacunga- Pujilí, posee un carril por sentido 
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de circulación, sin separador central, que la atraviesa, en el límite con la parroquia La Victoria, pasando por el 
costado sur de la parroquia 

En cuanto a la movilidad, y de acuerdo con tipo de vía que tiene una velocidad de diseño de 60kph, la 

circulación vehicular se da a esas velocidades hasta antes de llegar a las zonas pobladas, en donde la 

velocidad disminuye por obvias razones. De manera que la movilidad en la vía principal se v uelve lenta, lo 

cual generaría un caos en caso de emergencia por la cantidad de tráfico provocando un embotellamiento 

en el sector. 

Sistema vial 

a.- Vías de ingreso y salida de la parroquia 

Actualmente, la parroquia cuenta con tres ingresos, el que conduce de la vía E-35 que conduce desde la parte baja 

de la parroquia hacia la cabecera parroquial en un tiempo aproximado de 5 minutos. El segundo conecta la E-30 

con el barrio San Alfonso y para facilidad de la identificación es el que va de Pujilí al barrio San Alfonso. El tercero 

es el que conecta la E-30 con el barrio Cristo Rey o conocido como de Pujilí a Cristo Rey. 

Un inconveniente adicional que tiene la parroquia, es la falta de dos pasos peatonales elevados, que 

permita la libre circulación de personas al cruzar de un extremo a otro, la presencia de comercios  a lo largo 

de la vía en épocas de feriados se convierten en peligro evidente por la afluencia de vehículos de todo tipo 

grandes y pequeños, no se ha previsto estacionamientos temporales para  vehículos de carga pesada y 

liviana, para de alguna manera disminuir los peligros en la vía, a futuro se tendrá aumento de problemas 

en la vía debido al aumento de las flotas vehiculares y la probabilidad de coalición por las condiciones 

actuales de la vía. 

b.- Vías arteriales secundarias 

En cuanto a la situación actual del sistema de vías secundarias en la parroquia, se tienen vías de rodadura en 

su gran mayoría, que se encuentran en estado de terracería, es decir, a nivel de subrasante y que sirven 

exclusivamente en tiempos secos. El estado actual de estas vías es regular, ya que presentan depresiones 

ocasionadas por acumulación de agua, y elementos de revestimiento flojos a causa de lo mismo, también se 

observa vías secundarias con capa de empedrado que requieren de mantenimiento más frecuente, ya que en 

épocas de invierno la capa de piedra se tiende a soltarse, abriendo grietas en la vía, en estas temporadas de 

invierno es cuando más daños se ocasiona a los automotores, afectando directamente, a la pobla ción, debido 

a las condiciones de la vía, los transportistas no prestan servicios hacia las asentamientos afectando a la 

población trabajadora y a los niños y niñas en edad escolar que tiene que salir caminado asía los poblados a 

realizar sus actividades. 

c.- Vías colectoras 

La “Parroquia Once De Noviembre”, dispone de vías colectoras, tiene conexiones con las parroquias aledañas, 

como lo es, con la parroquia La Victoria, parroquia Poaló, parroquia Eloy Alfaro, y el cantón Latacunga, vías que 

atraviesa en un solo sentido, que no permite conexiones con otra del mismo tipo, es decir, el sistema vial en la 

parroquia es de tipo longitudinal sin ramales paralelos de alto tráfico. 

Existe una vía con similares características en función de su uso, que inicia en el sector del barrio Centro, con una 

capa de rodadura de asfalto, hasta llegar a la vía principal que conduce a la parroquia de Poaló, desde donde pasa 

a ser una vía en asfalto, que continúa hasta la entrada al sector de los hornos vía que conduce de Latacunga a 

Pujilí, por un trazado completamente accesible, y la misma vía que parte del barrio centro hasta unirse 

nuevamente, con la vía que conduce al Cantón Pujilí, vía que se une en el sector de barrio Cristo Rey, muy cerca de 

la cabecera parroquial. 
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Se cuenta con otra vía de tipo asfalto que parte del barrio centro, cruza al barrio la Unión, al barrio Angamarca, 

llegando al cruce de la vía en el barrio Cristo Rey, 

d.- Flujos viales 

La vía no se ha considerado como vía colectora, no dispone de las características técnicas, y visualmente no 

alcanzaría para el uso de transporte pesado, ya que no se le da ese uso. 

Existen flujos claramente definidos en la parroquia, de acuerdo con las vías existentes, estas vías guardan 

concordancia al volumen de tráfico de cada uno de los barrios, la capacidad de tráfico hace que no se deteriore 

brevemente, considerando que si la parroquia tuviere un crecimiento vehicular de transporte pesado la capa de 

rodadura se deterioraría rápidamente, dañando la vía, la cual pondría en peligro la circulación vehicular, sin 

embrago la parroquia, cuenta con los siguientes flujos: 

• Barrio centro, Once de Noviembre-Latacunga. 

• Barrio centro, Once De Noviembre-Pujilí. 

• Barrio centro, Once De Noviembre-Parroquia la Victoria. 

• Barrio centro, Once De Noviembre-Parroquia Poaló. 

• Once De Noviembre, Cristo Rey-Saquisilí. 

• Once De Noviembre, Cristo Rey-la Mana. 

• Barrio Centro-Cristo Rey, La Libertad, Las Parcelas, La Unión, Plaza Arenas, San Gerardo, 
San Pedro, San Alfonso y Angamarca. 

Conexión vial entre asentamientos, áreas productivas, Inter parroquial e Inter cantonal (corredores viales). 

La Parroquia Once De Noviembre es un territorio geográficamente pequeño, de potencialidad productiva, 

dispone de varias vías que les permite a los pobladores movilizarse rápidamente entre los barrios de la 

parroquia, facilita la transportación de productos a las localidades aledañas en menor tiempo, algunas de 

estas vías tienen revestimiento de piedra, mientras que otras están en terracería. El estado actual de estas 

vías es regular, al no tener una capa de rodadura impermeable, tiende a afectarse con las lluvias en los 

temporales de invierno, por lo que requieren de un constante mantenimiento y reemplazo de material de 

revestimiento en su estructura. 

La Parroquia Once De Noviembre, se encuentra conectada a la parroquia de Poaló, a los Cantones de Pujilí, 

Saquisilí y el cantón de Latacunga: 

• Conexión con Latacunga al este de la parroquia, a través de la vía Latacunga- Pujilí, que es una vía 

de CLASE B, en estado regular, de dos carriles, una de ida y una de vuelta. 

• Conexión con el cantón Pujilí y el Cantón Saquisilí al oeste, por medio de la vía Latacunga-Pujilí, 

esta es una vía de CLASE B, en estado regular, de dos carriles, una de ida y una de vuelta. 

Actualmente, de acuerdo con la última priorización Parroquial Once De Noviembre”, y del Gobierno de la Provincia 

de Cotopaxi, del año 2011, se ha dado preferencia a la vialidad. Además, es prioridad del Municipio de Latacunga, 

mejorar el sistema vial del cantón. 

El revestimiento de vías existentes es de varios tipos, conformados por asfalto, piedra y terracería en la 

cabecera parroquial, de la misma manera en las partes periféricas y caminos vecinales de la parroquia es  

de terracería y piedra. 

Tabla 58. Inventario vial de la parroquia 

VÍA POR BARRIO 
Ancho  
de vía 

Capa de rodadura  
(Tipo) 

Km 
Calidad de Vía  

R= Regular 
B=Bueno 
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Centro para Angamarca y Cristo Rey. 6 Asfaltada 2 R 
Angamarca a Plaza Arenas 10 Apertura de la vía Tierra 1 R 
Lado Sur de la Parroquia (Centro Sur de la Parroquia 
hasta Plaza Arenas) 

8 Apertura de la vía Tierra 1 R 

Centro, a la Libertad. 6 Tierra 3 R 
Cristo Rey a la Plaza Arenas. 6 Asfaltada 2 B 
La Libertad, Las parcelas. 6 Tierra 1.5 R 
Cristo Rey para San Juan e, Inchapo. 10 Asfaltada 1.5 R 
Las Parcelas. 6 Tierra 4 R 
Plaza Arenas para San Pedro. 6 Tierra 1 R 
Plaza Arenas y para Inchapo. 6 Tierra 1.5 R 
Los Hornos para las pilastras, Santa Samana y Tilipulo. 6 Empedrada 3 R 
Tilipulo hasta la Libertad. 6 Tierra 2 R 
Inchapo para San Alfonso y San Gerardo. 6 Asfaltada 1.5 R 
E 35 para San Gerardo  Asfaltado  B 
La Unión al Centro de la Once de Noviembre 10 Asfaltado 1.5 R 
San Gerardo para el Centro de la Once de Noviembre 6 Asfaltado 1.5 R 
Plaza Arenas para San Alfonso y los Hornos. 6 Tierra 2 R 
Plaza Arenas a San Gerardo. 6 Asfaltada 1 B 

Centro a San Gerardo y a los hornos. 16 Asfaltada 2 B 
Cristo Rey lado occidente. 6 Tierra 1 R 
Cristo Rey al Cementerio lado Oriente. 6 Tierra 1 R 
Cristo Rey, San Pedro, Angamarca, la Once de 
Noviembre 

10 Asfaltado 1.5 R 

Cristo Rey a lado Sur de Pujilí. 6 Tierra 2 R 
San Alfonso a Las Parcelas. 6 Asfaltada 1.5 R 
Angamarca. 6 Tierra y Adoquinado 0.5 R 
Plaza Arenas al Centro de la parroquia 6 Asfaltado 2 R 
Vía La Unión a Luz de América  Tierra  R 
Vía LA Unión, sector 4 esquinas  Tierra  R 

Fuente: Gad Once De Noviembre, 2019; elaboración: consultor 
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COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

En este componente se hizo un análisis de la estructura y capacidad institucional del gobierno autónomo descentralizado, 

así como sus relaciones con los diferentes actores públicos, privados, la sociedad civil que operan en el territorio de la 

parroquia. Se procuró observar el nivel de relacionamiento, así como la resolución de conflictos y aprovechamiento de las 

relaciones para la satisfacción o resolución de necesidades y problemas 

El Gad parroquial trabajó y publicó su Gaceta oficial, documento en el cual constan sus políticas internas, proceso 

y demás información relevante sobre el accionar institucional. 

 
Políticas Institucionales: 

1. Trabajo de calidad optimizando todos y cada uno de los recursos disponibles como son: Talentos 
humanos, infraestructurales, materiales, tecnológicos, económicos y naturales; 

2. Desarrollo de acciones efectivas para ejecutar las competencias Exclusivas y Concurrentes del GAD 
Parroquial; 

3. Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda oportuna de las soluciones más 
adecuadas, con el menor costo y el mayor beneficio; 

4. Realización de actividades priorizando el logro del bienestar de la comunidad de Once De Noviembre, a 
través de la satisfacción de las necesidades colectivas derivadas de la convivencia urbana y rural. 

5. Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una participación efectiva en el 
desarrollo de la comunidad; 

6. Desarrollo de esfuerzos para dotar al GAD Parroquial de una infraestructura administrativa, material, 
tecnológica y humana que permita receptar y procesar adecuadamente los efectos de la 
descentralización; 

7. Mantener permanente relación de coordinación con otras entidades públicas y privadas, el desarrollo y 
mejoramiento de los servicios públicos que prestan, y la actividad económica que se desarrolla en la 
Parroquia; 

8. Fortalecimiento y desarrollo del GAD Parroquial, para un óptimo aprovechamiento de los recursos y 
esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar los ingresos por cuotas del Estado, de recaudación 
propia, financiamiento de ONG’s e internacional; 

9. Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante de los más altos niveles de rendimiento, 
a efectos de satisfacer con oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación de fuerzas y de 
compromisos de los diferentes sectores internos de trabajo. 

Principios Rectores. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial basará su gestión en los siguientes 

principios rectores y/o valores: 

1. Respeto. – consideración que se tiene a una persona, grupo, asociación, instituciones, entre otros, 

valorando sus cualidades, derechos y necesidades, para lo cual deberá considerar: 

a. Demostrar un trato amable, cortes y de consideración, valorando los criterios, ideas, sugerencias de 

los compañeros y promoviendo la libertad de expresión en las relaciones interpersonales y sociales, 

que aseguren el cumplimiento de sus funciones y actividades en la institución. 

b. Propender a establecer ambientes armónicos, de tolerancia, comprensivos y receptivos. 

c. Impulsar el respeto de los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 

recursos naturales de una manera racional, sustentable y sostenible. 
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d. Reconocer y considerar las diferencias étnicas, sociales, generacionales, de género, ideológicas y de 

orientación e identidad sexual, en igualdad de condiciones. 

2. Cooperación. – unir esfuerzos en el desempeño de las funciones y actividades que se encaminen al 

cumplimiento de los objetivos institucionales, para lo que se deberá: 

a. Promover y generar espacios de cooperación que busquen, permitan la ayuda y colaboración 

personal desinteresada, procurando cumplir con las actividades y metas institucionales. 

b. Fomentar el trabajo en equipo y el compartimiento de experiencias, conocimientos e inquietudes 

para mejorar las relaciones interpersonales y lograr el cumplimiento de los fines institucionales. 

c. Demostrar preocupación e interés por los demás en el cumplimiento de sus actividades y funciones 

3. Eficiencia. – cumplir los objetivos y metas institucionales en forma eficaz, eficiente y oportuna, observando las 

normas administrativas y técnicas, para lo que se deberá considerar: 

a. Desempeñar con responsabilidad las tareas asignadas 

b. Participar en eventos de capacitación y actualización de conocimientos con el propósito de mejorar 

el desempeño personal e institucional y producir servicios de calidad 

4. Responsabilidad. – Actitud para cumplir sus obligaciones de manera comprometida y efectiva, para lo que se 

deberá considerar lo siguiente: 

a. Desarrollar las tareas encomendadas de manera oportuna en el tiempo establecido, con dedicación 

con decisiones conscientes, garantizando el bien común con responsabilidad social y ambiental, 

sujetos a los principios constitucionales. 

b. Mantener una conducta y actitud consecuente con el buen nombre y transparencia del GAD 

parroquial 

5. Honestidad. – ejecutar las actividades y funciones de una manera clara, transparente en sus acciones en el 

que se evidencie los conceptos de veracidad de sus actos, donde prime la justicia, equidad y apego al orden 

jurídico, para lo que se deberá considerar lo siguiente: 

a. Ser correcto y decente en las acciones 

b. Buscar el beneficio de la sociedad, sin propender al aprovechamiento de los bienes y recursos 

institucionales en beneficio propio o de terceros 

6. Lealtad. – actuar con fidelidad en el marco de los principios, valores, objetivos de la entidad y garantizando 

los derechos individuales y colectivos para lo que se deberá considerar lo siguiente: 

a. Se propositivos en el desempeño de sus funciones, asumir el trabajo con responsabilidad, generando 

servicios y bienes de calidad, respaldando las acciones positivas de los demás 

b. Defender la institucionalidad del GAD parroquial 

c. Guardar confidencialidad respecto a la información de la entidad y en el caso de conflicto de 

intereses, abstraerse de opinar de los asuntos institucionales y velar por el buen nombre del gobierno 

parroquial 

7. Integridad. – Los servidores se ajustarán a las normas éticas y morales en el ejercicio de sus funciones y 

ejercicio profesional en armonía con sus valores y principios procurando ser justos y correctos. 
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Instrumentos de planificación y ordenamiento territorial vigentes o existentes en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado, así como el marco legal vigente. 

Constitución de la República del Ecuador, COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización), COPYFP (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas), PNBV (Plan Nacional 

del Buen Vivir, 2013- 2017). 

Tabla 59. Mapeo de actores públicos, privados, sociedad civil. 

SECTOR ACTOR 
ACTIVIDADES QUE REALIZA A 

NIVEL PARROQUIAL 
NOMBRE  

DEL SERVICIO 

RELACIÓN DEL 
ACTOR CON EL 

GAD PARROQUIAL 
(ALTA, MEDIA, 

BAJA NULA) 

Gobierno 
Central 

Ministerio de 
Educación 

Brinda servicios de educación 
pública en los niveles de 
educación inicial básica, y 
bachillerato 

Escuela de Educación Básica 
Latacunga 

Alto 

Escuela Archipiélago de 
Colón, Barrio Cristo Rey 

Alta 

Ministerio de Salud 
Publica 

Servicios de salud pública a todos 
los habitantes 

Centro de Salud Once de 
Noviembre 

Media 

MIES 
Servicios para grupos de atención 
prioritaria 

Creciendo con Nuestros 
Hijos 

Baja 

Bono de desarrollo humano Baja 

Secretaria de Aguas 
Regulación de la distribución de 
aguas de riego 

Regulación y control de la 
distribución de aguas 

Nula 

Ministerio de 
Agricultura 

Incentiva la práctica agrícola 
agropecuaria 

Servicio veterinario a 
animales de granja 

Alta 

Asesoría agrícola Alta 

GAD 

Prefectura de 
Cotopaxi 

Apertura y mantenimiento de vías 
de segundo orden 

Asfaltado, adoquinado y 
mantenimiento de vías 
públicas de segundo orden 

Baja 

Patronato provincial 
Proyectos de atención a grupos 
vulnerables 

Escuela de fútbol Nula 

Municipio 
Apertura y mantenimiento de vías 
en el sector urbano 

Construcción y 
mantenimiento de vías y 
aceras en el sector urbano 

Baja 

Club del adulto mayor Rehabilitación motriz Media 

Patronato municipal 
Proyecto de atención a grupos 
vulnerables 

Apoyo con carros 
móviles de salud y navidad 

 
Medio 

Junta agua potable 
Administradora de 
agua de consumo 
humano Once De 
Noviembre 

Distribución de agua para 
consumo humano 

 Baja 

Junta de agua 
potable de Cristo 
Rey 

Distribución de agua para 
consumo humano 

 Baja 

Junta de Riego Once 
De Noviembre 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Junta de Riego 
Fuerza del cambio 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Junta de Riego 
Nueva vida 

Distribución de agua para 
sembríos 

 Baja 

Junta de agua de 
Riego Claveles 
del Desierto 

Distribución de agua para 
sembríos 

  

Banco de la curia Créditos para mujeres Entrega de créditos para Baja 
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diocesana de 
Latacunga (párroco 
de la parroquia) 

mujeres para 
emprendimientos 

Grupo de monjas de 
la Curia 

Apoyo a congregación religiosa  
 

Baja 

Tabla 60. Matriz descriptiva de la variable estructura y capacidades del gobierno autónomo 

descentralizado para la gestión del territorio 

Procesos Descripción Niveles Actores 

Gobernantes 

Orientan la gestión institucional a través de las 
políticas públicas, la expedición de normas e 
instrumentos para el funcionamiento de la 
organización, la articulación y establecimiento de 
mecanismos para la ejecución de planes, programas 
y proyectos conformados por tres niveles: 

Nivel legislativo Junta parroquial 

Nivel ejecutivo 
Presidencia de la junta 
parroquial 

Nivel de participación 
ciudadana 

Asamblea parroquial 

Habilitantes 

Están encaminados a generar y prestar servicios 
eficientes en el marco de sus obligaciones y 
responsabilidades, cumplir con las disposiciones 
emanadas por el presidente y junta parroquial, 
conformado por dos niveles 

Nivel de apoyo 
Secretaria-tesorero; 
técnico (a), Servidor 

Nivel asesor 
Consejo de 
Planificación 

Agregadores 
de Valor 

Encargados de apoyar, intervenir, deliberar, 
presentar proyectos de acuerdos y resoluciones en 
el ámbito de sus competencias; así como legislar y 
fiscalizar, debiendo emitir conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas como 
base para la discusión y aprobación de sus 
decisiones; lo integran las comisiones del GAD 
parroquial 

Comisiones del Gad 
parroquial 

Permanentes 

No permanentes 

Fuente: Gaceta oficial del Gad Once De Noviembre, 2019; elaboración: consultor 
 

Las comisiones que forman parte de la Junta Parroquial son: 

1. Comisión de Mesa 
2. Comisión de Planificación y Presupuesto 
3. Comisión de Igualdad y Género 
4. Comisión de Fomento de Actividades Productivas, Agropecuarias, Turismo 
5. Comisión de Infraestructura Física, Equipamientos y Espacios Públicos 
6. Comisión de Ambiente 
7. Comisión de Desarrollo Social 
8. Comisión de Protección de la Organización Ciudadana, Vigilancia de Ejecución de Obras y la 

Calidad de los Servicios Públicos 

Análisis y sistematización de experiencias sobre planificación y ordenamiento territorial en el gobierno 
autónomo descentralizado. 

Sistemas de información locales, capacidades institucionales (logística, infraestructura y equipos), a fin de 

identificar los principales componentes de un sistema de información local con el que cuenta el gobierno 

autónomo descentralizado. El objetivo es identificar los componentes que se debe potenciar o actualizar. 

Tabla 61. Matriz identificación de los principales componentes de un sistema de información local. 

Componentes básicos de 
un sistema de información local 

Verificación 
(si/no/parcial) 

Observación 

Subsistema financiero contable Si Puede ser fortalecido 

Subsistema de recaudación (impuesto predial, alcabalas, patentes) No No se realizan recaudaciones 

Subsistema de catastro (lotes, construcciones, valoraciones, etc.) No No se realiza esta actividad 

Subsistema de ordenamiento territorial urbano (Plan urbano, 
plana especial, plan parcial, determinantes de uso y construcción) 

No  

Subsistema de trámites ciudadanos (permisos de construcción, 
licencia urbanística, ficha predial, etc.) 

No  
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Otros subsistemas -  

Fuente: Gad Once De Noviembre 2019; elaboración: consultor 
 

Político institucional y participación ciudadana 

Variables Potencialidades Problemas 

Instrumentos de planificación y ordenamiento 
territorial 

Cuentan con un PDOT vigente 
Está implementado solo 
parcialmente 

Mapeo de actores públicos, privados, 
sociedad civil. 

Cuentan con un mapa de actores 
de la parroquia 

No hay suficiente apoyo de 
las instituciones. Es necesario 
fortalecer las relaciones para 
beneficio de la población 

Estructura y capacidades del GAD 

El Gad cuenta con una 
estructura débil y limitadas 
capacidades como Gad, pero 
buena capacidad individual 

Se está trabajando en el 
fortalecimiento de las 
capacidades del Gad 

Análisis y sistematización de experiencias 
sobre planificación y ordenamiento territorial 

EL Gad no cuenta con un 
instrumento de estas 
características 

 

Fuente: Gad Once De Noviembre, 2019; elaboración: consultor 



 

103 
  

Matriz Político Institucional de FODA de la Parroquia Once De Noviembre 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

• Junta Parroquial comprometida y organizada. 

• Líderes comunitarios preocupados por el desarrollo 
parroquial. 

• Unión y coordinación entre las autoridades 
parroquiales para gestión de obras y proyectos. 

• Clubes deportivos participando activamente haciendo 
uso de los escenarios deportivos. 

• Policía comunitaria coordina acciones de seguridad con 
las instancias parroquiales, mediante la Tenencia 
Política. 

• Juntas de agua para riego trabajando en beneficio de 
la comunidad. 

• Juntas de agua para consumo brindando el servicio a 
la comunidad. 

• Presencia de emprendimientos locales fuertes 
(producción de helados, carpintería y otros) 

• Voluntad política de sus autoridades para 
implementación de proyectos en beneficio de la 
comunidad 

• Voluntad de impulsar, coordinar y consolidar recursos 
(locales e interinstitucionales) y condiciones adecuadas 
para el ejercicio de sus funciones públicas y para la 
planificación y ejecución de planes políticos de 
organización, administración y desarrollo local integral 

• Producción de materia prima para productos de 
consumo humano. 

• Contar con el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial de la parroquia Once De Noviembre 

• Débil conocimiento de la administración pública en la 
junta parroquial. 

• Falta de capacitación en el levantamiento, análisis y 
comprensión prospectiva de información local 

• Falta de capacitación en elaborar, administrar y ejecutar 
planes políticos sustentados y sostenibles de organización 
y administración pública para el desarrollo local integral. 

• Ciertos líderes no cuentan con capacidades para 
desarrollo comunitario 

• Distanciamiento entre autoridades y líderes locales 

• Comunidad poco solidaria 

• Ciudadanía no conoce formas y herramientas 
organizacionales. 

• Baja participación de líderes barriales en la gestión 
parroquial 

• Organizaciones locales no fortalecen la participación 
comunitaria. 

• No existe un servicio de cuidado diario para niños 
menores de 5 años 

• Mujeres con niños en edades entre 6 meses a3 años 
tienen dificultad para salir a trabajar. 

• Falta de presencia de modalidad de atención domiciliaria 
a primera infancia 

• Baja cohesión en la gestión de la junta parroquial 

• El sector agrícola y pecuario local no tiene capacitación en 
el aprovechamiento e industrialización de sus 
producciones para la producción y comercialización de 
productos elaborados con valor agregado local. 

• Establecimientos educativos insuficientes y no adecuados 
para la enseñanza a los diversos grupos etarios 

• Falta organización y comercialización de productos 
locales. 

• Bajo control ambiental 

• Carente servicio del recolector de basura. 

• Deficiente servicio de agua para consumo y riego. 

• Escaso conocimientos de generación de iniciativas 
productivas. 

• Baja presencia de autoridades municipales y provinciales 

• Bajo relacionamiento con ONG de todo nivel 

• Nulo relacionamiento con la cooperación internacional 

• Falta de modalidades de atención a primera infancia 
domiciliarias, realiza atención a primera infancia. 

• Falta de protección y mantenimiento organizado de los 
recursos naturales con potencial turístico. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 

• Profesionales externos que apoyen el desarrollo de la 
parroquia, fortaleciendo el desarrollo local. 

• Servicios públicos de salud para atención de población 
de atención prioritaria 

• Niños, niñas y adolescentes y PAM mejor atendidos, en 
los servicios públicos. 

• Cercanía a cabecera cantonal favorece al sector 
productivo. 

• Fomento para la creación de microempresas lucrativas 
en la producción y procesamiento de leche y derivados, 
y un centro de acopio de granos. 

• Barrios legalizados. 

• Producción de materia prima para productos de 
consumo humano 

• La producción industrializada y comercialización de 
productos con valor agregado local en base a las 
producciones agrícolas y pecuarias. 

• Contar con el plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial de la parroquia Once De Noviembre 

• Contar planificación ordenada de obras, con 
presupuestos establecidos. 

• La ley del “COOTAG” beneficie a la comunidad, y 
mejorará la administración pública. 

• Asesoría agrícola por parte de Ministerio del ramo 

• Reconocimiento de la falta capacitación para elaborar y 
ejecutar planes políticos sustentados y sostenibles de 
organización y administración pública para el desarrollo 
local integral 

• La necesidad de impulsar desde AME (y/o se 
equivalente para parroquias), Planifica Ecuador, Consejo 
Nacional Electoral e INAEN, la capacitación pertinente 
de líderes electos (parroquiales, comunitarios y 
barriales) para el ejercicio de sus funciones públicas y 
planificación y ejecución de planes políticos de 
organización, administración y desarrollo local integral. 

• El potencial del aprovechamiento público coordinado 
de recursos naturales e infraestructurales existentes 
para beneficio local integral. 

• Falta de conocimiento en administración y dirección 
estratégica y táctica 

• Falta de capacitación para elaborar y ejecutar planes 
políticos sustentados y sostenibles de organización y 
administración pública para el desarrollo local integral. 

• Líderes políticos electos (en el ámbito parroquial, 
comunitario y barrial) carecen en general de 
capacidad en planificación y ejecución de planes, por 
ello se basan principalmente en la contratación de 
consultores externos que les “dan haciendo” planes 
que no pueden analizar a profundidad para su 
administración y ejecución. 

• Delincuencia externa amenaza la seguridad 
ciudadana. 

• Hay solo 2 vías de acceso a la parroquia y una de ellas 
es contraria a la visión turística de la parroquia 

• Influencia negativa de políticos que no cumple con 
ofertas planteadas en campañas políticas. 

• Leyes y ordenanzas públicas no acordes con la realidad 
de la parroquia. 

• Pérdida de agua para consumo humano por sequias. 

• Sector agropecuario en peligro por sequías y heladas. 

• La producción agrícola y pecuaria local se limita a 
proveer insumos para industrias y comercialización 
externa 

• Catástrofe por movimientos sísmicos, erupción del 
volcán Cotopaxi. 

• No hay presencia de ONG en la parroquia 

• Desconocimiento para la elaboración e 
implementación de proyectos 

• Falta de formulación ejecutiva y operativa de políticas 
institucionales y locales 

• Falta de claridad en la formulación e implementación 
de procesos 

• Falta de habilidades y políticas para la consolidación de 
relacionamientos interinstitucionales 

• Falta de conocimientos en la conducción de 
negociaciones políticas institucionales e 
interinstitucionales 

• Falta de política comunicacional. 
Fuente: Gad Once De Noviembre; elaboración: consultor
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CONCLUSIONES DEL DIAGNÓSTICO DE COMPONENTES 

La parroquia Once de Noviembre cuenta con una infraestructura vial que la conecta con Latacunga, su cabecera 

cantonal, así como con los diferentes barrios y comuna que forman parte de la parroquia. Además, tiene una 

cercanía con el cantón Pujilí, al que también es posible acceder gracias a que se cuenta con una vía de enlace con 

el mencionado cantón. 

La infraestructura vial mencionada es, en su mayoría, de asfalto y se encuentra en buena calidad. Sin embargo, es 

necesario sostener el mantenimiento de todas las vías para asegurar el no deterioro de las mismas y el tránsito 

adecuado por ellas. 

Es apreciable a simple vista la falta de cohesión social que tiene la parroquia, lo que dificulta el trabajo y desarrollo 

institucional y parroquial. Hay una importante presencia de emprendimientos heladeros y artesanales, que no solo 

generan importantes utilidades, sino que, además, brinda plazas de trabajo para los parroquianos. 

Si bien la parroquia cuenta con servicios de atención a la población, este es débil y no logra satisfacer todas las 

necesidades de quienes habitan en Once De Noviembre; a modo de ejemplo, si bien hay un servicio de atención a 

la primera infancia, este es de visitas domiciliarias y no logra cubrir la necesidad de las familias de poder salir a 

trabajar, por lo que se requiere también de servicios de cuidado infantil que les permita, sobre todo a las madres, 

poder salir a trabajar. 

La satisfacción de las necesidades básicas no se ha podido alcanzar en su conjunto por una serie de factores tanto 

de carácter económico, social, técnico, cultural, político y otros que han hecho que la parroquia tenga un 

estancamiento en la generación y la conclusión de servicios básicos para la comunidad, siendo, por ejemplo, estos 

servicios deficientes en la calidad y cantidad de agua de consumo humano y de riego, el sistema de alcantarillado 

inexistente, y otros. 

Se puede ver que en la parroquia aún existen sistemas de letrinas y pozos sépticos; a pesar de ello, su cercanía a 

Latacunga permite una facilidad en el acceso al puerto aéreo, a los servicios de salud y hospitalización tanto 

públicos y privados, terminales terrestres, ferias y negocios, redes de micro mercados, de empresas y medianas 

empresas, sistemas financieros, centros de educación media y superior, universidades, escuelas politécnicas, un 

sistema en el área de turismo muy bien articulado, y sistemas de parques nacionales. Todos estos escenarios 

hacen que la “Parroquia Once De Noviembre” si tenga una proyección de crecimiento humano, económico, 

comercial, cultural, técnico y científico a mediano plazo. 

El nivel sociocultural, y las unidades de producción no han sido explotadas adecuadamente y las pequeñas 

unidades de producción que posee la parroquia es un potencial enriquecedor, que permite planificar el territorio 

de una manera más organizada y con proyección del mejoramiento en la productividad y la competitividad, 

respetando el ambiente, al ser humano, y a los recursos que posee la parroquia; enmarcándose en las leyes 

vigentes, generando planes, programas y proyectos que beneficiarán a toda la comunidad, incorporando en los 

mismos la equidad de género, generacional y gene racionalidad, para alcanzar el mayor consolidación “del buen 

vivir” y su legado. 

Es importante mencionar que muchos asentamientos o barrios se han formado en los últimos veinte años, debido 

a fricciones entre vecinos, quienes deciden conformar su propia directiva, es así como un barrio se divide en dos 

o tres, sin que estos se legalicen y su conformación se queda como una organización de hecho y no de Derecho, 

siendo la legalización jurídica un requisito importante para el desarrollo de la parroquia. De acuerdo con la 

información recibida en los talleres y reuniones con las autoridades locales de 10 barrios que conforman la 

Parroquia Once De Noviembre, solo el 1% de ellos cuenta con personería Jurídica, y el 99% no se encuentran ni 

en trámite. De los diez barrios el 100% de ellos cuentan con directivas en funcionamiento hasta la presente fecha 
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Julio 2011, y son estos representantes quienes coordinan con la Junta Parroquial las obras de infraestructura. 

La actividad económica fundamental generadora de empleo es agropecuaria, sin embargo, no cuenta con mano de 

obra calificada, desarrollando mayormente su labor en el campo y en los terrenos propios y arrendados; la 

presencia del Ministerio de Agricultura ayuda mucho a la gente de la zona, aunque muchos de ellos laboran como 

jornaleros, comerciantes, trabajadores de la construcción y amas de casa, estas últimas, no reciben remuneración 

por su trabajo además de trabajar en la agricultura. 
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Sistematización de problemas y potencialidades según las y los representantes de los barrios 
 

 
 
 

Análisis situacional de los barrios en la Parroquia Once de Noviembre  
según los y las representantes barriales  

Se enuncian a continuación las percepciones y sugerencias de necesidades y problemas relativos a los diversos temas / 
ejes establecidos por Planifica Ecuador para la elaboración del PDyOT parroquial y que, según sus representantes, 
afectan significativamente a los barrios y a sus moradores. 

EJE: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

BARRIO ÁREA Ha. 
ÁREA % 

  

Angamarca 28 3.04%  

Barrio Centro 140 15.22%  

Cristo Rey 220 23.91%  

La Libertad 53 5.76%  

La Unión 47 5.11%  

Las Parcelas 136 14.78%  

Plaza Arenas 77  
San Alfonso 79 

San Gerardo 106 11.52%  

San Pedro 34 3.70%  

TOTAL: 920 100.00%  

NOTA: 

Cabe señalar que, según los representantes de los barrios participantes en el 
levantamiento de percepciones, a la fecha, las jurisdicciones de los barrios no han 
sido debidamente establecida, demarcada y legalizada como así también sus 
atribuciones.  
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EJE: BIOFÍSICO (AMBIENTAL Y DE RIESGO) 

BARRIO ASPECTOS PRIORITARIOS 

Angamarca              

Barrio Centro               

Cristo Rey 

Contaminación de medio ambiente 
por inyección a las nubes por las 
plantaciones de brócoli, aunque no 
existe evidencia de estudios que 
demuestren que esto ocurre. 

Contaminación 
ambiental 
producto del 
polvo que 
expulsan las minas 
de cascajo, en 
especial en el 
sector de San 
Juan. 

          

La Libertad               

La Unión               

Las Parcelas               

Plaza Arenas               

San Alfonso Contaminación ambiental por la 
explotación de las minas de cascajo 

Deforestación           

San Gerardo               

San Pedro        

NOTA: 

En las encuestas los participantes en general no dan cuenta de situaciones prioritarias con respecto a problemas y necesidades relativas al tema / eje biofísico 
(ecológico, ambiental). Esto debe alertar dado que puede significar una baja conciencia con respecto al tema / eje y a sus posibles efectos e impactos en la 
calidad de vida así y en futuro de las condiciones medio ambientales, así como en áreas relativas a otros ejes (económico-productivo, asentamientos humanos, 
etc.). La información recolectada se trabajó con los representantes barriales, en especial, sus presidentes 
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EJE:  ECONÓMICO PRODUCTIVO 

BARRIO ASPECTOS PRIORITARIOS 
Angamarca    Internet            

Barrio Centro   
Mejora del acceso y 
calidad del agua 
potable 

            

Cristo Rey 
Mejora de la agricultura 
en semillas, abonos 
químicos, etc. 

Atención permanente 
de todo lo relativo a 
ganadería. 

Falta de internet 
y necesidad de 
un Infocentro 
con WIFI 

Faltan fuentes 
de trabajo 

      
Socialización de proyectos de 
turismo y producción. 
Gestión de la gastronomía 

La Libertad   
Mejora del acceso y 
calidad del agua 
potable 

          
Fortalecimiento de trabajo de 
/ con mujeres 

La Unión     Internet gratuito           
Las Parcelas                 
Plaza Arenas                 

San Alfonso       
Faltan fuentes 
de trabajo 

Impulsar la 
gastronomía 

Impulsar la producción 
artesanal (artesanías en 
fibra de vidrio). Aunque 
son muy pocas las 
personas que se dedican 
a esta actividad y no 
amerita política local. 

No existen 
supermercados, 
aunque si hay 
tiendas que 
abastecen de 
productos a la 
población 

Carencia de zona turística 
Ordenar e impulsar zona 
turística 

San Gerardo 

Necesidad de agua 
potable 24 hrs. al día  
Necesidad de agua de 
regadío 

Acopio de leche cruda, 
aunque no existe la 
suficiente producción 
lechera para la 
inversión 

           

San Pedro 

Prevención y preparación 
para sequias, mediante 
acopios de aguas, aunque 
no es una necesidad de 
toda la población. Podría 
pensarse en capacitar a la 
población para que haga 
en caso de necesitarse 

Mejora del acceso y 
calidad del agua 
potable 

          

Impulso de proyectos 
productivos de mermeladas y 
otros productos que tengan 
materia prima en el medio. 

NOTA: 
No se evidencia reconocimiento de las potencialidades de desarrollo y crecimiento económico productivo en la expresión de percepciones de los encuestados de los 
diversos barrios por lo que las necesidades y propuestas al respecto son muy escasas. SE puede sugerir la necesidad de talleres propedéuticos para socializar esas 
potencialidades e impulsar posibles acciones de desarrollo y crecimiento de la actividad económica productiva. 
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EJE:  ASENTAMIENTOS HUMANOS 
BARRIO ASPECTOS PRIORITARIOS 

Angamarca 
Inseguridad 
ciudadana 

Alarmas comunitarias 
Adoquinados 
Culminación del 
alcantarillado 

  
 

Falta de Ornamento 
en el Barrio 
Angamarca 

      

Barrio Centro Seguridad 

Agua entubada debe ser 
potable (No hay 
mejoramiento en los 
últimos 40 años) 
Contaminación de agua 
potable 

            

Cristo Rey 
Seguridad vial 
Desarrollo de vías 
Alcantarillado 

 

Mantenimiento 
de plazoleta en el 
sector San Juan 
Casa barrial 

Mantenimiento del 
coliseo (canchas, 
gradas, viseras, 
adoquinado y 
alumbrado) 

Más recolectores de 
basura. 

   

Inseguridad 
ciudadana 
Presencia policial y 
patrullajes 

La Libertad   

Inexistencia de zanjas de 
coronación 
por inundaciones 
Falta de agua potable 

          

La Unión Falta seguridad  

Falta de agua potable 
Mejora de la planta de 
tratamiento 
Baños públicos 
Alcantarillado 

  Más recolección de 
basura 

     

Las Parcelas                 

Plaza Arenas                 

San Alfonso 
Inseguridad  
Insuficiente 
alumbrado 

Permanente falta de agua 
potable 
Falta de alcantarillado 

  
Más recolección de 
basura  
Eco-tachos 

      

San Gerardo 

Inseguridad 
ciudadana y falta de 
patrullaje 
Deficiencias en el 
alumbrado  
Alcantarillado 

Falta de agua potable y de 
regadío  
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Falta Paso peatonal 
en el paso lateral 
Necesidad de un 
puente peatonal 

San Pedro Seguridad 

Redes eléctricas y 
alumbrado 
Agua potable para 
consumo humano 
Proyectos de recreación 

          

NOTA: 
Como se puede observar, con respecto a este tema / eje los representantes de los barrios participantes en el levantamiento de percepciones muestran mayor 
conciencia sobre algunas de las necesidades y problemas comunes. Muchas de sus percepciones relacionadas con el tema / eje Asentamientos Humanos tienen 
relación de interdependencia con otros ejes como conectividad, vialidad, creación y mantenimiento de infraestructuras, etc.  
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EJE:  SOCIO CULTURAL 

BARRIO ASPECTOS PRIORITARIOS 

Angamarca 
Insuficiente atención a 
los adultos mayores 

Falta casa barrial           

Barrio Centro                 

Cristo Rey 
Canchas.  
Mejora del Estadio de 
tierra  

Utilización del 
coliseo para 
reuniones grandes y 
el salón de la iglesia 
para reuniones 
pequeñas 

Organización y 
participación 
ciudadana 

No hay suficiente 
atención médica 
Falta atención al 
adulto mayor 
Brigadas médicas 
adulto mayor  

Organización y 
participación 
ciudadana 

Club de deportes 
que sea jurídico 
Mantenimiento y 
aros en canchas de 
básquet 

Creación de 
espacios 
recreacionales 
Parque infantil 

  

La Libertad 
No existen canchas 
deportivas 

 No existen juegos 
infantiles 

 Fortalecimiento 
de trabajo con las 
mujeres 

 No existen canchas 
deportivas 

  
Violencia 
intrafamiliar 

    

La Unión 
Curso de relaciones 
humanas 

  Juegos recreativos Internet 
Falta de actividades 
recreacionales 

  
  Violencia 
intrafamiliar 

    

Las Parcelas                 
Plaza Arenas                 

San Alfonso No hay parques 
recreativos 

Necesidad de 
capacitación en 
Relaciones 
Humanas 

      Violencia 
intrafamiliar 

    

San Gerardo 

Apoyo de brigadas 
médicas con costos 
accesibles a todos o con 
servicio gratuito 

  

Necesidad de un 
psicólogo 
intrafamiliar 
Necesidad de 
proyectos de 
reciclaje 
Dar uso a la 
Escuela cerrada 
Egoísmo de los 
moradores del 
barrio 

          

San Pedro Proyectos de recreación           Violencia 
intrafamiliar 

    

NOTA: 
Cabe señalar que en el diagnostico participativo, no se evidencia reconocimiento de las potencialidades del tema / eje socio cultural en los diversos barrios por 
lo que las necesidades y propuestas con respecto a este eje / tema son muy escasas. Esto puede sugerir la necesidad de talleres propedéuticos para concientizar 
y socializar la significancia, potencialidades y posibles acciones a este respecto. 
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EJE:  ENERGÍA, CONECTIVIDAD Y VIALIDAD  

SUB-EJE:  CONECTIVIDAD 

BARRIO CNT MOVISTAR CLARO COBERTURA INTERNET 
EQUIPAMIENTO  

CABINAS 
INTERNET 

RED ELÉCTRICA OBSERVACIONES 

Angamarca SI SI SI SI No Si Uso de celular 

Barrio Centro SI SI SI SI No SI Uso de celular 

Cristo Rey SI SI SI SI No SI Uso de celular 

La Libertad SI SI SI SI No SI Uso de celular 

La Unión SI SI SI SI No SI Uso de celular 

Las Parcelas SI SI SI SI No SI Uso de celular 

Plaza Arenas SI SI SI SI No SI Uso de celular 

San Alfonso SI SI SI SI No SI Uso de celular 

San Gerardo SI SI SI SI No SI Uso de celular 

San Pedro SI SI SI SI No SI Uso de celular 

Nota: 
No obstante, la existencia (parcial) de conectividad los representantes de los barrios concuerdan en que la conectividad y la cobertura son de muy baja 
calidad y con incontables interrupciones. 
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SUB-EJE: TRANSPORTE 

BARRIO INTERNO EXTERNO DE… A… TIEMPO 

Angamarca 

Tiempo estimado desde el 
centro de la parroquia hacia la 
parte Sur de la parroquia es de 
quince minutos 
aproximadamente; quince 
minutos a la parte norte; 10 
minutos a la parte este y oeste 
respectivamente. 

Tiempos de viaje a otros lugares de la provincia, 
varían en función de las distancias.  
Los tiempos promedios son: 

11 de noviembre Poaló 5 m 

Barrio Centro 11 de noviembre Parroquia La Victoria  5 m 

Cristo Rey 11 de noviembre Cantón Pujilí 10 m 

La Libertad 11 de noviembre Cantón Latacunga  10 m 

La Unión 11 de noviembre Parroquia San Felipe 8 m 

Las Parcelas 11 de noviembre Cantón Mejía 60 m. 

Plaza Arenas 11 de noviembre Centro de Quito 120 m. 

San Alfonso 11 de noviembre Ambato 60 m. 

San Gerardo       

San Pedro       

Nota: 

En cuanto al sistema de transporte se refiere, los habitantes de la parroquia disponen de la circulación de vehículos de transporte interprovincial de varias 
cooperativas, en la E 35 a todo lo largo de vía principal que atraviesa por el costado sur de la parroquia, con dirección a la parroquia de Poaló, y por el otro 
lado la vía que conduce al cantón Pujilí, Cantón de Saquisilí, y a la parroquia La Victoria, y otros lugares de la geografía nacional. 

Para esto, existe un sistema de transporte interno permanente y quien brinda el servicio es una cooperativa de transporte urbano Sultana de Cotopaxi. La 
transportación en bus se tiene en los horarios establecidos con programación de 30 minutos entre ellos, empezando a las 6 am y concluyendo a las 19h30. 
Así también, existe el servicio de camionetas como alternativa y que pertenecen a la parroquia de Poaló. También camiones que circulan por la parroquia y 
que son propiedad de los habitantes de la localidad, o de las parroquias aledañas, y los comerciantes de leche que acuden a realizar el acopio de leche y la 
comunidad aprovecha para entrar o salir de la parroquia, esta metodología tiene dos horarios para circulación, una hora en la mañana y otro en la tarde.  
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SUB-EJE: VIALIDAD 

BARRIO ASPECTOS PRIORITARIOS 

Angamarca  Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías, calles, aceras y 
bordillos 

     

Barrio Centro   Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

   
Paso peatonal elevado, 
puente elevado para 
carros 

  

Cristo Rey Inseguridad Vial Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías y calles 

 

Desarrollo y 
mantenimiento de pasos 
peatonales, aceras, 
bordillos y alcantarillados 

Identificación de calles 

La Libertad   Mantenimiento vial   
Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías y calles 

  

Desarrollo y 
mantenimiento de pasos 
peatonales, aceras, 
bordillos y alcantarillados 

  

La Unión   Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías y calles 

  

Desarrollo y 
mantenimiento de pasos 
peatonales, aceras, 
bordillos y alcantarillados 

  

Las Parcelas   Mantenimiento vial           

Plaza Arenas   Mantenimiento vial           

San Alfonso Inseguridad Vial Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías y calles 

Necesidad de puente 
peatonal 

Desarrollo y 
mantenimiento de pasos 
peatonales, aceras, 
bordillos y alcantarillados 

  

San Gerardo Inseguridad Vial Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 

Asfaltado o adoquinado 
y mantenimiento de 
vías y calles 

  

Desarrollo y 
mantenimiento de pasos 
peatonales, aceras, 
bordillos y alcantarillados 

  

San Pedro Inseguridad Vial Mantenimiento vial 
Mejora y mantenimiento 
de redes eléctricas y 
alumbrado en calles y vías 
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Modelo territorial actual 

Eje 
Síntesis de problemas o 

potencialidades identificadas 

¿cuál es la población 
que se afecta o 

beneficia por esta 
situación? 

¿dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Biofísico 
(Ambiental y 
de Riesgo) 

Contaminación ambiental 
producida por pequeños 
emprendimientos de explotación 
de cascajo  

Población infantil juvenil, 
mujeres y personas 
adultas mayores 

Barios Cristo 
Rey y San 
Alfonso 

Protección del ecosistema de 
la parroquia  

Deforestación Toda la población 
Barrio San 
Alfonso 

Forestación y reforestación  

Los servicios de recolección de 
basura no son suficientes 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Fortalecimiento de los 
servicios de recolección de 
basura 

La parroquia no cuenta con un 
estudio que identifique, evalúe y 
valorice los potenciales socio 
económicos y turísticos de los 
recursos biofísicos de la parroquia 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Levantamiento de un estudio 
que identifique, evalúe y 
valorice los potenciales socio 
económicos y turísticos de los 
recursos biofísicos de la 
parroquia 

Los habitantes de la parroquia no 
están suficientemente 
sensibilizados con respecto a la 
conservación y protección de los 
humedales como bienes 
naturales 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Sensibilización a la población 
sobre la conservación y 
protección ambiental 

La producción de bloques para la 
construcción tiene efectos 
antiecológicos 

Pobladores de la zona 
baja de la parroquia 

Zona baja de la 
parroquia 

Control de los posibles efectos 
antiecológicos de las 
bloqueras 

Falta de espacios públicos 
recreativos para actividades 
sociales y culturales 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Establecimiento de espacios 
recreativos en los barrios 

Sociocultural 

Las características de la identidad 
y tradición socio 
cultural de la parroquia no han 
sido identificadas, definidas y 
consensuadas 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Atención a la identificación de 
la identidad y tradición 
sociocultural de la parroquia 

No se cuenta con un 
Estudio y mapeo de los activos y 
potenciales turísticos de la 
parroquia. 

Toda la población de la 
parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Levantamiento de un estudio 
de los activos y potenciales 
turísticos de la parroquia 

La parroquia no cuenta 
con un espacio recreativo 
deportivo y cultural al 
servicio de la población 
parroquial en general y, 
en especial de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas 
adultas mayores. Algunos barrios 
demandan que estos espacios 
también estén en sus localidades 

Toda la 
población de la 
parroquia 

Parroquia y 
sus barrios: 
cristo Rey, La 
Libertad, La 
Unión, San 
Alfonso, San 
Pedro 

Establecimiento de un espacio 
recreativo deportivo y cultural 
al servicio de la población 
parroquial en general y, en 
especial de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y 
personas adultas mayores. 
Adecuación de espacios 
recreativos en los barrios para 
el uso de sus pobladores 

 

Existe violencia intrafamiliar y de 
género 

Mujeres, mujeres 
adultas mayores, 
adolescentes, niñas y 
niños 

San Alfonso, La 
Libertad, La 
unión y San 
Pedro 

Acciones para la atención a 
grupos vulnerables y de 
atención prioritaria 
optimizando los recursos 
contemplados en la normativa 

 

Insuficiente de atención a 
personas adultas mayores 

Personas adultas 
mayores 

Todos los 
barrios de la 
parroquia 

Acciones para la atención a 
grupos vulnerables y de 
atención prioritaria 
optimizando los recursos 
contemplados en la normativa 
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Económico 
productivo 

La parroquia no cuenta con un estudio 
y mapeo de los potenciales 
económicos productivos para orientar 
el impulso, fomento y creación de 
emprendimientos locales sustentables 
y sostenibles para la producción y 
comercialización de bienes y servicios 
agropecuarios y turísticos 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Levantamiento de un estudio y 
mapeo de los potenciales 
económicos productivos para 
orientar el impulso, fomento y 
creación de emprendimientos 
locales sustentables y 
sostenibles para la producción 
y comercialización de bienes y 
servicios agropecuarios y 
turísticos 

La parroquia no cuenta con 
información que oriente la 
identificación, denominación de 
origen y protección de semillas 
autóctona y la mejora ecológica de su 
calidad. 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Levantamiento de información 
que oriente la identificación, 
denominación de origen y 
protección de semillas 
autóctona y la mejora ecológica 
de su calidad 

La parroquia no cuenta con 
programas de formación y 
certificación de emprendedores en la 
diversificación de cultivos, 
tecnificación de la actividad 
agropecuaria y aprovechamiento local 
de la producción agropecuaria para la 
producción de derivados con valor 
agregado. 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Establecimiento de programas 
de formación y certificación de 
emprendedores en la 
diversificación de cultivos, 
tecnificación de la actividad 
agropecuaria y 
aprovechamiento local de la 
producción agropecuaria para 
la producción de derivados con 
valor agregado. 

Dificultades en el acceso y control de 
las aguas para riego 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Promoción del acceso y control 
de las aguas para riego 

El procesamiento de la producción 
láctea no es local lo cual genera de 
costos y perdidas de beneficios de la 
producción láctea. 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Promoción de producción 
láctea local 

Asentamientos 
humanos 

La parroquia no cuenta actualmente 
con un mapeo de situaciones y 
necesidades derivadas de los grupos 
de atención prioritaria locales lo cual 
dificulta la priorización, planificación y 
gestión de proyectos parroquiales 
para la provisión de atención 
prioritaria y especializada a estos 
grupos. 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Levantamiento de un mapeo de 
situaciones y necesidades 
derivadas de los grupos de 
atención prioritaria locales lo 
cual dificulta la priorización, 
planificación y gestión de 
proyectos parroquiales para la 
provisión de atención 
prioritaria y especializada a 
estos grupos. 

 

La participación ciudadana es 
esporádica y no está suficientemente 
desarrollada, institucionalizada y 
activa en la gestión democrática de los 
asuntos públicos 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Fortalecimiento de la 
participación ciudadana 

La comunicación y el flujo de 
información entre los habitantes de 
los barrios y el GAD parroquial es 
irregular y dificultosa 

 
Toda la población 
de la parroquia 

 
Parroquia y sus 
barrios 

Potenciación de la 
comunicación y flujo de 
información oficial 

Movilidad, 
energía y 

conectividad 

Los caminos, vías de acceso, pasos 
peatonales, veredas (aceras y 
bordillos) no están asfaltados en toda 
la parroquia y no cuentan con un plan 
de mantenimiento adecuado. 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Mantenimiento de vías y 
accesos 
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Político 

institucional 

La mayoría de los barrios carecen de 
personería jurídica lo que afecta el 
nivel de organización y 
gestión interna. (ver p. 32) 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Fortalecimiento 
organizativo 

Subutilización de suelos agrícolas 
(un solo ciclo) debido a la falta y 
contaminación de aguas. (ver p. 46 y 
83) con destrucción de vegetación 
de riberas de cuerpos de aguas. (ver 
p. 69) 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Fortalecimiento de uso 
del suelo agrícola 

Alta erosión de suelos (ver 
p. 69 y 83) y uso inadecuado e 
indiscriminado de agroquímicos 
fertilizantes 

Toda la población 
de la parroquia 

Parroquia y sus 
barrios 

Sensibilización para el 
uso adecuado de 
agroquímicos y 
fertilizantes 

Fuente: Talleres y grupos focales PDOT 2019; elaboración: consultor 
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CAPÍTULO 3 
 

PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
PLAN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE 

 

 
El desarrollo local: una aproximación a la visión de la parroquia Once De Noviembre 

El desarrollo integral de la parroquia Once de Noviembre supone modificaciones importantes en la estrategia de 

articulación y en la lógica de actuación de los agentes e instituciones que intervienen en el territorio. La identificación 

de las potencialidades locales y la adecuada interrelación entre los actores facilita la generación de condiciones para 

un entorno favorable que permita, a su vez, fomentar y dinamizar el desarrollo de la parroquia. 

El contexto actual, las demandas de la población y del territorio, requiere de las autoridades una visión estratégica que 

contribuyan al desarrollo integral del territorio en el cual operan. Los procesos de descentralización y desconcentración, 

el apoyo a los sistemas de salud, educación, previsión social, asumir la gestión y administración de la protección y 

desarrollo infantil, sustentan en buena medida, los desafíos que ha de enfrentar la administración local para dar 

respuesta a las necesidades y problemas territoriales. 

Estos desafíos requieren que las autoridades parroquiales se engarcen en la dinámica de la política pública y logren 

establecer proyectos enmarcados en una visión estratégica para el desarrollo de su parroquia que no solo resuelvan 

las necesidades actuales de la población, sino que, además, proyecten un desarrollo y ordenamiento del territorio a fin 

de disminuir las inequidades en las futuras generaciones. Hay que llevar a la parroquia hacia dónde la población y las 

necesidades lo requieren. 

Por eso es importante plasmar una visión trabajada de manera participativa que oriente hacia dónde, por dónde y con 

quién caminará la parroquia en los próximos años. Y, en este sentido, los actores locales, institucionales o no, deben 

articularse a esa visión y contribuir fuertemente a satisfacer la necesidad sentida de la población y dar cumplimiento 

a los objetivos locales y nacionales 

Es necesario que la parroquia cuente con un marco estratégico que le permita conocer bien lo que debe y no debe 

hacer, en función de alcanzar su visión. En ese sentido, es importante también, que reconozca funciones y 

competencias propias y de terceros para que de esa manera pueda satisfacer y dar cumplimiento a las necesidades 

locales. La implementación y administración de los diferentes proyectos deben responder a esta lógica, porque de esta 

manera será más sencillo la consecución de los objetivos planteados. 

Todo ello debe hacerse sobre la base de un ordenamiento programático que contemple los aspectos: biofísico; 

económico-productivo; sociocultural; asentamientos humanos; energía, movilidad y conectividad; y, político 

institucional y participación. 

Si a los tradicionales problemas que han enfrentado las parroquias, se suman los nuevos problemas creados, entre 

otros, por los procesos de globalización de la economía, reforma del Estado, regionalización y descentralización, y por 

las mayores responsabilidades y deseos de protagonismo de los actores sociales, comienza a definirse una nueva 

concepción de la administración local, la cual, cada día, enfrenta mayores compromisos sobre el bienestar económico, 

social y físico de su población. 

En consecuencia, y en función de las necesidades reales más urgentes de la población, hay que centrarse en un 

desarrollo endógeno que se convierta en respuesta y alternativa complementaria al desarrollo regional y nacional. El 

desarrollo local representa así la búsqueda de una nueva lógica de articulación y complementación entre los espacios 
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socioeconómicos regional y locales, para enfrentar los problemas de desequilibrios territoriales y sociales y de 

dependencia generada por modelos de desarrollo centralizados. 

El desarrollo que se plantea para Once de Noviembre pretende valorar al territorio como un espacio para las prácticas 

sociales y pluridimensional, con una identidad social e histórica que persigue la consecución de un espacio económico 

y productivo con empleo y hábitat adecuado en el que la población sea solidaria y comprometida con el cuidado 

ambiental para potenciar su propio desarrollo. 

Para ello, el desarrollo de la parroquia Once de Noviembre requiere, además del reconocimiento de la problemática, 

priorizar la apreciación de los recursos existentes, la concertación de actores, y la creación de un entorno adecuado e 

innovador en cada barrio, esperando alcanzar, como resultado de todo ello, el desarrollo integral de la parroquia y la 

consecución de su visión a partir de las propias características de cada barrio. 

Así también, el gobierno parroquial, debe asumir un rol protagónico en el estímulo, ayuda, promoción y generación del 

desarrollo de la localidad por lo que tiene que alentar las iniciativas locales, creando un entorno favorable, 

promoviendo actividades económicas de valor agregado en su territorio, fomentando la motivación, actitud y 

participación de la población local y el consenso de todos sus agentes sociales, económicos e institucionales en el 

quehacer de dichas iniciativas, siempre que contribuyan a  la  consecución de los objetivos y visión de la parroquia. 

El fomento de las iniciativas debería estar orientado, principalmente, a la generación de empleo, a la priorización de 

las acciones dirigidas a dinamizar y reestructurar los sistemas productivos locales y, por último, a la promoción 

económica local en general, con el fin de reducir la pobreza, las desigualdades personales y territoriales, y mejorar el 

nivel de vida de la población local. Esta es una tarea que desborda el periodo de gobierno de las actuales autoridades, 

pero no deja de ser un compromiso para las siguientes generaciones de autoridades, quienes deben comprometerse 

con el desarrollo integral de Once De Noviembre, superando las divisiones y diferencias partidistas y políticas. En ese 

sentido, las autoridades proyectan a la parroquia como un destino turístico que debe ser potenciado a través de 

diversos proyectos que deben ser plasmados en este plan. 

La consecución de los objetivos y visión de la parroquia requiere la articulación, coordinación y engarce con los 

diferentes niveles de gobierno, ya que, sin ellos, las acciones de desarrollo estarán sometidas a restricciones financieras 

y de competencias que las harían cada vez más difícil de ejecutar. 

Por ello, las acciones aquí planteadas requieren de una coordinación, integración y complementación con las 

estrategias de interrelación con los demás niveles de gobierno, que incluye la coordinación y compatibilización con 

otras juntas parroquiales, municipio y prefectura, sin descuidar al gobierno central y las organizaciones de la sociedad 

civil. 

 
VISIÓN DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE 

En el 2030 la parroquia Once De Noviembre, con la participación activa y corresponsable de sus 

ciudadanos, crece de manera ordenada y segura con suficiente cobertura de servicios básicos y 

sociales desarrollando, en base a coordinaciones y gestiones interinstitucionales e intersectoriales, 

la tecnificación, diversificación, industrialización y comercialización de su producción agropecuaria y 

de su potencial turístico e impulsando el bienestar desde el aprovechamiento valuable, efectivo, 

responsable y sostenible de sus recursos naturales y el fomento de emprendimientos socio culturales 

y económicos de su población. 

 

ENFOQUES Y PRINCIPIOS DEL PAN  

En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos descentralizados (GAD) se 
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constituyen en actores centrales para garantizar los derechos humanos y, particularmente, el derecho a la 

igualdad y a la no discriminación. Mediante la formulación e implementación de sus Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial (PDOT) pueden orientar de manera integral el mejoramiento de la calidad de vida de los 

habitantes, con base en el reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las 

políticas sociales, económicas y ambientales. En este sentido, a partir de sus agendas, los Consejos Nacionales 

para la Igualdad (CNI) emiten lineamientos para la elaboración e implementación de políticas públicas locales con 

enfoques de igualdad, que deben ser incorporados de manera obligatoria en los PDOT 

El modelo de gestión se basa sobre los enfoques participativo y de igualdad que contempla la Constitución de la 

República y que son: intergeneracional, género, movilidad humana, discapacidades e interculturalidad. Así 

también, sobre la base de los principios de igualdad y no discriminación. Estos son descritos a continuación 

Principio de igualdad y no discriminación 

La igualdad es un derecho humano en permanente construcción. Su contenido se ha ido ampliando y especificando 

según los requerimientos de los distintos momentos históricos. La igualdad no significa homogeneidad, más bien 

implica una valoración positiva de las diferencias existentes entre las personas. La no aceptación de estas diferencias 

provoca que amplios sectores de la población se queden por fuera del modelo. Por lo tanto, se trata de construir la 

igualdad sobre un paradigma basado en el reconocimiento de los seres humanos en su diversidad. El respeto a las 

diferencias identitarias, culturales, cosmovisiones y realidades territoriales sin distinción de sexo, edad, pueblo o 

nacionalidad, discapacidad o movilidad humana (AME & CNI, 2017). 

“La igualdad formal y material se fundamenta en la valoración de las diferencias existentes en la sociedad, que las 

toma en cuenta y las asume para potenciar y propiciar el desarrollo personal y colectivo (…). La no discriminación 

y la igualdad de trato son equivalentes, esto quiere decir que la igualdad de las personas incluye dos nociones, la 

primera se refiere a la no discriminación, esto significa que prohíbe diferencias que no se puedan justificar con 

criterios razonables y objetivos, y la segunda, las acciones de protección que se desarrollan por medio de medidas 

especiales dirigidas a la consecución de la igualdad real o material”. (CNI, 2014). 

El principio de igualdad y no discriminación busca implementar una vida libre de violencia; el reconocimiento, 

reparación y resarcimiento a las personas afectadas por la discriminación; la distribución equitativa y solidaria del 

presupuesto; el acceso en igualdad de condiciones a los recursos materiales; la adopción de acciones afirmativas 

o las que sean necesarias para eliminar las brechas de desigualdad históricas y/o emergentes. 

Las distintas desigualdades y discriminaciones deben ser abordadas desde la interseccionalidad, que “permite reconocer 

la complejidad de los procesos que generan desigualdades sociales, por las interacciones entre los diferentes sistemas de 

subordinación, que se constituyen unos a otros de forma dinámica: género, orientación sexual, etnia, edad, religión, 

discapacidad, origen nacional, situación económica, entre otros” (CNII, 2018, págs. 32-33). “El objetivo es descubrir 

diferencias y similitudes significativas para poder superar las discriminaciones y establecer las condiciones necesarias para 

que todo el mundo pueda disfrutar sus derechos humanos”. (CNIG, 2017, pág. 70). 

Enfoque intergeneracional 

Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección integral, por parte del Estado, de los 

derechos humanos de todas las personas a lo largo de su vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección 

a los derechos específicos que son propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el 

ejercicio pleno. Mientras que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada generación y la 

importancia de cada una en la siguiente, como parte de su proceso evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria 

protección a esos procesos “facilitando el reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual posibilita la 

convivencia y el esfuerzo compartido”. (Dávila y Sáenz, 2014, p.14). 
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Enfoque de género 

Este enfoque permite analizar los significados, prácticas y normas que se establecen en la sociedad, a partir de las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, dentro de una matriz heterosexual (…). Reconoce que el género 

es una construcción social y cultural que se produce históricamente y, por tanto, es factible de cambiar (…). Toma 

en cuenta las diferencias étnicas, de clase, generacional, religiosa, geográfica, por orientación sexual, entre otras. 

Permite visualizar y reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, cuya 

consecuencia es que las mujeres (así como las personas asumidas como tales o feminizadas) tienen condiciones 

de vida inferiores a los hombres (CNIG, 2017). 

Enfoque de movilidad humana 

La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios superiores para la protección de las personas 

en situación de movilidad, establecidos en la Constitución y en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, que deberán 

ser la base para la construcción de la política pública migratoria nacional: i) ninguna persona puede ser calificada 

como “ilegal”; ii) derecho a la libre circulación: implica el ejercicio de una circulación libre por parte de personas 

nacionales y extranjeras dentro del territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace referencia al 

reconocimiento de la “potestad del ser humano para movilizarse libremente por todo el planeta, e implica la 

portabilidad de sus derechos, independientemente de su condición migratoria”. (LOMH, Cap. 1, art 2) 

Enfoque de discapacidades 

Es una condición que ha estado latente en nuestra sociedad, las formas de entender la discapacidad han variado 

conforme a un proceso histórico de evolución de modelos o enfoques, partiendo de un modelo tradicional en que 

la persona con discapacidad era atendida por compasión. Luego se pasó a un enfoque médico o de rehabilitación 

donde se equipará a la discapacidad con enfermedad y que debe ser atendido desde el área de salud. A partir de 

la década de los 90, se comprende a la discapacidad desde un enfoque de derechos humanos y autonomía 

personal. En este contexto, se reconoce a la discapacidad como un concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 

Enfoque intercultural 

Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son sujetos históricos y políticos constitutivos de 

la formación nacional, que la Constitución reconoce como comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 

afroecuatoriano y pueblos montubios. Por tanto, las propuestas de política pública para establecer una relación de 

interculturalidad parten de un profundo cambio en las dinámicas de exclusión, discriminación, ni visibilización y 

desigualdad, mediante nuevas relaciones políticas, sociales, culturales y económicas, en un proceso de diálogo y 

cohesión que afirme las identidades diversas (la interculturalidad). En el caso de las colectividades indígenas, tales 

políticas deben, además, procurar el desarrollo progresivo de un modelo de ordenamiento y gestión territorial distinta 

al tradicionalmente existente (la plurinacionalidad). Se trata, entonces, de la aceptación y respeto a la diversidad 

histórica e identitaria de estas colectividades, a sus formas diferentes de administración y de gobierno, a sus 

particularidades, a sus formas de ver y hacer la vida, que garantiza el desarrollo endógeno desde la conceptualización 

y visión propia, que implica el reconocimiento y el fortalecimiento de los derechos individuales y colectivos de las 

personas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 

EJES LOCALES  PARA EL  DESARROLLO  

Según lo que ha determinado la Secretaría Nacional Planifica Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 

deben considerar su planificación territorial tomando en cuenta 6 ejes de desarrollo local: Biofísico; sociocultural; 

económico productivo; asentamientos humanos; movilidad, energía y conectividad; y, político institucional. 
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Sobre la base de cada uno de ellos se establecen los objetivos estratégicos alineados tanto a la visión del Gad 

parroquial como a los objetivos del Plan de Desarrollo del Ecuador, denominado Toda una vida. De estos objetivos 

estratégicos se desprenden las políticas y proyectos locales. Para un mejor entendimiento de cada uno de estos 

componentes, el gráfico siguiente hace un breve resumen sobre los mismos. 

Gráfico 16. Componentes del PDOT 
 

Fuente: Secretaría Planifica Ecuador; elaboración: Fabricio Santi L. 

Objetivos estratégicos de desarrollo 

El Gad parroquial Once de Noviembre realizó una serie de encuentros y talleres con la población y con las 

autoridades locales, de los cuales se hizo un planteamiento de visión a largo plazo y los objetivos por eje local que 

permitirían alcanzar esa visión. 

Es así, que tanto las autoridades como los representantes de la población (por barrios) definieron que es 

importante que en la parroquia se trabaje por consolidar la protección de la naturaleza y el medio ambiente, 

impulsando el aprovechamiento productivo ecológico de sus potenciales. 

Así también, consideraron que es necesario garantizar la protección de los derechos de las personas y grupos de 

atención prioritaria y su inclusión sin discriminación e impulsar y fomentar la revaloración y protección de la 

identidad y cultura propia de la parroquia. 

Por otra parte, establecieron como una necesidad el impulsar la generación coordinada y participativa de 

condiciones adecuadas para el desarrollo y crecimiento sostenible de la producción de bienes agropecuarios y sus 

derivados, así como de servicios turísticos. 

Además, es importante gestionar la provisión de condiciones para universalizar el acceso óptimo a los servicios 

básicos de agua potable, electricidad, saneamiento, seguridad, conectividad, hábitat, vialidad, movilidad pública 

y alumbrado. 

Debe, también, gestionar la mejora y optimización de las vías, caminos, pasos peatonales, veredas, alumbrado y 

señalética de toda la parroquia y sus barrios. 

Finalmente, consideran importante promover la organización ciudadana en los barrios y comunidades a través de 

una estrecha coordinación con actores locales públicos y privados; y fortalecer las capacidades institucionales 

para potenciar la gestión a través de una permanente actualización y capacitación a autoridades, funcionarios y 
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representantes locales. 

Gráfico 17. Objetivos estratégicos del PDOT 
 

Fuente: Talleres de PDOT, 2019; elaboración: consultor 
 

La consecución de estos objetivos depende en buena medida de la adecuada definición de políticas y programas 

para la parroquia Once De Noviembre. Esta definición de políticas y programas debe responder a las necesidades 

sentidas de la población por lo que su planteamiento debe considerar su participación y su involucramiento. 

Además, es importante la adecuada definición de las metas, así como su programación de tal suerte que sean 

alcanzables y ejecutables en el tiempo. Los recursos para asignarse también deben ser pertinentes y oportunos. 

Otro de los elementos importantes es el relacionamiento, articulación y coordinación con los demás actores que 

se desempeñan en la parroquia. Ello facilitará el cumplimiento del plan en beneficio de la población. 

A continuación, se presentan las matrices de los Objetivos Estratégicos de Desarrollo y sus respectivos 

planes, metas, indicadores, programas, actores, presupuestos y fuentes de financiamiento para cada 

uno de los ejes, componentes o temas claves para el desarrollo y ordenamiento territorial de la 

parroquia Once De Noviembre.
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BIOFÍSICO (AMBIENTAL Y DE RIESGO)  

Línea estratégica: Impulsar la consolidación de un centro ecosistémico para la protección coordinada de la naturaleza y el aprovechamiento ecológico de sus recursos 

Política parroquial: Protección y conservación ambiental 
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Objetivo 3: 
Garantizar los 
derechos de la 
naturaleza para 
las actuales y 
futuras 
generaciones 

Gestionar la 
protección de los 
ecosistemas 
naturales y del 
medio ambiente, 
previniendo riesgos 
y procurando el 
aprovechamiento 
productivo 
ecológico de sus 
potenciales para 
contribuir a las 
presentes y futuras 
generaciones.  

Ejecutar 1 
programa para la 
protección de los 
ecosistemas 
naturales y del 
medio ambiente de 
la parroquia hasta el 
2023 

Número de 
programas 
ejecutados 

0 

Gad 
parroquial 

Prevención, 
conservación 
y protección 
de los 
ecosistemas 
de la 
parroquia 

Contribuir a la 
conservación 
de los 
ecosistemas 
de la 
parroquia 

Diseñar e implementar 
una campaña de 
concientización de los 
recursos ambientales 
con recomendaciones 
sobre la protección y 
mantenimiento de 
quebradas 

Realizar 1 
campaña de 
concientización de 
los recursos 
ambientales con 
recomendaciones 
sobre la 
protección y 
mantenimiento de 
quebradas hasta 
el 2021 

Parroquia 
Once de 
Noviembre 

Ministerio de 
Ambiente 
Ministerio de 
Agricultura 
Gad Cotopaxi 

21700 

Gad 
Cotopaxi 
Gad 
Once De 
Noviemb
re 

2020-
2023 

Generación de 
capacidades en la 
población para la 
conservación, uso 
responsable y 
protección de los 
recursos naturales y 
ambientales a través de 
capacitaciones 

Realizar 11 
capacitaciones 
para la 
conservación, uso 
responsable y 
protección de los 
recursos naturales 
y ambientales 
hasta el 2023 

Forestación y 
reforestación de zonas 
afectadas 

Forestar o 
reforestar 10 
hectáreas hasta el 
2023 

Gestión para la dotación 
de plantas nativas y 
plantas para la 
parroquia 

Gestionar 2 
proyectos para 
dotación de 
plantas nativas 
para la parroquia 
hasta el 2021 
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ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Línea estratégica: Impulsar la diversificación, innovación y desarrollo de emprendimientos productivos agropecuarios, industriales, fabriles y turísticos. 
Política parroquial: Impulso a la productividad y turismo local 
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Objetivo 4: 
Consolidar la 
sostenibilidad del 
sistema 
económico social 
y solidario, y 
afianzar la 
dolarización 

Impulsar la 
generación 
coordinada y 
participativa de 
condiciones 
adecuadas para el 
desarrollo y 
crecimiento 
sostenible de la 
producción de 
bienes 
agropecuarios y sus 
derivados 
(agropecuaria 
orgánica), y el 
posicionamiento de 
la parroquia como 
destino turístico 

Gestionar 1 
programa para el 
impulso de 
emprendimientos 
productivos, 
turísticos, 
industriales, 
agrícolas y 
pecuarios con 
enfoque 
asociativo-
cooperativo hasta 
el 2023 

Número de 
programas 
gestionados 

0 

Gad parroquial 

Gestión para el 
impulso de 
emprendimientos 
productivos, 
turísticos, 
industriales, 
agrícolas y 
pecuarios con 
enfoque asociativo-
cooperativo con 
valor agregado que 
genere fuentes de 
ingresos 

Apoyar los 
emprendimie
ntos 
productivos 
en la 
parroquia 

Generación de 
capacidades en 
la población 
sobre 
emprendimiento
s para 
productores 
locales 

Realizar 9 talleres de 
sobre 
emprendimientos 
para productores 
locales hasta el 2023 

Comunidades 
de la 
parroquia 

GAD Cotopaxi 
GAD Once De 
Noviembre 

13820 
 
 
 
 
 

GAD 
Cotopaxi 
GAD Once 
de 
Noviembre 

2021- 
2023 

Objetivo 5: 
Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
para el 
crecimiento 
económico 
sostenible de 
manera 
redistributiva y 
solidaria 

Adquisición de 
insumos 
químicos y 
orgánicos 

Realizar una 
adquisición hasta el 
2020 

Capacitación y 
creación de 
huertos 
familiares y 
productos no 
tradicionales no 
familiares  

Implementar 1 
proyectos de huertos 
familiares  

Objetivo 6: 
Desarrollar las 
capacidades 
productivas y del 
entorno para 
lograr la soberanía 
alimentaria y el 
Buen Vivir rural 

Desarrollar 1 
programa para el 
fortalecimiento 
del turismo local 
hasta el 2022 

Número de 
programas 
desarrollados 

Gad provincial 
Gad Parroquial 

Fortalecimiento 
del turismo local 

Promocionar 
los destinos y 
eventos 
turísticos de 
la parroquia 

Estudio para la 
identificación de 
potenciales 
turísticos y 
creación de la 
ruta turística en 
la parroquia 

Contar con 1 estudio 
de potenciales y ruta 
turísticos de la 
parroquia hasta el 
2021 

Ministerio de 
Ambiente 
Ministerio de 
Turismo 
Universidades 
locales 
GAD Cotopaxi 
GAD Once De 
Noviembre 

14500 

GAD 
Cotopaxi 
GAD Once 
De 
Noviembre 

2020- 
2022 

Implementación 
de la señalética 
turística 

Implementar 1 
proyecto de 
señalética turística 
hasta el 2021 

Promoción y 
difusión de la 
ruta turística  

Realizar 3 
promociones de la 
ruta turística de la 
parroquia hasta el 
2023 
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SOCIOCULTURAL 

Línea estratégica: Impulsar y fomentar la protección, restitución y difusión de los valores socioculturales tangibles e intangibles de la parroquia Once de  
Noviembre 

Política parroquial: Promoción de los derechos de las personas y grupos de atención prioritaria 
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Objetivo 1: 
Garantizar una 
vida Digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
Personas 
 
Objetivo 2: 
Afirmar la 
interculturalida
d y 
plurinacionalidad 
revalorizando 
las 
Identidades 
diversas 

Garantizar 
la protección 
de los 
derechos 
de los grupos 
de atención 
prioritaria y 
vulnerables 
y su inclusión 
sin 
discriminación 
e impulsar y 
fomentar la 
revaloración 
y protección 
de la 
identidad y 
cultura 
propia de la 
parroquia. 
 
 
 
 
 
 
 

Desarrollar 1 
programa 
para la 
promoción 
de los 
derechos de 
las personas 
y grupos de 
atención 
prioritaria 
hasta el 2023 

Número de 
programas 
desarrollados 

0 

Gad 
parro
quial 
Gad 
parro
quial 

Promoción de 
los derechos de 
las personas y 
grupos de 
atención 
prioritaria 

Proveer una 
agenda local de 
igualdad para la 
protección de 
derechos en la 
parroquia 

Elaboración de la agenda 
para los grupos de atención 
prioritaria de la parroquia 
Once de Noviembre 

Elaborar 1 documento de 
agenda hasta el 2020 

Parroquia 
Once de 
Noviembr
e 

Consejos de 
igualdad 
MIES 
Min Salud 
Min Educación 
GAD Cotopaxi  
GAD Once De 
Noviembre 

60272,58 

GAD Once de 
Noviembre 

2020- 
2023 Atención o promoción de los 

derechos a las personas y 
grupos de atención 
prioritaria 

Implementar 4 proyectos de 
atención o promoción de los 
derechos a las personas y 
grupos de atención prioritaria 
hasta el 2023 

Mantenimiento de 
espacios con juegos 
infantiles 

Mantener 1 espacio con 
juegos infantiles hasta el 2021 

  

Diseño e implementación 
de espacios recreacionales 

Diseñar e implementar 2 
espacios recreacionales hasta 
el 2022. 

  

Implementar 
1 programa 
para el 
fortalecimien
to de las 
actividades 
sociales, 
culturales, 
artísticas y 
deportivas 
hasta el 2023 

Número de 
programas 
implementados 

Fortalecimiento 
de las 
actividades 
sociales, 
culturales, 
artísticas y 
deportivas en la 
parroquia 

Impulsar 
actividades 
sociales, 
culturales, 
artísticas y 
deportivas en 
la parroquia y 
sus barrios 

Adecentamiento de la Ex – 
Escuela Azogues Vicente 
León. 

Adecentar la Ex – Escuela 
Azogues Vicente León hasta el 
2021 GAD Cotopaxi  

GAD Once De 
Noviembre 

37000 

GAD Cotopaxi 
GAD Once de 
Noviembre 

2021-
2023 Mejoramiento y 

mantenimiento de la 
infraestructura deportiva de 
la parroquia 

Implementar 1 proyecto de 
Mejoramiento y mantenimiento 
de la infraestructura deportiva 
de la parroquia hasta el 2022 

Promoción y patrocinio de 
actividades culturales y 
artísticas en la parroquia 

Realizar 9 eventos de 
promoción y patrocinio de 
actividades culturales y 
artísticas en la parroquia 
hasta el 2023 

GAD Once de 
Noviembre 

GAD Cotopaxi 
GAD Once de 
Noviembre 

2021-
2023 
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ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Línea estratégica: Generar e implementar condiciones para garantizar la inclusión, la equidad y la vida digna de la población en toda la parroquia y sus barrios 
Política parroquial: Generación de condiciones para la vida digna 
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Objetivo 1: 
Garantizar 
una vida digna 
con iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

Gestionar la 
provisión de 
condiciones 
para 
universalizar 
el acceso 
óptimo a los 
servicios 
básicos para 
los habitantes 
de la 
parroquia 

Implementar 
1 programa 
para la 
mejora de la 
provisión de 
servicios 
básicos hasta 
el 2023 

Número de 
programas 
gestionados 

0 
GAD 
Provincial 

Mejora 
de la 
provisió
n de 
servicio
s 
básicos 
en la 
parroqu
ia y sus 
barrios 

Incrementar 
la cobertura 
y calidad de 
la provisión 
de servicios 
básicos en 
la parroquia 
y sus barrios 

Mantenimiento y 
adecentamiento de 
espacios públicos 

Mantener 4 espacios públicos en 
la parroquia hasta el 2023 

Parroquia 
Once de 
Noviembre 

GAD Cotopaxi 

GAD Latacunga 
54767 

GAD 
Cotopaxi 

GAD 
Latacunga 

2021-
2023 

Construcción de espacios 
públicos en la parroquia  

Construir 2 espacios públicos en 
la parroquia hasta el 2022 

Gestión para el 
mejoramiento de la 
dotación de agua potable 
para la parroquia 

Realizar 1 gestión para el 
mejoramiento de la dotación de 
agua potable para la parroquia 
hasta el 2023 

Gestión para la 
eliminación de desechos y 
residuos sólidos 

Realizar 1 gestión para la 
eliminación de desechos y 
residuos sólidos hasta el 2022 

0 
Gad 
Municipal 

Gestión 
de 
riesgo y 
segurid
ad 
ciudada
na 

Contribuir a 
la 
disminución 
de los 
riesgos y 
aumento de 
la seguridad 
ciudadana 

Gestión para la dotación 
de alarmas comunitarias 
en lugares estratégicos 

Realizar 1 gestión para la 
dotación de alarmas 
comunitarias en lugares 
estratégicos hasta el 2022 

Parroquia 
Once de 
Noviembre 

GAD Cotopaxi 
GAD Latacunga 

115734.16 
GAD Once 
de 
Noviembre 

2021-
2023 

Mantenimiento de la UPC  Realizar el mantenimiento de 1 
unidad de UPC hasta el 2020 

Construcción de muro de 
contención en San 
Gerardo 

Construir 1 muro de contención 
en San Gerardo hasta el 2020 

Construcción para 
adoquinado, aceras y 
bordillos 

Implementar en 4 espacios la 
Construcción para adoquinado, 
aceras y bordillos hasta el 2023  

Rotulación de las vías de la 
parroquia 

Implementar 1 proyecto de 
rotulación de vías hasta el 2021 
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Construcción de baños 
públicos 

Construir 1 baño público hasta el 
2022 

        
Adquisición de pasamanos 
para las gradas de la 
parroquia 

Implementar 1 proyecto de 
adquisición de pasamanos para 
la parroquia hasta el 2021 
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ENERGÍA, MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD  

Línea estratégica: Coordinar la ampliación y mejora continua de las condiciones de accesibilidad a la parroquia y sus barrios y de los servicios de energía, 
movilidad y conectividad 

Política parroquial: Aseguramiento de la provisión de vías, conectividad y alumbrado 

O
b

je
ti

vo
 d

el
 P

N
D

*
 

O
b

je
ti

vo
 e

st
ra

té
gi

co
 d

el
 

P
D

O
T 

M
et

a 
re

su
lt

ad
o

 P
D

O
T 

In
d

ic
a

d
o

r 
d

e 
la

 m
et

a
 

Lí
n

ea
 b

as
e

 

C
o

m
p

et
en

ci
a

 

P
ro

gr
am

a 

O
b

je
ti

vo
 d

el
 

P
ro

gr
am

a/
p

ro
ye

ct
o

 

P
ro

ye
ct

o
s 

d
el

 p
ro

gr
am

a 

M
et

a 
d

el
 p

ro
gr

am
a 

(C
u

an
ti

ta
ti

va
) 

Á
re

a 
d

e 
in

fl
u

en
ci

a 
/ 

lo
ca

liz
a

ci
ó

n
 

A
rt

ic
u

la
ci

ó
n

 c
o

n
 o

tr
o

s 

ac
to

re
s 

P
re

su
p

u
es

to
 r

ef
er

en
ci

al
 

Fu
en

te
 d

e 
fi

n
an

ci
am

ie
n

to
 

P
er

ío
d

o
 d

e 
ej

ec
u

ci
ó

n
 

p
ro

ye
ct

o
 

Objetivo 1: 
Garantizar una 
vida digna con 
iguales 
oportunidades 
para todas las 
personas 

Gestionar la mejora y 
optimización de vías, 
caminos, pasos 
peatonales, veredas, 
alumbrado, 
señalización y 
conectividad en toda 
la parroquia. 

Gestionar 1 
programa de 
para la mejora 
de vías, 
conectividad y 
alumbrado en 
la parroquia 
hasta el 2023 

Número de 
programas 
gestionado
s 

0  

Gestión para la 
mejora de vías, 
conectividad y 
alumbrado en 
la parroquia 

Mejorar la 
infraestructura 
vial, de 
conectividad y 
alumbrado en 
la parroquia 

Gestión del 
incremento del 
alumbrado público 
en los barrios de la 
parroquia 

Realizar 1 gestión 
para el incremento 
del alumbrado 
público en los 
barrios de la 
parroquia hasta el 
2022 

Todos los 
barrios de 
Once De 
Noviembre 

GAD Cotopaxi 
GAD Latacunga 

313300.7
8 

Gad 
Latacunga 

2020-
2023 

Construcción de un 
espacio verde con 
identificativo 
parroquial en la E-
35 y Casique 
Ilinchisí 

Construir un espacio 
verde con 
identificativo 
parroquial, en la E-
35 y Casique Ilinchisí 
hasta el 2021 

GAD Cotopaxi 
GAD Latacunga 

Gad 
Cotopaxi 
Gad 
Latacunga 

2020-
2021 

Gestión para el 
mantenimiento y 
repotenciación de 
vías y caminos 
públicos. 

Gestionar 1 proyecto 
de mantenimiento y 
repotenciación de 
vías y caminos 
públicos hasta el 
2020 

GAD Cotopaxi 
GAD Latacunga 

2020-
2023 

Redireccionamiento 
de aguas lluvias y 
recuperación de 
pasos de agua. 
Implementar un 
proyecto para 
redireccionar las 
aguas lluvias y 
recuperación de 
pasos de agua, 
hasta el 2020. 
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Gestión para la 
provisión de 
conectividad en los 
espacios públicos y 
uso privado 

Realizar una gestión 
para la provisión de 
conectividad en los 
espacios públicos y 
el uso privado hasta 
el 2022 

Ministerio de 
Telecomunicacion
es 
GAD Cotopaxi 
GAD Latacunga 

Ministerio 
de 
Telecomun
icaciones 
Gad 
parroquial 

2020-
2023 

Gestión del 
Asfaltado de la vía 
San Gerardo etapa 
primera de la 
parroquia 11 de 
Noviembre 

Gestionar el 
asfaltado 1 vía San 
Gerardo Etapa 
primera de la 
parroquia 11 de 
Noviembre hasta el 
año 2022 

GAD Provincial de 
Cotopaxi 

GAD 
Provincial 
de 
Cotopaxi 

2022 

Gestión 
Mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey 
parroquia 11 de 
Noviembre (cuenta 
con estudios) 

Gestionar el 
mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey 
parroquia 11 de 
Noviembre hasta el 
2021 

GAD Provincial de 
Cotopaxi 

GAD 
Provincial 
de 
Cotopaxi 

2021 

Gestión 
Mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey 
parroquia 11 de 
Noviembre (cuenta 
con estudios) 

Gestionar el 
mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey 
parroquia 11 de 
Noviembre hasta el 
2022 

GAD Provincial de 
Cotopaxi 

GAD 
Provincial 
de 
Cotopaxi 

2022 

Construcción de 
aceras y bordillos 
Av. Juan Pablo II del 
Barrio Plaza Arenas 
(Cuenta con 
estudios) 

Gestionar la 
construcción de 
aceras y bordillos Av. 
Juan Pablo II del 
Barrio Plaza Arenas 
hasta el 2021 

GAD Provincial de 
Cotopaxi 

GAD 
Provincial 
de 
Cotopaxi 

2021 
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POLÍTICO INSTITUCIONAL  

Línea estratégica: Consolidar y fortalecer el Gobierno Autónomo Descentralizado de la parroquia mediante el cumplimiento de funciones y planes con la participación 
ciudadana activa en la toma de decisiones 

Política parroquial: Fortalecimiento institucional y ciudadano 
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Objetivo 7: 
Incentivar una 
sociedad 
participativa, 
con un Estado 
cercano al 
servicio de la 
ciudadanía 

Fortalecer las 
capacidades 
institucionales 
y la 
organización y 
participación 
ciudadana y la 
comunicación 
institucional 

Implementar 1 
programa de 
fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales, 
comunitarias y 
ciudadanas hasta 
el 2023 

Número de 
programas 
implementad
os 

0  

Fortalecimiento 
de capacidades 
institucionales, 
comunitarias y 
ciudadanas 

Incrementar 
las 
capacidades 
de gestión 
pública y 
participación 
ciudadana 

Fortalecimiento de 
las capacidades 
institucionales y 
liderazgo barrial 

Realizar 4 talleres 
para el 
fortalecimiento de las 
capacidades 
institucionales y 
liderazgo barrial 
hasta el 2023 

Parroquia 
Once de 
Noviembre 

GAD 
Cotopaxi 
GAD 
Latacunga 

85557.41 

GAD 
Cotopaxi 
GAD Once 
de 
Noviembre 

2020-
2023 

Fortalecimiento de las 
capacidades 
institucionales  

Contratar 1 persona 
para fortalecimiento 
institucional hasta el 
2023 

2020-
2023 Contratación de 

licencia de uso de 
software de 
contabilidad 
gubernamental 

Realizar 4 
contrataciones de 
licencia de uso de 
software de 
contabilidad 
gubernamental hasta 
el 2023 

Adquisición de 
insumos conforme al 
convenio MINTEL 

Realizar 4 
adquisiciones de 
insumos conforme al 
convenio MINTEL, 
hasta el 2023 

2020-
2023 

Adquisición y 
mantenimiento de 
bienes larga duración 

Realizar 6 adquisición 
y mantenimiento de 
bienes institucionales 
hasta el 2023 

2020-
2023 

Mantenimiento y 
reparación de equipos 
informáticos 

Contratar 4 
mantenimiento y 
reparación de 
equipos informáticos 
hasta el 2023 

2020-
2023 

Implementación de 
señalética institucional 

Implementar 1 
contrato para la 

2020-
2023 
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señalética 
institucional hasta el 
2020 

Contratación de 
hosting, dominio y 
mantenimiento de la 
página web 
institucional 

Realizar 4 proceso de 
contratación de 
hosting, dominio y 
mantenimiento de la 
página web 
institucional hasta el 
2023 

2020-
2023 

Mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura de 
oficinas de GAD 
parroquial 

Implementar 1 
proyecto para el 
mantenimiento y 
reparación de 
infraestructura de 
oficinas de GAD 
parroquia hasta el 
2020 

2020-
2023 

   

   

Coadyuvar la 
emergencia sanitaria 
declarada por la 
Pandemia del COVID-
19 

Firmar un convenio 
de cooperación entre 
el GAD parroquial y la 
Dirección Distrital de 
Salud 

    

Adquisición de 
insumos y equipos 
para emergencia 

Realizar 4 
adquisiciones de 
insumos y equipos 
para emergencia 
hasta el 2023 

    

Implementar 1 
programa para el 
fortalecimiento de 
la comunicación 
institucional 

Número de 
programas 

0  

Fortalecimiento 
de la 
comunicación 
institucional 

Incrementar la 
comunicación e 
información para 
los ciudadanos 

Creación y 
fortalecimiento de un 
sistema de 
comunicación, 
promoción, difusión, 
publicidad e 
información 

Implementar 1 
sistema de 
comunicación, 
promoción, difusión, 
publicidad e 
información hasta el 
2023 

Parroquia 
Once de 
Noviembre 

GAD 
Cotopaxi 
GAD 
Latacunga 

32.000,0
0 

 
2020-
2023 
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PROGRAMACION DE LA PLANIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPONENTE BIOFÍSICO  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO 
INDICADOR DE LA 

META 

METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Prevención, 
conservación y 
protección de los 
ecosistemas de la 
parroquia 

Diseñar e implementar una 
campaña de concientización de 
los recursos ambientales con 
recomendaciones sobre la 
protección y mantenimiento de 
quebradas 

Realizar 1 campaña de concientización de 
los recursos ambientales con 
recomendaciones sobre la protección y 
mantenimiento de quebradas hasta el 
2021 

Número de 
campañas realizados 

  1      2000     

Generación de capacidades en la 
población para la conservación, 
uso responsable y protección de 
los recursos naturales y 
ambientales a través de 
capacitaciones 

Realizar 11 capacitaciones para la 
conservación, uso responsable y 
protección de los recursos naturales y 
ambientales hasta el 2023 

Número de 
capacitaciones 
realizadas 

  2 3 6  1000 1500 3000 

Forestación y reforestación de 
zonas afectadas 

Forestar o reforestar 4 (1h= x 10000mts) 
hectáreas hasta el 2023 

Número de hectáreas 
forestadas o 
reforestadas 

  1 2 1  1000 1200 1000 

Gestión para la dotación de 
plantas nativas y plantas para la 
parroquia 

Gestionar 2 proyectos para dotación de 
plantas nativas para la parroquia hasta el 
2021 

 Número de 
gestiones realizadas 

 1  1       1000     

Gestión para la construcción de 
terrazas agrícolas con la 
cooperación interinstitucional 

Realizar 2 gestiones para la construcción 
de terrazas agrícolas con la cooperación 
interinstitucional hasta el 2023. 

Número de gestiones 
realizadas 

    1  1    5000  5000 
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO 
INDICADOR DE 

LA META 

METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Gestión del impulso de 
emprendimientos 
productivos turísticos, 
industriales, agrícolas y 
pecuarios con enfoque 
asociativo- cooperativo 
con valor agregado que 
generen fuentes de 
empleo e ingresos 

Generación de capacidades en 
la población sobre 
emprendimientos para 
productores locales 

Realizar 9 talleres de sobre 
emprendimientos para 
productores locales hasta el 2023 

Número de 
talleres realizados 

 4 1 4  2000 1000 2000 

Adquisición de insumos 
químicos y orgánicos 

Realizar 1 adquisición hasta el 
2020 

 1    1000     

Capacitación y creación de 
huertos familiares y productos 
no tradicionales no familiares  

Implementar 1 proyectos de 
huertos familiares  

Número de 
proyectos 
implementados 

1     7820    

Fortalecimiento del 
turismo local 

Estudio para la identificación 
de potenciales turísticos y 
creación de la ruta turística en 
la parroquia 

Contar con 1 estudio de 
potenciales y ruta turísticos de la 
parroquia hasta el 2021 

Número de 
estudios 
elaborados 

  1       7000     

Implementación de la 
señalética turística 

Implementar 1 proyecto de 
señalética turística hasta el 2021 

Número de 
proyectos 
implementados 

  1       5000     

Promoción y difusión de la ruta 
turística  

Realizar 3 promociones de la ruta 
turística de la parroquia hasta el 
2023 

Número de 
promociones 
realizadas 

   1 1 1   500 1000 1000 
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COMPONENTE SOCIOCULTURAL  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO 
INDICADOR DE 

LA META 

METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Promoción de los derechos de 
las personas y grupos de 
atención prioritaria 

Elaboración de la agenda para los 
grupos de atención prioritaria de 
la parroquia Once de Noviembre 

Elaborar 1 documento de 
agenda hasta el 2020 

Número de 
agendas 
elaboradas 

1       2219.19       

Atención o promoción de los 
derechos a las personas y grupos 
de atención prioritaria 

Implementar 4 proyectos de 
atención promoción de los 
derechos a las personas y 
grupos de atención prioritaria 
hasta el 2023 

Número de 
proyectos 
implementados 

 1 1 1 1 5083,05 10000 10656.78 17656.78 

Mantenimiento de espacios con 
juegos infantiles 

Mantener un espacio con juegos 
infantiles hasta el 2021. 

Número de 
mantenimiento 
realizadas 

 1    656.78   

Diseño e implementación de 
espacios recreacionales 

Diseñar e implementar 2 
espacios recreacionales hasta el 
2022. 

Número de 
espacios 
recreacionales 
implementados 

 1 1   7000 7000  

Fortalecimiento de 
actividades sociales, 
culturales, artísticas y 
deportivas 

Adecentamiento de la Ex – Escuela 
Azogues Vicente León. 

Adecentar la Ex – Escuela 
Azogues Vicente León hasta el 
2021 

Número de 
adecentamientos 
realizados 

   1      4000    

Mejoramiento y mantenimiento 
de la infraestructura deportiva 

Implementar 1 proyecto de 
Mejoramiento y mantenimiento de 
la infraestructura deportiva de la 
parroquia hasta el 2022 

Número de 
proyectos 
implementados 

    1       6000   

Promoción y patrocinio de 
actividades culturales y artísticas 
en la parroquia 

Realizar 3 eventos de promoción 
y patrocinio de actividades 
culturales y artísticas en la 
parroquia hasta el 2023 

Número de 
eventos artísticos 
o culturales 
realizados 

  1 1 1   7000 10.000 10000 
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COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO INDICADOR DE LA META 
METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Mejora de la provisión 
de servicios básicos en la 
parroquia 

Mantenimiento y 
adecentamiento de espacios 
públicos 

Mantener 4 espacios públicos 
en la parroquia hasta el 2023 

Número de espacios 
mantenidos o adecentados 

 1 1  1  1 5600 5000 6000 26267 

Construcción de espacios 
públicos en la parroquia  

Construir 2 espacios públicos en 
la parroquia hasta el 2022 

Número de espacios públicos 
construidos 

 1 1   5000 6900  

Gestión para el incremento y 
mejoramiento de la dotación de 
agua potable en la parroquia. 

Realizar 1 gestión para el 
mejoramiento de la dotación de 
agua potable para la parroquia 
hasta el 2023 

Número de gestiones 
realizadas 

      1        

Gestión para la eliminación de 
desechos y residuos sólidos 

Realizar 1 gestión para la 
eliminación de desechos y 
residuos sólidos hasta el 2022 

Número de gestiones 
realizadas 

    1          

Gestión de riesgos y 
seguridad ciudadana 

Gestión para la dotación de 
alarmas comunitarias en lugares 
estratégicos de la parroquia 

Realizar 1 gestión para la 
dotación de alarmas 
comunitarias en lugares 
estratégicos hasta el 2022 

Número de gestiones 
realizadas 

    1          

Mantenimiento UPC 
Realizar el mantenimiento de 1 
UPC hasta el 2020 

Número de UPC mantenidas  1       
7951.6
4 

      

Construcción de muro de 
contención en San Gerardo 

Construir 1 muro de contención 
en San Gerardo hasta el 2020 

Número de muros construidos  1      8.000       

Construcción, aceras y bordillos 
Implementar en 4 espacios la 
Construcción para adoquinado, 
aceras y bordillos hasta el 2023 

Número de zonas intervenidas  1 1 1 1 
29580.
52 

15191 22011 20000 

Rotulación de las vías de la 
parroquia 

Implementar 1 proyecto de 
rotulación de vías hasta el 2021 

Número de proyectos 
implementados 

 1    4000   

Construcción de baños públicos  
Construir 1 baño público hasta 
el 2022 

Número de construcciones 
realizadas  

    1      7000   

 
Adquisición de pasamanos para 
las gradas de la parroquia 

Implementar 1 proyecto de 
adquisición de pasamanos para 
la parroquia hasta el 2021 

Número de proyectos 
implementados 

 1    2000   
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COMPONENTE ENERGÍA, MOVILIDAD Y CONECTIVIDAD  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO 
INDICADOR DE LA 

META 

METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Gestión para la mejora de 
vías, conectividad y 
alumbrado en la 
parroquia 

Gestión del incremento de 
alumbrado público en los barrios 
de la parroquia 

Realizar una gestión para el 
incremento del alumbrado público 
en los barrios de la parroquia hasta 
el 2022 

Número de proyectos 
gestionado 

    1       

Construcción de un espacio verde 
con identificativo parroquial, en 
la E-35 y Casique Ilinchisí 

Construir un espacio verde con 
identificativo parroquial, en la E-35 y 
Casique Ilinchisí hasta el 2021 

Número de espacios 
verdes 

  1       10920     

Gestión para el mantenimiento y 
repotenciación de vías y caminos 
públicos. 

Gestionar 1 proyecto de 
mantenimiento y repotenciación de 
vías y caminos públicos hasta el 2020 

Número de proyectos 
gestionado 

1             

Redireccionamiento de aguas 
lluvias y recuperación de pasos 
de agua. 

Implementar un proyecto para 
redireccionar las aguas lluvias y 
recuperación de pasos de agua, 
hasta el 2020. 

Número de proyectos 1    17000    

Gestión para la provisión de 
conectividad para los espacios 
públicos y uso privado 

Realizar 2 gestiones para la provisión 
de conectividad en los espacios 
públicos y el uso privado hasta el 
2022 

Número de proyectos 
gestionado 

 1  1            

Gestión del Asfaltado de la vía 
San Gerardo etapa primera de la 
parroquia 11 de Noviembre 

Gestionar el asfaltado 1 vía San 
Gerardo Etapa primera de la 
parroquia 11 de Noviembre hasta el 
año 2022 

Número de gestiones 
realizadas 

  1    102989.81  

Gestión Mejoramiento vial Barrio 
Cristo Rey parroquia 11 de 
Noviembre (cuenta con estudios) 

Gestionar el mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey parroquia 11 de 
Noviembre hasta el 2021 

Número de gestiones 
realizadas 

 1    38935.75   

Gestión Mejoramiento vial Barrio 
Cristo Rey parroquia 11 de 
Noviembre (cuenta con estudios) 

Gestionar el mejoramiento vial 
Barrio Cristo Rey parroquia 11 de 
Noviembre hasta el 2022 

Número de gestiones 
realizadas 

  1    123910.77  

Construcción de aceras y 
bordillos Av. Juan Pablo II del 
Barrio Plaza Arenas (Cuenta con 
estudios) 

Gestionar la construcción de aceras y 
bordillos Av. Juan Pablo II del Barrio 
Plaza Arenas hasta el 2021 

Número de gestiones 
realizadas 

 1    19544.45   
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COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  

PROGRAMA PROYECTO META DEL PROYECTO 
INDICADOR DE LA 

META 

METAS ANUALES PRESUPUESTO POR AÑO 

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 

Fortalecimiento de las 
capacidades 
institucionales, 
comunitarias y ciudadanas 

Fortalecimiento de las 
capacidades institucionales y 
liderazgo barrial 

Realizar 4 talleres para el 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y liderazgo barrial 
hasta el 2023 

Número de proyectos 
implementados 

1 1 1 1 3220 5000 5000 5000 

Fortalecimiento de las 
capacidades institucionales 

Contratar 1 persona para 
implementar el fortalecimiento 
institucional hasta el 2023 

Número de personal 
contratado 

1 1 1 1 4000 4000 2000 1.344 

Contratación de licencia de uso de 
software de contabilidad 
gubernamental. 

Realizar 4 contrataciones de licencia 
de uso de software de contabilidad 
gubernamental hasta el 2023 

 Número de 
contrataciones 
realizadas 

1 1 1 1 672 1000 1000 1000 

Adquisición de insumos conforme 
al convenio MINTEL 

Realizar 4 adquisiciones de insumos 
conforme al convenio MINTEL, hasta 
el 2023. 

 Número de 
adquisiciones 
realizadas 

1 1 1 1 468.10 800 800 800 

Adquisición de bienes de larga 
duración 

Realizar 6 adquisición y 
mantenimiento de bienes 
institucionales hasta el 2023 

 Número de 
adquisiciones 
realizadas 

3 1 1 1 9460 1000 7000 7000 

Mantenimiento y reparación de 
equipos informáticos 

Contratar 4 procesos de 
mantenimiento y reparación de 
equipos informáticos hasta el 2023 

 Número de eventos 
contratados 

1 1 1 1 1200 1200 1200 1200 

Implementación de señalética 
institucional 

Implementar 1 contrato para la 
señalética institucional hasta el 2020 

 Número de eventos 
contratados 

1       1000       

Contratación de hosting, dominio 
y mantenimiento de la página web 
institucional  

Realizar 4 proceso de contratación 
de hosting, dominio y 
mantenimiento de la página web 
institucional hasta el 2023 

Número de 
contrataciones 
realizadas 

1 1 1 1 280 300 300 300 

Mantenimiento y reparación de 
infraestructura de oficinas de GAD 
parroquial 

Implementar 1 proyecto para el 
mantenimiento y reparación de 
infraestructura de oficinas de GAD 
parroquia hasta el 2020 

Número de proyectos 
implementados 

1    7000    

Coadyuvar la emergencia sanitaria 
declarada por la Pandemia del 
COVID-19 

Firmar un convenio de cooperación 
entre el GAD parroquial y la 
Dirección Distrital de Salud hasta el 
2020 

Número de convenios 
firmados 

1    1005.51    

Adquisición de insumos y equipos 
para emergencia 

Realizar 4 adquisiciones de insumos y 
equipos para emergencia hasta el 
2023 

 1 1 1 1 4007.80 2000 2000 2000 

Fortalecimiento de la 
comunicación institucional 

Creación y fortalecimiento de un 
sistema de comunicación, 
promoción, difusión, publicidad e 
información 

Implementar 1 sistema de 
comunicación, promoción, difusión, 
publicidad e información hasta el 
2023 

Número de proyectos 
implementados 

  1 1 1 8.000 8.000 8.000 8.000 
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LINEAMIENTOS POST PANDEMIA 

EJE ESTRATEGIA LINEAMIENTO ACCIONES EJE ESTRATÉGICO EN EL 
QUE SE UBICA 

SALUD 
Coordinar con el Ministerio de Salud y el 
COE cantonal acciones normativas ante 
la emergencia COVD 19 y post pandemia 

Contribuir al fortalecimiento de la 
gestión sanitaria en la parroquia a través 
de la promoción de las medidas de 
bioseguridad 

Realizar el control del espacio público para evitar 
aglomeraciones 

Político institucional 

Gestión para la dotación y mejora de la provisión de los 
servicios básicos en la parroquia 

Asentamientos humanos 

Campañas de comunicación para la prevención del 
contagio a través de redes sociales y medios 
tradicionales 

Político institucional 

AGUA 
Coordinar con el GAD municipal el 
aseguramiento de la provisión de agua 
potable y saneamiento ambiental 

Reducir la brecha de acceso a servicio de 
agua potable, alcantarillado y 
saneamiento 

Gestión para el incremento y mejoramiento de la 
dotación de agua potable en la parroquia. 

Asentamientos humanos 

Gestión para la eliminación de desechos y residuos 
sólidos 

Asentamientos humanos 

PRODUCCIÓN 
Identificar y apoyar a proyectos 
productivos locales  

Fomentar iniciativas productivas 
generando empleo y circuitos 
económicos inclusivos en bienes y 
servicios 

Generación de capacidades en la población sobre 
emprendimientos asociativos y cooperativos para 
productores locales 

Económico productivo 

Gestión para la alianza de un centro de acopio 
agroindustrial 

Económico productivo 

Formación y capacitación empresarial y 
emprendimientos para jóvenes y mujeres 

Económico productivo 

EDUCACIÓN 

Gestionar cooperación para el 
mejoramiento de la infraestructura y 
conectividad de las unidades educativas 
en la parroquia 

Contribuir a la gestión educativa en las 
nuevas modalidades de prestación del 
servicio 

Gestión para la provisión de conectividad para los 
espacios públicos y uso privado 

Vialidad, energía y 
conectividad 

   
Gestión para la continuidad del INFOCENTRO en las 
instalaciones del GAD parroquial 

Vialidad, energía y 
conectividad 
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RESUMEN PRESUPUESTOS5 POR COMPONENTE Y POR AÑO 
 

COMPONENTE 
PRESUPUESTOS POR AÑOS FISCALES 

TOTALES 
2020 2021 2022 2023 

BIOFÍSICO  1000 4000 7,700 9,000 21,700 

ECONÓMICO PRODUCTIVO  8,820 14,500 2,000 3,000 28,320 

SOCIO CULTURAL 7,302.24 28,656.78 33,656.78 16,656.78 87,272.58 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 51,132.16 31,191 41,911 56,267 180,501.16 

VIALIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD  17,600 10,920 0 0 27,920 

POLÍTICO INSTITUCIONAL 40,313.41 19,300 23,300 22,644 105,557.41 

PRESUPUESTO TOTAL EN ESTE PDyOT  451,271.15 
 Nota: En este cuadro no constan los valores que serían financiados por otras instituciones o niveles de gobierno 
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CAPÍTULO 4 
 

MODELO DE GESTIÓN DEL PDOT DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE 

El Modelo de Gestión del PDYOT se presenta como el instrumento que define las condiciones y principios que 

deben presidir la gestión pública y delimita e integra las herramientas, procesos, funciones de los distintos 

órganos, necesarios para la implementación del ciclo de planificación, presupuesto, monitoreo y evaluación,  

articulada entre actores territoriales, para solventar los problemas e impulsar sus potencialidades, es decir, 

responda a la perspectiva de cómo va actuar dentro del territorio para cumplir con los objetivos estratégicos, 

así como alcanzar las metas definidas en la propuesta transversalizados por la participación ciudadana, que 

responda a sus necesidades 

El GAD parroquial requiere fortalecer su gestión administrativa y política y, para ello, es necesario revisar y 

adecuar los diversos instrumentos y estrategias para el cumplimiento de su fines y beneficio de la población en 

general. La ejecución de los proyectos acá planteados requiere, también, de una gestión inteligente que 

aproveche de mejor manera los recursos económicos, técnicos y humanos. El gobierno, sustentado en el 

esfuerzo de sus habitantes, planifica, gestiona y ejecuta planes, programas y proyectos para su desarrollo 

ordenado y sustentable; con fomento de valores, integrando actores internos y externos. 

En este sentido se ha construido una propuesta de trabajo que incluye una visión, misión, metas, indicadores 

de gestión y políticas que faciliten la organización interna del GAD parroquial y propicie una organización 

estructural acorde a la realidad de la parroquia que se articule con los diferentes actores de la localidad. 

Estructura orgánica actual del GAD parroquial Once de Noviembre  

 
Fuente: Gaceta oficial GAD parroquial Once de Noviembre; elaboración: consultor  
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Estrategias para el modelo de gestión  

1. Estrategias de articulación 

2. Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del PDYOT 

3. Estrategias para garantizar la reducción los factores de riesgo o su mitigación 

4. Estrategia de seguimiento y evaluación 

5. Estrategia de promoción y difusión del PDYOT 

1. Estrategia de articulación. 

Con énfasis en la calidad y cantidad de los servicios públicos que requiere la población, es preciso que las 

gestiones y actividades impulsadas por el GAD Parroquial sean más efectivas y eficientes; siendo necesario la 

ampliación o ajustes a los mecanismos instaurados para atender estas necesidades. Esta estrategia de 

articulación procurará mejorar la eficacia y eficiencia de la gestión del gobierno parroquial mediante la 

flexibilización de la estructura administrativa y operativa que conlleve a mejorar la toma de decisiones, una 

mayor participación ciudadana y compromisos institucionales vinculados con la función del GAD Parroquial de 

Once de Noviembre.  

Para la estrategia será importante manejar de forma adecuada la comunicación e información, por ser un 

insumo básico para orientar decisiones y acciones y hacer realidad las necesidades planteadas en el PDOT por 

la población de la parroquia. 

Es por esto por lo que se buscará el aprovechamiento de los trabajos establecidos con organismos e 

instituciones del sector público, privado; acorde a sus respectivas funciones y ámbitos lo que se buscará 

coordinar y consolidar para concretar los objetivos estratégicos y cumplir con las metas propuestas hacia la 

consecución del modelo de territorio requerido.  

Lineamientos estratégicos:  

Sistemas productivos locales 

• Articulación de las organizaciones, asociaciones, emprendimientos y pequeñas empresas, donde 
prevalezca el intercambio de fortalezas entre ellas, estructurando alianzas estratégicas de 
encadenamiento productivo. 

• Incentivar el empleo local, a través del impulso y apoyo a la creación de proyectos productivos 
manejados por las organizaciones y grupos informales. 

• Propiciar espacios de cooperación pública – privada orientados a la producción y comercialización 
de productos agrícolas y pecuarios. 

Alianzas público - sociales 

Sistema de salud en territorio 

• Gestionar ante los organismos responsables el fortalecimiento de los sistemas de salud, en las que 
se incluya la participación ciudadana en los procesos de cuidado y adaptación del conocimiento y 
saberes ancestrales y conocimiento de la medicina moderna. 

• Fomentar la cultura de consumo de agua segura y seguridad alimentaria en el territorio, 
incentivando el consumo de productos de la zona. 

Sistema de educación 
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• Gestionar ante los organismos responsables para la dotación de servicios necesarios, como el 
internet, para el uso en los procesos de educación virtual. 

• Gestionar el apoyo de la academia para el desarrollo de proyectos específicos, y actividades locales 
que fomenten el desarrollo de la parroquia. 

Sistema de saneamiento 

• Gestionar ante los organismos responsables la prestación de servicios básicos de calidad y en 
cantidad suficiente, para lo cual el GAD parroquial vigilará que se realice. 
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Sistemas productivos locales 

Lineamiento Estrategia Acciones 
Articulación de las organizaciones, 
asociaciones, emprendimientos y 
pequeñas empresas, donde 
prevalezca el intercambio de 
fortalezas entre ellas, estructurando 
alianzas estratégicas de 
encadenamiento productivo. 

 

Promover la asociatividad 
entre diversas 
organizaciones y 
pequeños productores 

Fortalecimiento de asociatividades en el 
marco 
de las cadenas de valor, 
incluyendo la participación de jóvenes y 
mujeres 

Incentivar el empleo local, a través de 
la creación de proyectos productivos 
manejados por las organizaciones y 
grupos informales 

 

Promover el 
encadenamiento 
productivo mediante el 
establecimiento de redes de 
comercialización que 
contribuyan a la reactivación 
económica de 
emprendimientos locales 

Promoción de espacios de 
cooperación entre pequeños 
productores, distribuidores y 
ciudadanía, para fortalecer 
los encadenamientos 
productivos 
Promoción de generar 
nuevos productos asociados 
a la biodiversidad, 
priorizando pequeños 
productores y economía popular 
solidaria 

Sistema de salud en territorio 
Gestionar ante los organismos 
responsables el fortalecimiento 
de los sistemas de salud, en las 
que se incluya la participación 
ciudadana en los procesos de 
cuidado y conocimiento de la 
medicina moderna. 

Promover la participación 
ciudadana en el 
fortalecimiento de los 
servicios de salud  

Difusión de campañas de prevención y 
sensibilización de buenas prácticas de 
higiene 
 

Fomentar la cultura de 
bioseguridad en el territorio, 
incentivando el lavado continuo de 
manos y uso de mascarilla, a través 
de campañas de información 

Apoyo en la gestión del 
primer 
nivel de atención de salud 

Difusión de campañas de prevención y 
sensibilización de buenas prácticas de 
Higiene Promoción para la aplicación del 
distanciamiento social 

Sistema de educación 

Coordinar la dotación de 
servicios necesarios, como el 
internet, para el uso en los 
procesos de educación virtual 

Vigilar que las organizaciones 
responsables doten de los 
servicios públicos necesarios 
para el apoyo de la 
educación 

Gestión y seguimiento con 
las instituciones como 
telecomunicaciones para la prestación 
de servicio de internet de calidad 

Gestionar el apoyo de la academia 
para el desarrollo de proyectos 
específicos, y actividades locales que 
fomenten el desarrollo de la 
parroquia 

Impulsar el acercamiento 
con universidades público-
privadas para desarrollo de 
acciones específicas 

Desarrollo de proyectos y 
actividades para fomentar el 
desarrollo de la parroquia 

Sistema de saneamiento 
Gestionar la prestación 
de servicios básicos de calidad 
y en cantidad suficiente, para lo 

Coordinar el mejoramiento 
de la calidad de servicios y 
abastecimiento de agua 

Seguimiento al ente rector de prestación 
de agua potable, y servicios básicos. 



 

146 

 
  

cual el GAD parroquial 
vigilará que se realice. 

Promoción con apoyo de los organismos 
responsables de la prestación de 
servicios para sensibilizar prácticas de 
consumo y uso responsable de los 
servicios 

 

2. Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del PDYOT 

Esta estrategia nos permitirá establecer mecanismos de coordinación para la implementación de programas y 

proyectos de competencia exclusiva del GAD parroquial, así como instaurar alianzas, acuerdos y convenios 

necesarios para la gestión parroquial. 

Para ello es importante que se establezca una identificación de los aliados estratégicos para la implementación 

del PDOT; fortalecer con ellos la articulación y coordinación para la implementación de los diferentes proyectos 

que conforman la propuesta del PDOT; y, finalmente, aplicar evaluaciones que permitan identificar las 

debilidades y fortalezas que tiene el proceso a fin de corregir o potenciarlas. 

3. Estrategia para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación 

El riesgo es la probabilidad de que una amenaza se convierta en un desastre. La vulnerabilidad o las amenazas, 

por separado, no representan un peligro. Pero si se juntan, se convierten en un riesgo, o sea, en la probabilidad 

de que ocurra un desastre. Sin embargo, los riesgos pueden reducirse o manejarse. Si somos cuidadosos en 

nuestra relación con el ambiente, y si estamos conscientes de nuestras debilidades y vulnerabilidades frente a 

las amenazas existentes, podemos tomar medidas para asegurarnos de que las amenazas no se conviertan en 

desastres.  

La gestión de riesgos en la política pública y en planificación territorial no solo nos permite prevenir desastres. 

También nos ayuda a practicar lo que se conoce como desarrollo sostenible. El desarrollo es sostenible cuando 

la gente puede vivir bien, con salud y felicidad, sin dañar el ambiente o a otras personas a largo plazo. 

La responsabilidad de actuación directa en la gestión de riesgos según la normativa y competencias corresponde 

a los GAD cantonales y provinciales, sin embargo, el GAD parroquial tiene la opción de participar, sea como 

actor complementario o como actor respondiente, en cualquiera de sus fases, siendo en la fase respuesta 

cuando se activan según su capacidad y competencias, preparándose a actuar cuando se presentan amenazas 

o eventos peligrosos, antrópicos o naturales. (Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, 2019). 

Uno de los factores claves de riesgo es el cambio climático, considerado como una macro amenaza, y entre las 

causas son las actividades antrópicas que producen contaminación, degradación de suelos y bosques, emisión 

de gases de efecto invernadero, por lo que requiere ser dimensionada e incluida en la gestión de riesgos. 

La mitigación es todo lo que hacemos para asegurarnos de que no suceda un desastre o, si sucede, que no nos 

perjudique tanto como podría. La mayoría de los fenómenos naturales no pueden impedirse; pero sí podemos 

reducir los daños.  

Es necesario aclarar que, no todo fenómeno natural es sinónimo de desastre, al contrario, los riesgos manejados 

de manera inadecuada podrían conllevar a un desastre el cual puede ser minimizado o mitigado con la adecuada 

preparación y capacitación de la sociedad y sus miembros. 
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Esta estrategia es construida con la participación ciudadana, puesto que garantiza la corresponsabilidad para 

que sean parte de la estructura de la gestión de riesgos y de la seguridad ciudadana; entendiendo como la 

consolidación de espacios de convivencia de personas que, por experiencias anteriores, se han convertido en 

resilientes, pero que aún requieren capacitaciones adecuadas y efectivas y apoyo y directrices de actuación. 

Son varios los ámbitos sobre los cuales se sustentan las acciones estratégicas, en el marco de las competencias 

que le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Once de Noviembre: 

 

• Identificación de fuentes y factores de riesgo: Factores y variables ambientales, políticos, humanos, 

sociales, culturales, psicológicos y económicos que pueden actuar en conjunto o individualmente y producir 

la probabilidad, en diversas medidas, de un riesgo latente, subyacente o manifiesto. 

• Percepción del riesgo: Se relaciona directamente con la forma en que un individuo entiende y vive un 

fenómeno natural o social. Factores como la familiarización con la fuente del peligro, el control sobre la 

situación y el nivel de dramatismo o intensidad de los eventos, influyen en la percepción de riesgos. 

Los seres humanos buscan ayudarse a comprender y hacer frente a los peligros e incertidumbres que se 

presentan y que muchos de los cuales son conocidos previamente, y se reconocen como factores y variables 

ambientales, políticos, humanos, sociales, culturales, psicológicos y económicos que pueden conformarse 

y actuar individualmente o en conjunto, y dan forma a esta percepción. 

• Amenazas: Busca promover la reducción a la exposición y controlar los factores del contexto que las 

potencian. 

• Vulnerabilidad: Busca mitigar los factores de susceptibilidad frente a amenazas antrópicas, naturales, de 

salubridad, y/o asociadas a características culturales, educativas de una población y a probables cambios 

climático. 

• Sostenibilidad: Determinar que la naturaleza no es una fuente inagotable y que, a más de protegerla, su 

uso debe ser racional; es promover el desarrollo social buscando la cohesión entre comunidades y barrios 

para alcanzar niveles satisfactorios de calidad de vida; y, es promover el crecimiento económico generando 

riqueza equitativa. En definitiva, es actuar en el presente pensando en el futuro. 

• Resiliencia: Es la capacidad de un sistema social o comunidad, para prever las amenazas a las que se 

encuentra expuesto y sean susceptibles de dar lugar a desastres, y para prepararse a prevenir y mitigar los 

riesgos y amortiguar sus consecuencias (incluyendo la preservación de las funciones que garantizan la 

cobertura de las necesidades). 

Las acciones estratégicas han sido agrupadas por ámbitos y considerado la participación de actores internos y 

externos a la parroquia y al GAD parroquial a fin de contribuir en conjunto para hacer frente a los posibles 

efectos que puede suceder en caso de que se presenten eventos específicos. 

4. Estrategia de seguimiento y evaluación 

En este contexto, esta etapa presenta algunas alternativas como herramientas para el seguimiento y evaluación 

de todas las actividades, planes, programas y proyectos que materializarán y viabilizarán el P D Y O T . De esta 

manera, mediante la comparación de los avances ejecutados cada cierto tiempo se presentarán alertas de 
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desfases o retrasos en ejecución óptima del plan a través de indicadores generados dentro del sistema 

propuesto. 

El proceso de seguimiento a las intervenciones de los PDYOT consiste en la recolección y análisis de información 

con las cuales se puede verificar y cuantificar relacionada con la ejecución presupuestaria y el avance físico de 

los programas y/o proyectos. Este proceso de seguimiento busca proporcionar alertas tempranas que permiten 

retroalimentar las políticas públicas en los territorios, identificar el alcance de los componentes del plan que 

son importantes para la gestión. 

El proceso de evaluación consiste en realizar una comparación cuantitativa y cualitativa de los costos y 

beneficios asociados a una acción concreta que sea parte del plan, así como del conjunto de las acciones, es 

decir, analizar el nivel de cumplimiento acorde a las metas, y verificar la medida en que el producto o resultado 

final contribuye efectiva y eficazmente al desarrollo de la parroquia y genera los beneficios requeridos por la 

ciudadanía. Este proceso de evaluación ayuda a que las autoridades y responsables de la gestión puedan tomar 

las decisiones respectivas, así como, realizar ajustes y correctivos en caso de ser necesario. 

En ese sentido, la estrategia de seguimiento y evaluación del PDOT que plantea el GAD parroquial se 

circunscribe al marco de los lineamientos de Planifica Ecuador, por lo que el uso de las herramientas, como 

fórmulas de cálculo, son las que serán utilizadas en el proceso de seguimiento y evaluación. 

5. Estrategia de promoción y difusión del PDYOT 

La comunicación es fundamental para el ser humano, puesto que a través de ésta logra establecer relaciones 

interpersonales, las cuales son la base del buen funcionamiento de una organización, por esto, hay que entenderla 

como una herramienta para la información y educación de ciudadanos en diferentes temas; información que las 

autoridades están obligadas a generar y difundir en la ciudadanía acorde con la normativa de transparencia vigente. 

La difusión consiste en poner al alcance de la población de la parroquia Once de Noviembre y de la sociedad en 

general el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial actualizado, mientras que, la promoción se refiere al 

uso de herramientas y técnicas integradas que permiten acceder a la información actualizada que visualice el 

avance y alcance de los objetivos, pero, sobre todo, a reconocer que las propuestas identificadas en el proceso 

de construcción y gestión efectiva del PDyOT se realizan de manera participativa. 

Otro de los instrumentos que permite evaluar la gestión y desarrollo de los programas, proyectos y actividades 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial es la rendición de cuentas, la cual se realiza mediante un 

proceso continuo que presenta los resultados de manera anual, conforme lo dispone la normativa vigente de 

participación ciudadana y control social. 

La estrategia de promoción y difusión busca generar espacios de participación y diálogo que contribuyan a la 

implementación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial para lograr cambios sostenibles y 

significativos, en un proceso diferente de hacer gestión pública local, mediante el cual, la ciudadanía se 

convierte en un actor principal; actuando con transparencia, colaboración y participación. 

Los elementos que conforman esta estrategia son: 

o Objetivos 

o Grupo Destinatario 
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o Acciones estratégicas 

o Resultados requeridos 

o Métodos y técnicas de seguimiento y evaluación 

o Herramientas de difusión 
 
OBJETIVOS 
 
Objetivo General 

Difundir en la ciudadanía, como principales beneficiarios y actores involucrados, el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

 
Objetivos Específicos: 

• Generar y difundir el PDyOT para su conocimiento y apropiación en los miembros del GAD parroquial 

• Socializar el PDYOT a nivel de la población parroquial 

• Motivar a la población con mensajes claves y crear el interés y participación inclusiva en el proceso de 

ejecución del PDYOT 

Grupo Destinatario 

• Autoridades del GAD 

• Población de la parroquia 

• Personal técnico y administrativo del GAD 

• Funcionarios públicos de parroquias y cantones colindantes. 

•  Sociedad en general 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS  

Estrategias Acciones 

Generar y difundir el PDyOT para su 
conocimiento y apropiación en los miembros 
del GAD parroquial  

• Realización de eventos internos para que las autoridades del 
GAD se apropien y asuman los compromisos y 
responsabilidades específicas de la implementación del PDyOT. 

• Desarrollo de acciones para que los técnicos y administrativos 
del GAD incluyan en su gestión el PDyOT 

• Definición de mecanismos para la promoción y difusión del 
PDyOT 

• Sistematización de los elementos más relevantes del PDyOT 
para la promoción y difusión 

Socializar el PDYOT a nivel de la población 
parroquial 
 

• Elaboración del material de difusión 

• Diseño del programa de actividades (asambleas, talleres, 
reuniones) para difundir el PDOT Identificación de otras 
herramientas para la difusión y promoción de los contenidos y 
alcances del PDyOT 
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• Gestionar con diferentes medios de comunicación sean físicos, 
radiales y digitales para la promoción del PDyOT 

• Revisión y actualización del presupuesto institucional para 
proveer de recursos al proceso de difusión y promoción. 

• Socialización del PDyOT a través del uso de medios alternativos 
creativos para informar y adaptarse a las circunstancias. 

• Socializar el PDyOT a grupos: de adultos mayores y niños, 
considerando sus conocimientos y potencialidad hacia la tierra 
parroquial 

• Desarrollo de herramientas lúdicas para socialización del PDyOT 
con grupos de niños y adultos mayores. 

• Establecimiento de alianzas con medios locales, públicos y 
comunitarios 

Motivar a la población con mensajes claves y 
crear el interés y participación inclusiva en el 
proceso de ejecución del PDYOT 
 

• Sistematización y elaboración de mensajes claves para 
promocionar el PDyOT 

• Promover el uso de mensajes para integrar a los diversos 
actores en la gestión del PDyOT 
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Estrategias para la articulación y coordinación para la implementación 

En concordancia con el Art. 41 del Código de Planificación y Finanzas Públicas y los artículos 296 y 297 del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, define las directrices principales del GAD 

parroquial, respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio. Se contempla una visión de 

largo plazo y será implementada a través del ejercicio de las competencias asignadas por la Constitución de la 

República y las leyes, así como de aquellas que se transfieran como resultado del proceso de descentralización. 

El conjunto de planos, normativas y especificaciones técnicas que forman parte de la documentación del Plan 

Parroquial de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial, constituyen los documentos técnicos que 

complementan la parte operativa y de gestión del GAD parroquial.  

La documentación del PDOT contienen: diagnóstico, propuesta, modelo de gestión y los datos específicos de 

los programas y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos se constituyen en el instrumento para la 

gestión del desarrollo y ordenamiento territorial parroquial 

Mapa de relacionamiento del GAD parroquial Once de Noviembre  

El GAD parroquial de Once de Noviembre sostiene un importante mapa de relaciones interinstitucionales producto de 

lo cual pretende fortalecer su gestión y alcanzar los objetivos planteados. El GAD parroquial es una instancia de gobierno 

local que tiene la responsabilidad de asegurar el bienestar de su población.  

Por ello, es un organizador de actividades dentro de la parroquia sobre la base de prioridades, involucrando a los 

diferentes actores para la adecuada prestación de servicios que contribuyan al aseguramiento de una vida digna para 

todos sus pobladores. 

En el caso de existir inversiones de parte del estado a través de los distintos niveles de gobierno y ministerios, el 

GAD formará parte del vínculo entre las instituciones y las comunidades para reducir o evitar problemas sociales 

por la influencia de las obras de gestión externa al GAD.  

De igual manera, todas las organizaciones sociales (comunitarias, asociaciones, clubes y de segundo grado) 

estarán subordinadas a la coordinación de sus actividades de gestión especialmente de obras de infraestructura 

y de proyectos productivos al GAD parroquial con la finalidad de realizar una gestión en conjunto o a su vez no 

duplicar esfuerzos en la gestión de recursos. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial constituye en esencia el producto de un proceso permanente de 

pacto ya cuerdo social en el cual se fusionan todos los sectores y actores sociales, culturales, naturales, 

económicos e institucionales para que los habitantes de la parroquia alcancen una vida digna. 
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Fuente: GAD Once de Noviembre; elaboración: consultor 

La relación que el Gad Parroquial de Once de Noviembre establece con los gobiernos circunvecinos, el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Provincial de Cotopaxi, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Saquisilí, 

así como con los ministerios desconcentrados presentes en su territorio, es fundamental para la consecución de los 

objetivos institucionales y parroquiales en beneficio de su población.  

La planificación nacional asegura que todos los organismos del Estado central, desconcentrado y 

descentralizado están obligados a alinearse a los grandes objetivos nacionales. En este aspecto, el Plan Nacional 

de Desarrollo ha definido los objetivos que rigen el quehacer nacional y todas las demás instancias deben 

ajustarse a los mismos. 
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Fuente: Gad Once de Noviembre; elaboración: consultor 

 

Sobre esta base de la planificación nacional, sumado a las necesidades y problemáticas locales es que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Once de Noviembre ha construido su plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial, el cual, como ya se ha mencionado, requiere de una adecuada articulación y 

coordinación con otras instancias para hacerse efectivo. 

De esta manera, el Gad parroquial hizo un ejercicio mediante el cual definió su misión, sus políticas públicas 

locales, sus programas y proyectos, estableció sus necesidades presupuestarias y proyecta su planificación 

plurianual con el fin de alcanzar, a través de productos y servicios, una serie de resultados que sean 

satisfactorios para su población. 
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Fuente: Gad Once de Noviembre; elaboración: Consultor 

 

La gestión está marcada por la claridad de los objetivos y la sencillez en el planteamiento de sus programas y 

proyectos, pero también está sentada sobre la base de la participación ciudadana y la coordinación y 

articulación interinstitucional. Esto no supone dejar de lado una consideración de acción estratégica, mediante 

la cual las autoridades locales definen las prioridades de su territorio y población para no distraer su mirada en 

proyectos que no aportan a la construcción de su visión parroquial. 
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Fuente: Gad Once de Noviembre; elaboración: Consultor 

Sobre esta base, el Gad Parroquial de Once de Noviembre plantea el siguiente modelo de gestión para los años 

de gobierno que tienen sus autoridades locales. Como se dijo anteriormente, este modelo de gestión se basa 

en la coordinación y articulación adecuada y cercana con diversos actores locales y nacionales que contribuyen 

a la consecución de los objetivos parroquiales.
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MATRIZ DE MODELO DE GESTIÓN DE LA PARROQUIA ONCE DE NOVIEMBRE  

 

COMPONENTE BIOFÍSICO (AMBIENTAL Y DE RIESGO)  

Etapa propuesta 
Competencia  

del Gad 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identifica las actividades o hitos a considerar previo a la 

ejecución del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la gestión 

y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Programa de prevención, 

conservación y protección 

de los ecosistemas de la 

parroquia 

Promover el desarrollo 
sustentable de su 
circunscripción territorial 
parroquial para garantizar la 
realización del buen vivir a 
través de la implementación 
de políticas públicas 
parroquiales, en el marco de 
sus competencias 
constitucionales y legales. 
 
Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas 
comunitarias, la 
preservación de la 
biodiversidad y la protección 
del ambiente. 

 

21,700.00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del 
programa y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes 
y entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para 
posicionamiento en la ciudadanía del programa, sus objetivos y 
corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y 
cada uno de sus proyectos 

Comisión de Ambiente 
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO  

Etapa propuesta 
Competencia  

del Gad 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identifica las actividades o hitos a realizar previo a la ejecución 

del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la 

gestión y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Programa de gestión del 
impulso de emprendimientos 
productivos turísticos, 
industriales, agrícolas y 
pecuarios con enfoque 
asociativo-cooperativo con 
valor agregado que generen 
fuentes de empleo e ingresos 

Incentivar el desarrollo 
de actividades 
productivas 
comunitarias, la 
preservación de la 
biodiversidad y la 
protección del 
ambiente. 
 

 
 
 
 
 
13,820.00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión para el fomento de actividades productivas, 
agropecuarias y turismo 

Programa para 
fortalecimiento del turismo 
local 

 
 
 

14,500.00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión para el fomento de actividades productivas, 
agropecuarias y turismo 
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COMPONENTE SOCIOCULTURAL  

Etapa propuesta 
Competencia  

del Gad 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identifica las actividades o hitos a realizar previo a la ejecución 

del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la 

gestión y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Programa para la promoción de los 
derechos de las personas y grupos de 
atención prioritaria 

Promover los sistemas de 
protección integral a los grupos 
de atención prioritaria para 
garantizar los derechos 
consagrados en la constitución, 
en el marco de sus 
competencias. 

60.272,58 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión de igualdad y género 

Programa para el fortalecimiento de 
las actividades sociales, culturales, 
artísticas y deportivas en la parroquia 

37.000,00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión de igualdad y género 
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COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Etapa propuesta 
Competencia  

del Gad 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identifica las actividades o hitos a realizar previo a la ejecución 

del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la gestión 

y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Programa para la mejora de la 
provisión de servicios básicos 
en la parroquia y sus barrios 

Mejorar los servicios 
básicos en la parroquia y 
sus comunidades 

54,767.00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión de infraestructura física, equipamiento y 
espacios públicos 

Programa para la gestión de 
riesgo y seguridad ciudadana 

115.734,16 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión para la promoción de la organización 
ciudadana, vigilancia de la ejecución de obras y calidad 
de los servicios públicos 
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COMPONENTE ENERGÍA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD  

Etapa propuesta 
Competencia  

del Gad 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identifica las actividades o hitos a realizar previo a la ejecución 

del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la 

gestión y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Proyecto de gestión para la 
mejora de vías, conectividad 
y alumbrado en la parroquia 

Planificar junto con 
otras instituciones del 
sector público y actores 
de la sociedad el 

desarrollo parroquial1 y 

su correspondiente 
ordenamiento 
territorial, en 
coordinación con el 
gobierno cantonal y 
provincial en el marco 
de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y 
respeto a la diversidad. 
 
1. En este caso en lo 
referente a alumbrado, 
conectividad y 
señalización 

313,300.00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa 
y sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento 
en la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión para la infraestructura física, equipamiento 
y espacios públicos 
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COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  

Etapa propuesta 
Competencia 

del Gad 

 
Presupuesto 
referencial 

Estrategia 
Identificar las actividades o hitos a realizar previo a la ejecución 

del proyecto 

Responsable del Gad parroquial 
Se define el responsable de realizar la 

gestión y coordinación con actores 
Se sugiere utilizar la conformación de 

comisiones responsables por temáticas 

Programa para el 
fortalecimiento de 
capacidades institucionales, 
comunitarias y ciudadanas 

Gestionar, coordinar y 
administrar los 
servicios públicos que 
le sean delegados o 
descentralizados 

85,557.41 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa y 
sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento en 
la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión de la calidad del servicio y desarrollo 
institucional 

Fortalecimiento de la 
comunicación institucional 

32.000,00 

✓ Formulación de proyectos para desarrollo y cumplimiento del programa y 
sus objetivos 

✓ Identificar aliados estratégicos y concretar el relacionamiento y 
coordinación con los mismos, así como con entidades cooperantes y 
entidades competentes 

✓ Diseñar e implementar un plan de comunicación para posicionamiento en 
la ciudadanía del programa, sus objetivos y corresponsabilidades 

✓ Realizar evaluaciones periódicas sobre los avances del programa y cada 
uno de sus proyectos 

Comisión de la calidad del servicio y desarrollo 
institucional 

 
 
 
 

 


